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Introducción  
 

El presente trabajo de investigación toma como principal objeto de estudio al elemento 

arquitectónico de la torre campanario y su conservación por medio de la propuesta de una 

herramienta de registro. El análisis del objeto no solo se centra en la parte arquitectónica, 

sino que invita a reconocer otros componentes materiales e inmateriales que forman parte 

elemental en el funcionamiento de este sistema. Se exhorta a considerar que el sistema torre 

campanario es un elemento vulnerable y poco estudiado en México, por lo que el registro es 

el primer paso en su conservación y protección. 

La tesis ha sido estructurada en cuatro capítulos. El primero se divide en dos secciones, en la 

primera se expone el marco teórico y legal del registro, para posteriormente problematizar 

las acciones que se han dado en esta materia dentro del INAH. La segunda parte expone el 

tema del registro de los bienes culturales ante una situación de emergencia y la aplicación de 

protocolos en relación al registro. 

En el segundo capítulo se aproxima al objeto de estudio desde su valoración y presencia en 

la comunidad, así como su reconocimiento como patrimonio inmaterial de la humanidad. Se 

abordan las características de los componentes que conforman al sistema de la torre 

campanario, descomponiéndolo en campana, torre, planta y sección, ubicación y manufactura 

para su análisis profundo. De igual modo, se aborda el tema de las campanas y campanarios 

afectados por los sismos de 2017 y sus implicaciones para la reconstrucción.  

En el tercer capítulo se analizan y contrastan tres herramientas de registro relacionadas con 

el sistema de la torre campanario desde la perspectiva de la conservación, así mismo se 

analizan las metodologías y criterios que cada herramienta propone para el análisis del objeto 

y para su aplicación en campo.  

En el cuarto capítulo se presenta el desarrollo y diseño de la ficha de registro para el sistema 

de la torre campanario, se hace esto por medio de una descripción y justificación de cada uno 

de los rubros seleccionados. Posteriormente se presenta la aplicación en campo, donde se 

describe el proceso y la experiencia de cada uno de los rubros. Para concluir se discuten los 

resultados obtenidos en campo en relación con lo planteado en el análisis.  
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Justificación 

La inclusión de las campanas en las actividades religiosas y su instalación en los templos se 

le atribuye a San Paulino de Nola alrededor del año 431; de acuerdo con Alonso y Sánchez 

(1997) es hasta el año 604 d.C. que la campana se convierte en un objeto de culto gracias al 

papa Sabiniano, quien ordena que las campanas se toquen para que los feligreses tengan 

noción de las horas litúrgicas.  

Por otro lado, las torres campanario fueron un elemento arquitectónico construido por 

primera vez, en Europa, a finales de la Edad Media en las abadías y catedrales románicas. De 

acuerdo con McNamara (2012) su construcción implicaba una inversión muy alta, tanto 

monetaria como de mano de obra y recursos forestales, provocando que su incorporación en 

la estructura de los templos fuera tardía.  

En el caso de México es posible que la misma condición, en cuanto a recursos económicos, 

materiales y de mano de obra para la construcción de las torres se haya dado. De acuerdo con 

Artigas (2011) las primeras campanas que llegaron a la Nueva España se colgaron de árboles 

o pequeñas construcciones rústicas a ras de suelo para posteriormente ser colocadas en torres, 

espadañas u otro tipo de soporte. Peñuelas (2020) menciona que, tanto en el caso europeo 

como en el caso mexicano, se cree que las campanas de gran tamaño pudieron ser elevadas 

antes de terminar la construcción de la torre, de tal forma que su traslado al interior del recinto 

fuera más práctico al utilizar la cimbra y poleas para colocarlas. 

Medel (1994) define la torre como un cuerpo de edificio más alto que ancho, pudiendo ser 

cilíndrico o prismático, mientras que, el campanario es el lugar en la parte más alta de la torre 

en la que se colocan las campanas; Llop i Bayo (2019) complementa lo anterior al considerar 

que se le denomina campanario a la torre que tiene o que en algún momento tuvo campanas. 

Otros elementos arquitectónicos que sirven de contenedor de campanas son las espadañas, 

las cuales son estructuras planas a manera de muro grueso, con perforaciones en las cuales 

se les coloca una campana. Estos elementos pueden formar parte de la fachada principal del 

templo a manera de remate o situarse en algún otro espacio independiente a la nave del 

templo. 
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En otro sentido, el concepto de campanil es definido como sinónimo de campanario o torre 

exenta a la nave de la iglesia. En Europa este mismo término se le atañe a la linternilla, 

normalmente metálica, que remata la techumbre de algunos edificios de uso civil y que suele 

contener una campana, por lo regular de un reloj. 

Las primeras torres tipo medieval que se construyeron en la Nueva España en el siglo XVI 

de acuerdo con Rojas (1963), fueron muy útiles para la vigilancia, convirtiéndose, con el 

tiempo, en campanarios que destacaban desde la lejanía. Rojas también menciona que, pocas 

campanas podían llevarse hasta lo más alto así que sólo se incorporaban las necesarias para 

llamar a misa y otras actividades.  

Lo anterior puede contraponerse de cierta manera a la idea de McNamara (2012), ya que él 

menciona que en momentos de abundancia económica es posible que las comunidades 

invirtieran en la fundición de un mayor número de campanas, así como en la modificación 

del diseño de las torres, construyéndolas más altas para que destacasen tanto en altura como 

en su distribución del sonido. 

Como se ha descrito, existen diversos elementos arquitectónicos que sirven de soporte de 

campanas, para motivos de esta investigación se ha elegido el sistema de la torre campanario, 

ya que es un elemento arquitectónico cuya relación con el resto del conjunto es tan importante 

como la relación que guarda con las campanas, así como con el paisaje y la comunidad en 

donde se encuentran, además de ser un elemento altamente sensible a sufrir daños como 

resultado de un sismo, mereciendo así atención específica por sus características tanto 

constructivas como por la cantidad de valores que ellas representan. 

Los sistemas estructurales con los que fueron diseñadas las primeras construcciones 

virreinales siguieron preceptos europeos, pensados para regiones con baja o nula actividad 

sísmica. Meli (2011) menciona que en la Nueva España se hicieron modificaciones en las 

estructuras que se construían, haciéndolas menos vulnerables ante eventos sísmicos, dicho 

aprendizaje se llevaría de forma empírica a lo largo del tiempo, transmitiéndose de 

generación en generación. 

Las torres campanario que están adosadas a la fachada, constan de una parte inferior llamada 

basamento o cubo, sobre el cual se desplanta el campanario o también conocido como cámara 



11 
 

de campanas, constituido por uno o dos niveles con grandes perforaciones en sus paredes 

convirtiéndolo en un elemento muy esbelto y flexible; por esto durante los sismos están 

sujetos a vibraciones de gran amplitud, lo que causa el daño frecuente y en ocasiones colapsos 

(Meli, 2011:212). 

Meli (2011) menciona que la vulnerabilidad que presentan los edificios históricos ante los 

sismos es alta, ya que estos edificios son muy rígidos y masivos, características que los hacen 

sensibles a sismos de epicentro cercano. Sin embargo, las construcciones que han 

permanecido varios siglos de pie no tienen un aumento en la vulnerabilidad respecto a la que 

tenían en un inicio, siempre y cuando tengan el correcto mantenimiento y no hayan sufrido 

alteraciones en su materialidad. Hecho que se ve en muy pocos casos, ya que la mayoría de 

estos inmuebles cuenta con modificaciones.  

De acuerdo con datos del Perfil Nacional de Riesgos (PNR) publicado por el Centro Nacional 

de Prevención de Desastres (CENAPRED), posteriores a los sismos de 2017, se tienen 

localizados 727 monumentos en la zona D (alta sismicidad), la cual comprende a la parte baja 

de la costa del océano Pacífico; mientras que otros miles de inmuebles de carácter patrimonial 

se localizan en las franjas B y C las cuales presentan sismicidad con menor frecuencia pero 

sujetas a  las aceleraciones del terreno que de igual manera pueden afectar significativamente 

a los inmuebles.  

En el informe de templos católicos dañados en septiembre de 2017, publicado por el 

Observatorio Nacional de la Conferencia del Episcopado Mexicano se menciona que en 

octubre de 2017 eran 1,821 monumentos históricos dañados, de los cuales los conventos, 

santuarios y capillas representaban un foco rojo ya que muchos de estos inmuebles 

presentaban daños severos en su estructura (Navarrete et al 2018:20). Así mismo se señala 

que fueron 11 estados de la república los más afectados: Chiapas, Ciudad de México, Estado 

de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz, 

todos estados ubicados en las franjas B, C y D. 

Por lo tanto, se puede considerar que gran parte del patrimonio histórico y cultural que se 

encuentra en el país es sensible a presentar daños ante un sismo; además tenemos que 

considerar que otros factores de deterioro como incuria, malas prácticas de intervención, 

entre otros potencializan la vulnerabilidad de los inmuebles patrimoniales. 
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El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) es el encargado de investigar, 

conservar y difundir el extenso patrimonio histórico, paleontológico y arqueológico de 

México. Este organismo creó el Manual de Procedimientos del Catálogo Nacional de 

Monumentos Históricos Inmuebles, donde señala que la catalogación de los monumentos 

históricos inmuebles tiene por objetivo conocer cualitativa y cuantitativamente el patrimonio 

edificado de la nación (Manual de Procedimientos. Catálogo Nacional de Monumentos 

Históricos Inmuebles. Etapas preliminares, de planeación y programación, de trabajo de 

campo y de gabinete. S/F) así mimo, considera a la catalogación como una etapa necesaria 

para la creación de políticas que permitan su protección.  

En las décadas recientes, el INAH ha impulsado el Proyecto Nacional de Catalogación, el 

cual busca digitalizar y actualizar todos los catálogos que se realizaron en el pasado además 

de integrar nuevos inmuebles catalogados a la base de datos. El proyecto es muy ambicioso 

y va encaminado a la protección y beneficio a largo plazo de todo el patrimonio nacional. 

Considera varias fases para su realización: estudios preliminares, investigación histórica, 

planeación y programación, etapas de trabajo en campo y de gabinete, sistematización, 

edición y publicación (INAH, 2020). 

Cada una de las etapas implica una enorme cantidad de recursos económicos y de capital 

humano, para poder dar atención a todo el universo patrimonial de México, por lo que dicha 

labor se ha dado de manera gradual y constante en su ejecución pese a las adversidades 

presupuestales a las que se ha visto sometido el Instituto a lo largo de los años, que se han 

agudizado en fechas recientes. 

Feilden (1976) en el libro Entre dos terremotos: Los bienes culturales en zonas sísmicas, 

propone una serie de medidas técnicas que pueden ser necesarias antes, durante y después de 

un evento sísmico. El autor señala en primer lugar la elaboración de inventarios completos 

de todos los recursos culturales existentes. Plantea que estos sean complementados por 

herramientas gráficas y planimétricas de los inmuebles, así como la elaboración de 

formularios para la inspección sísmica. Lo anterior lo convierte en el primer manual que 

propone lineamientos para la prevención y protección de los bienes culturales ante un evento 

sísmico.  
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Dadas las características geográficas de México, los eventos naturales que afectan al territorio 

principalmente son sismos y huracanes. Ambas situaciones han provocado hechos 

desfavorables en todo tipo de inmuebles y sistemas urbanos, dejando a su paso daños 

devastadores, en los cuales se han aplicado protocolos de acción y que, desde luego, se han 

ido actualizando y adaptando con el pasar del tiempo.  

Con respecto al patrimonio cultural, el INAH ha desarrollado su propio esquema institucional 

de prevención de daños incidentales al patrimonio arqueológico e histórico de México dando 

lugar así, al Programa de Prevención de Desastres en Materia de Patrimonio Cultural 

(PREVINAH1). Dentro del cual no se encuentra expresamente la acción del registro del 

estado de conservación de los inmuebles como medida preventiva, pero reconoce que los 

inventarios del INAH, así como los inventarios de los inmuebles históricos que no son 

considerados propiedad federal son importantes para su protección (11). 

Sin duda, desde la perspectiva institucional, hace falta la modificación y actualización de las 

medidas planteadas en el PREVINAH, así como una capacitación continua del personal que 

atenderá las contingencias futuras, ya que, el panorama en materia de conservación y 

destinación de recursos para su recuperación de los daños que dejaron los sismos de 2017 

modificaron enormemente las dinámicas a las que el Instituto, como órgano regulador,  y las 

empresas privadas tendrán que enfrentarse en los eventos venideros. Ejemplo de esto es la 

cancelación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), cuyos recursos no podrán ser 

utilizados para próximas emergencias que dañen al patrimonio cultural. Es así que el análisis 

de los requerimientos básicos para un instrumento de prevención es más que necesario en 

este panorama nacional. 

En una breve revisión del estado del arte del tema del registro y catalogación como 

instrumento de conservación, podemos reflexionar que, desde la Primera Guerra Mundial en 

los países europeos se consideraba al registro como una forma de protección y control del 

patrimonio, intensificándose estas acciones en la Segunda Guerra Mundial. En 1945 con el 

nacimiento de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

                                                           
1 Programa que se nace en el 2002 entre el INAH y el CENAPRED con el objetivo general de establecer en 

cada centro de trabajo de la república mexicana las medidas enfocadas a la prevención y mitigación del riesgo 

en caso de un desastre natural. Desde su creación cada año realizan una reunión nacional en la que actualizan 

las directrices, se ofrecen conferencias con especialistas en la materia y se capacita al personal. 
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Cultura (UNESCO por sus siglas en inglés) se trató de establecer la paz y cooperación 

internacional en materias definidas en su nombre, bajo ese marco se tuvo como visión la 

cooperación internacional y la creación de instrumentos, programas y políticas que 

promovieran las ideas y el intercambio de conocimientos en favor del patrimonio y su 

protección. Para 1964 se redacta la Carta de Venecia la cual es el primer documento 

internacional en reconocer que todo trabajo de conservación va acompañado de algún tipo de 

registro, fotografías, croquis, planos, notas, informes, etcétera, los cuales contienen 

información que dan testimonio de un momento determinado del objeto y al cual nunca 

regresará, por lo tanto, esta información es valiosa y necesita ser protegida por ser una fuente 

primaria de conocimiento. 

González-Varas (1999) reitera la idea anterior al mencionar que los instrumentos y métodos 

para el conocimiento de los objetos culturales son el primer paso para su conservación, siendo 

el registro una forma indirecta de protección. Este argumento es importante, ya que refuerza 

el hecho de que todo tipo de registro que se realice en un inmueble generará información, 

que tras ser analizada por especialistas aportará datos confiables, los cuales guiarán nuevas 

líneas de investigación.  

Ejemplo de esto, en México existe un análisis estadístico de los daños en las torres 

campanario, realizado por Peña y Meza (2008) en cual, posterior al sismo de Oaxaca de 1999 

determinó que: de 172 iglesias registradas en una región al sur oeste de México 152 (89%) 

presentaron daños en las torres (basamento, campanario y cupulín) y de este total, el 88% 

presentó daños en el campanario y en el basamento (4).   

Dicho estudio confirma cuantitativamente la hipótesis sobre el daño de las torres campanario 

después de un evento sísmico. Incita a la reflexión sobre la importancia de contar con 

herramientas que apoyen las labores de registro además de tomar acciones de prevención en 

estos elementos arquitectónicos para evitar su pérdida parcial o total. Añadiendo a esto la 

prevención ayuda a minimizar riesgos y que los recursos económicos destinados a la 

recuperación sean menores. 

Por otro lado, las torres junto con las campanas conforman un sistema, que por medio del 

sonido desempeñan un papel importante dentro de las comunidades. Llop i Bayo (2019) 

refiere que el campanario es un instrumento musical en sí mismo, en donde cada campana 
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toca una nota para completar la melodía, pudiendo formar una orquesta con otros 

campanarios aledaños. Para el antropólogo y campanero esta dinámica acústica responde al 

reconocimiento del lenguaje sonoro como medio de comunicación ya que cumple diversas 

funciones sociales como informar, coordinar, delimitar el territorio y proteger. 

En otro sentido, Azanza (1998) reconoce que, gracias a las funciones y significados que se 

les atribuye a las torres campanario constituyen una estructura arquitectónica con identidad 

propia, quedando independiente a la del resto del edificio; convirtiéndose en un símbolo de 

importancia en el sitio que se alzan, hablando del poder económico, religiosidad y esfuerzo 

colectivo de los habitantes. 

En el caso de México, las torres campanarios pueden ser consideradas como referentes dentro 

del entorno urbano, convirtiéndose en íconos de los poblados. El sonido que emiten las 

campanas es marcador para las actividades de la vida social y religiosa en las comunidades, 

convirtiéndose en un medio de comunicación entre los habitantes y cuyo lenguaje es diverso.  

En la Conferencia de Nara sobre la Autenticidad (UNESCO, ICCROM e ICOMOS, 1994) se 

menciona que todas las culturas y sociedades tienen formas particulares de expresión 

pudiendo ser tangibles o intangibles constituyendo su herencia y por lo tanto siendo 

merecedoras de respeto. La comprensión de los valores atribuidos al patrimonio por parte de 

los gestores, restauradores, arquitectos, ingenieros y todos aquellos quienes gozan, estudian 

e intervienen un bien cultural es fundamental para que puedan evaluar todos los aspectos, ya 

que como lo menciona el documento:  

La comprensión de la autenticidad y los valores juega un papel fundamental 

en todos los estudios científicos del patrimonio cultural, en la planificación 

de la conservación y la restauración, así como en los procedimientos de 

registro de la Convención de Patrimonio Mundial y otros inventarios de 

patrimonio cultural. (Documento de Nara, 1994:2) 

México al ser Estado Miembro de la UNESCO y haber firmado la Convención sobre la 

Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural (UNESCO, 1972), quedó obligado a 

considerar los principios y responsabilidades que conlleva la protección y conservación del 

patrimonio nacional y mundial. En este sentido, los documentos internacionales se 
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consideran como una herramienta que puede guiar las acciones de protección del patrimonio 

mexicano; las torres campanario cuyos valores van más allá de la materialidad juegan un 

papel social en las comunidades, necesitan reconocimiento y registro específico para su 

conservación. 

En cuanto al registro en México, después de los sismos de septiembre de 2017 se crearon 

brigadas para la atención de daños en los inmuebles afectados. Las fichas utilizadas no 

contaban con un apartado único para la torre campanario. Por otro lado, en las fichas 

generales de catálogo, las cuales se utilizan para el registro regular de los inmuebles, tampoco 

contemplan un registro específico para la torre campanario. En ambos casos, el registro de 

su estado de conservación, así como de su afectación después de un sismo queda incluido 

dentro del levantamiento global que se realiza al conjunto.  

Es importante reflexionar sobre este hecho, ya que, como se ha mencionado, las torres 

campanario tienden a verse más afectadas que el resto del conjunto arquitectónico ante un 

sismo, además es un elemento que está en constate interacción con la comunidad ya sea de 

manera visual o sonora, es así que merece una atención especializada y enfocada en ella, la 

cual complemente las demás fichas de registro de todo el conjunto.  

Ante este panorama identifiqué dos problemáticas que pueden resolverse si se contara con 

una herramienta de registro específica para las torres campanario. La primera es la poca 

información existente del estado de conservación antes y después de un evento sísmico, tanto 

de la torre campanario como de todo el conjunto religioso. Ello aumenta los tiempos y labores 

destinadas en la fase de reconstrucción, ya que como explica Valle (2006) la documentación 

adecuada y disponible evitará la redocumentación2 en periodos breves, influyendo 

directamente en el ahorro de recursos y en la homogeneidad de las fuentes documentales. 

Adicional a esto, la torre campanario juega un papel importante dentro de las actividades 

sociales de la población y del paisaje cultural, por lo que su recuperación es un tema 

apremiante para las comunidades afectadas. 

                                                           
2 Manuel Valle (2006) menciona que un proyecto de documentación tiene que garantizar la adquisición de la 

mayor cantidad de información con el menor impacto sobre el bien, de tal forma que no sea necesario 

redocumentar un mismo objeto. 
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La segunda problemática identificada es el desconocimiento sobre la cantidad de bienes 

muebles y bienes asociados a inmuebles que las torres resguardan dentro y fuera de ellas, 

como pueden ser campanas, relojes mecánicos, matracas, elementos de madera, elementos 

de herrería, pintura mural, esgrafiados, esculturas, entre otros. Por lo tanto, es necesario el 

desarrollo de una herramienta de registro que proponga una solución a dichas problemáticas. 

Las fichas son una herramienta de conservación indirecta, cuya información recopilada puede 

ser utilizada con diversos fines, de tal forma que historiadores, restauradores, arquitectos, 

ingenieros, gestores, ajustadores de seguros o simplemente personas interesadas en el tema 

pueden dar cauce a distintas investigaciones y proyectos en beneficio de la conservación del 

patrimonio campanero.  

Objetivos 

De acuerdo a la investigación preliminar realizada se planteó la pregunta ¿Qué elementos 

básicos debe de considerar una ficha de registro para documentar de la manera más integral 

posible el sistema torre campanario? este cuestionamiento sirvió de guía para el desarrollo 

de mi investigación de maestría. 

Objetivo general 

Como objetivo general se estableció proponer un instrumento de registro especializado y 

enfocado en el sistema de la torre campanario que considere los elementos y variables básicas 

para su conservación. 

Objetivos específicos 

Para lograr cumplir con mi objetivo general se plantearon los siguientes cinco objetivos 

específicos:  

 Analizar documentos nacionales e internacionales que aborden el tema del registro 

 Analizar y caracterizar los elementos que componen al sistema de la torre campanario 

 Contrastar tres herramientas y metodologías de registro para torres campanario e 

identificar las variables básicas a considerar en un instrumento de registro 

especializado y enfocado en el sistema de la torre campanario.  
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 Crear una herramienta de registro derivada del análisis de los elementos que componen 

al sistema y del análisis de las tres herramientas y metodologías. 

 

Metodología 

La metodología seguida en esta investigación tuvo distintas fases, que no se pueden 

considerar pasos secuenciales, ya que cada una de ellas fue dándose y complementándose en 

diversos periodos del proceso. 

El primer momento consistió en la exploración de diversas fuentes documentales, 

relacionadas con los temas de registro, sismo, arquitectura virreinal, torres campanario, 

urbanismo, campanas, toques de campanas y documentos legales nacionales e 

internacionales que abordaran el tema de la valoración y el registro.  

Con respecto a las fuentes consultadas para el tema de campanas y toques de campanas, el 

país predominante de las referencias es España, ya que desde hace más de treinta años 

diversos autores han publicado libros y artículos sobre el tema, véase3. Sin embargo, México 

también ha realizado estudios de este tipo, pero en menor medida y en fechas más recientes. 

Las investigaciones y proyectos realizados en México se han enfocado en la conservación de 

las campanas y su reconocimiento como objetos patrimoniales vulnerables y poco estudiados, 

véase4.  

Para los temas de sismo, historia de la arquitectura y torres campanarios la mayoría de las 

fuentes consultadas son mexicanas, ya que, al situar mi investigación en México, lo más 

conveniente era buscar fuentes cuyo desarrollo describiera las condiciones geológicas, 

históricas y arquitectónicas que se han presentado en el territorio, véase5.  

                                                           
3 Alonso, J y Sánchez (1997); Azanza, J. (1998); Ivorra, S. (2002); González, M. (2003); Jordán, A. y Soler, A 

(2015); Llop I Bayo, F. (2017) (2018) (2019) (2020); Página oficial de campaneros de la catedral de Valencia. 

 
4 Gordon, L. (2009); Contreras, J. et al (2015); García, A. Contreras, J. Peñuelas, G. López, M. (2015); Lira, D. 

(2018); Conservación-INAH Conferencias (2019); Martínez, J. (s/f). 
5 Kubler, G. (1983); Fernández, M. (1990); García, V. (1996); Flores, V. (2005); Peña, F. y Meza, J. (2008); 

Artigas, J. (2010); Meli, R. (2011); Preciado, A. Sperbeck, S. Ramírez-Gaytan, A. (2016); Preciado, A. et al 

(2018). 
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Las fuentes consultadas para el tema del registro del patrimonio campanero fueron 

esencialmente dos: las investigaciones y metodologías encabezadas por la Dra. Jannen 

Contreras quien expone junto con el equipo del STRM-ENCRYM en el texto Tañendo 

problemas: la conservación de campanas sonoras en México. Un seminario permanente 

(Contreras et al., 2015) y el trabajo del Dr. Francesc Llop i Bayo quien en 1988 bajo el 

encargo del inventario de las campanas de la Catedral de Valencia empezó a realizar la página 

web Campaners.com, espacio en el que se encuentran diversas fuentes documentales 

referentes a las campanas, pero principalmente resguarda el registro de miles de campanas 

de todo el mundo. 

Complementario a mi proceso de investigación y formación, asistí a los siguientes eventos: 

Segundo Congreso de Conservación de Campanas, Ciudad de Oaxaca (2-4 mayo 2019). 

Mesas de trabajo para la restauración de los Conventos del siglo XVI. Morelos, Puebla, 

Ciudad de México (17-20 de mayo). Curso de registro de campanas, campanarios y toques, 

Ciudad de México (2-6 diciembre 2019). Segundo Simposio Internacional. “Estrategias de 

intervención para el patrimonio cultural afectado por los sismos de 2017”, Ciudad de México 

(26-29 de noviembre 2019). Curso: La gestión del patrimonio campanero y su conservación, 

en línea (8,10,15 y 17 de septiembre del 2020). Mi asistencia en estos eventos abonó en el 

desarrollo de esta investigación y su mención es importante ya que la disposición del registro 

de algunos de los eventos antes mencionados no se encuentra en plataformas digitales, pero 

en ciertos casos pude recolectar personalmente en audio y fotografía fragmentos de estos 

eventos. 

Otra fase importante dentro del desarrollo de mi investigación, consistió en el acercamiento 

con especialistas de diversas disciplinas, a manera de entrevistas semiestructuradas con las 

cuales buscaba indagar sobre los temas de registro, catalogación en México, las herramientas 

de registro y sus procesos en el desarrollo de las propuestas y metodologías para completar 

el panorama que había creado tras la investigación de las fuentes escritas.  Las asesorías y 

consultas fueron realizadas con la Maestra Gabriela Peñuelas Guerrero, quien es especialista 

en restauración de campanas, patrimonio metálico y profesora de la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía (ENCRyM) en la Ciudad de México; con el Dr. 

Francesc Llop i Bayo, quien ha trabajado el tema de las campanas por más de cincuenta años 
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en España y cuya experiencia y metodología inspiró mucho del trabajo realizado; con el Dr. 

Adolfo Preciado Quiroz quien es especialista en estructuras y sismos además de ser profesor  

e investigador del Instituto Tecnológico de Estudios de Occidente (ITESO) de Guadalajara; 

y con las Maestras Mariana López Martínez y Mónica Márquez, quienes son especialistas en 

el registro y la atención al patrimonio histórico dañado por los sismos y han desempeñado 

diversas labores en la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos (CNMH) del 

INAH, también en la Ciudad de México. Cada uno de ellos se ha aproximado desde su área 

de especialidad al registro y estudio de los bienes culturales, por lo que cada comentario fue 

distinto y enriquecedor para el desarrollo de la investigación que busca un enfoque 

interdisciplinario. 

Posterior al análisis de la información, de las herramientas y metodologías mencionadas, 

procedí a categorizar las variantes relevantes para el registro del sistema, de tal forma que se 

diseñó el instrumento de registro y el cuestionario. Para la categorización y relación de las 

variantes se realizó un esquema en el que se desarrolló cada uno de los conceptos para 

posteriormente trasladarlos a la estructura de la ficha, la cual tuvo como única condicionante, 

la de tener una extensión de una sola hoja por ambas caras. 

Una vez elaborado el instrumento compartí la primera versión con tres colegas arquitectos y 

a mis asesores, para obtener retroalimentación acerca del lenguaje y estructura con el cual 

diseñé la herramienta. Con sus observaciones realicé modificaciones, enfocadas en el 

lenguaje y términos utilizados en aquella primera versión. Posterior a eso se aplicó por 

primera vez la herramienta en campo, dada la modificación en las dinámicas sociales que ha 

dejado el tema del COVID-19 a partir del 2020 y que siguen repercutiendo hasta el 2021, 

como son las restricciones en el número de aforo permitido en los espacios cerrados, o el 

cierre total de lugares en los que se concentran un gran número de personas en espacios 

cerrados, como son las iglesias, fue posible aplicarla en un solo caso de estudio: la parroquia 

de la Visitación Tepepan, ubicada al sur de la Ciudad de México a finales de junio de 2021. 

Para obtener el mayor provecho de la aplicación en campo y verificación de la herramienta, 

decidí que fuera realizada por dos personas, una con formación en arquitectura cuyo 

conocimiento en el tema y caso de estudio fuera nulo y quien suscribe el presente trabajo, 

esto con el fin de obtener las impresiones más honestas posibles sobre el uso de la ficha y su 
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efectividad en campo, disminuyendo así el sesgo que yo como investigadora pudiera tener 

sobre el instrumento. 

Posteriormente a la aplicación, realicé un análisis y discusión de los resultados en campo 

para este momento, me reuní con la otra persona que aplicó la ficha y discutimos nuestras 

experiencias y puntos de vista sobre la puesta. Este ejercicio resultó interesante, reveló 

problemas en la estructura de la ficha y consideraciones que se tendrán que modificar en el 

instrumento para otras fases de aplicación. 
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Capítulo 1.- El registro de los bienes culturales para su conservación 
 

Torre campanario del Exconvento de San Juan Bautista. Tetela del Volcán, Morelos (Silva. C, 2018). 
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En este capítulo dedicado al registro de los bienes culturales se expresarán los antecedentes 

del registro en los inmuebles, enfatizando en los realizados con fines de reconstrucción 

postsismo. Para ello se revisa la manera en que se ha desarrollado el tema del registro de 

bienes culturales inmuebles en México con el fin de establecer la importancia del registro 

para los bienes culturales, haciendo énfasis en la idea de su consideración como herramienta 

de conservación, cuya ejecución juega un papel fundamental en el desarrollo de otras 

medidas dentro de un proyecto integral de protección del patrimonio.  

El capítulo está dividido en dos secciones, en la primera se presenta el marco teórico y legal 

a nivel nacional e internacional; por lo cual se exponen documentos que dan lineamientos 

para guiar las labores de registro. Por otro lado, se hace una aproximación a la organización 

institucional encargada del registro del patrimonio cultural en México. En el segundo 

apartado se habla del registro de los bienes culturales ante una situación de emergencia, lo 

cual nos remite a los eventos sísmicos de 2017 que afectaron al territorio mexicano y el uso 

de protocolos de emergencia existentes. Para cerrar con una reflexión encaminada del registro 

como herramienta de prevención ante los desastres naturales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 
 

1.1 Antecedentes del registro de los bienes culturales 

Existen dos grandes conceptos que se pueden confundir y que son necesarios definir, estos 

son: registrar y documentar. De acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española 

(RAE) define la acción de registrar como el acto de mirar, examinar algo con cuidado. 

Anotar, señalar algo para algún fin, además toma como sinónimo la palabra grabar, en el 

entendido de que grabar imágenes, sonidos o datos son acciones de registro. Por otro lado, la 

palabra documentar se determina en ese mismo diccionario como probar, justificar la verdad 

de algo con documentos. Instruir o informar a alguien acerca de las noticas y pruebas que 

atañen a un asunto. 

Los documentos internacionales, cuya primera edición es en inglés se utilizan términos como 

recording6 o documentation7,  los significados de estas palabras de acuerdo con el diccionario 

de Cambridge (2022) difieren de lo que en español entendemos y no cubren el concepto que 

nosotros como hispanohablantes otorgamos a esas palabras, es así que en la traducción de 

estos documentos aparecen términos como “registro documental”, esto con la intención por 

parte de los traductores de un mejor entendimiento del lector y de esta forma ampliar los 

concepto.  

En el caso del concepto de registro documental lo definen como: La recopilación de 

informaciones que describen la configuración física, el estado y el uso que se da a los 

monumentos, conjuntos arquitectónicos y sitios históricos y artísticos, en un determinado 

momento y que constituye un elemento esencial de su proceso de conservación. (ICOMOS, 

1996:1). Por lo tanto, teniendo en mente las definiciones de registrar y documentar se puede 

entender que, se documenta a través del registro. 

Lo anterior es ampliado y mejor descrito por Nagel, al mencionar que: La documentación de 

bienes culturales es una labor compleja de gestión, es una actividad constante, la cual necesita 

de procesos de registro, inventario y catalogación del objeto, los cuales incluyen la búsqueda 

                                                           
6 Speech, music or moving pictures that have been recorded to be listened to or watched later. The process or 
business of storing sounds or moving pictures using electronic equipment so that they can be heard or seen 
later.  
7 Pieces of paper containig official information. The instructions for using a computer device or program. 
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y recopilación de la documentación existente, la revisión de esa información y su 

actualización (2008:8). 

Es así que la definición de registro y documentación que el presente trabajo retoma está dada 

en el más amplio sentido, se ha considerado que el registro del sistema de la torre campanario 

es apenas el primer paso en su documentación y el cual tiene el fin de conservar. 

González-Varas (1999) menciona en su libro Conservación de Bienes Culturales. Teoría, 

Historia, Principios y Normas que: 

Los objetos que en la actualidad denominamos “obras de arte” o “bienes 

culturales” han sido atesorados, custodiados, conservados y valorados a lo 

largo de los distintos periodos de la historia, respondiendo a motivaciones 

complejas, culturales, políticas, económicas ético-religiosas […]  

Conservar, mantener y transmitir el soporte material del objeto es la tarea 

primordial de una disciplina científica como es la conservación de bienes 

culturales, pues la transmisión del objeto en su consistencia física, supone 

garantizar la perduración de los valores culturales, históricos o artísticos de 

los que el bien cultural es portador. (González-Varas,1999:73). 

La frase anterior, nos induce a pensar sobre la labor que desempeña el gestor del patrimonio 

ante los bienes culturales. Siguiendo esta idea la reflexión se complementa por Ciro 

Caraballo, cuando señala que “el patrimonio edificado por sí mismo está expuesto a las 

inclemencias del tiempo, así como a las acciones del hombre, y cuestiona ¿Es la conservación 

de los bienes culturales en sí misma un proceso que va en contra de la naturaleza?” 

(Caraballo, 2018). 

En mi opinión, la respuesta a la pregunta es afirmativa, sin embargo, las razones que nos 

motivan a buscar conservarlos son tan fundamentales en la existencia del ser humano, que 

nos impulsa a ir en contra de la ley natural, ya que estos objetos pueden formar parte de la 

identidad tanto de una nación como de una localidad pequeña. En estos objetos confluyen 

valores, los cuales transmiten un sentido de pertenencia y, por lo tanto, la conservación y la 

transmisión del soporte material en el que residen esos valores es fundamental para la 

conservación. 
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En los Lineamientos Institucionales Generales en Materia de Conservación del Patrimonio 

Cultural del INAH (2014), la conservación aparece clasificada en dos tipos, conservación 

preventiva y conservación directa. En el punto 5 de estos lineamientos se menciona que 

“Toda acción de conservación deberá documentarse, procurando que sus resultados sean 

socializados, publicados y difundidos”.  

Así mismo, en la página web oficial del INAH expresa en la misión que su labor es investigar, 

conservar y difundir el patrimonio histórico, teniendo la facultad normativa y rectora en 

materia de protección y conservación del patrimonio, por lo tanto, en este marco podría 

quedar implícita la acción del registro más no expresado literalmente.  

González-Varas define al estudio de los instrumentos y métodos para el conocimiento de los 

objetos culturales, como el primer paso para la conservación. Para él “la conservación 

preventiva es un conjunto de operaciones de conocimiento y análisis del bien cultural que 

inciden sobre el ambiente en el que está inmerso sin que estas acciones intervengan de modo 

directo al objeto” (González-Varas,1999:77).  

Los instrumentos que González-Varas determina como representativos para la conservación 

preventiva son los catálogos e inventarios ya que, por medio del registro de un bien cultural 

y su inclusión en alguno de estos instrumentos se reconoce como un objeto que requiere 

protección. Es de considerar que el catálogo y el inventario son instrumentos que implican 

distintos niveles de registro y de conocimiento del objeto, ya que por un lado los inventarios 

se centran en la identificación, descripción y ubicación del objeto, mientras que los catálogos 

suman a los inventarios una valoración histórico artística o cultural (González-

Varas,1999:79). 

Una idea a destacar de los párrafos precedentes y sobre la cual quiero reflexionar, es la 

consideración de que no todas las acciones de conservación tienen que incidir directamente 

en la materialidad del objeto, por lo que las herramientas que reúnen información sobre 

diversos aspectos de cualquier bien patrimonial para su registro son importantes, ya que 

permiten detenerse a observar y analizar el objeto de estudio antes de ejecutar una acción que 

altere o modifique su materialidad.  

 



27 
 

1.1.1 Documentos nacionales 

En México, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 

Históricos (LFMZAAH), dedica un capítulo sobre el registro de los bienes; determina que 

dicha labor dependerá de dos instancias, el INAH para los monumentos arqueológicos e 

históricos y del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) para los monumentos 

artísticos, ambas dependencias tienen la obligación de registrar los monumentos que 

pertenezcan a la Federación, Estados y Municipios.  

Cada una de las instancias cuenta con su propia plataforma para la inscripción y registro de 

los bienes culturales que le concierne. Por un lado, está el Sistema Único de Registro Público 

de Monumentos y Zonas arqueológicos e Históricos del INAH, el cual busca la organización 

y clasificación del gran universo de patrimonio que es responsable. Por otro lado, está el 

Centro Nacional de Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble 

(CENCROPAM) que depende del INBAL, marca como uno de sus objetivos específicos 

“velar por la preservación del patrimonio a través del fortalecimiento y actualización de los 

mecanismos de catalogación, registro, conservación, protección y restauración, tanto en 

aspectos normativos como en los técnicos y de gestión” (INBAL:2020). 

Dicho objetivo es contundente al considerar al registro dentro de su plan de acción para 

salvaguardar al patrimonio mueble, desafortunadamente en materia de registro de bienes 

culturales inmuebles con valor artístico el registro se ve reducido a tan solo 52 bienes. El 

bajo número de inmuebles catalogados se ve influenciado por la ley, ya que esta considera 

como Monumento Artístico aquel inmueble que por decreto expedido por el Presidente de la 

República o en su caso por el Secretario de Educación Pública sea declarado, siendo así que 

muchos de los edificios de finales del siglo XIX y principios del siglo XX estén desprotegidos 

y permanezcan sin registro. 

Por otro lado, la LFMZAAH menciona que los organismos descentralizados, empresas, 

personas físicas o morales privadas que tengan a su cargo un monumento, están obligadas a 

inscribirlos ante el registro correspondiente, acción que en pocos casos sucede. 

Sin embargo, el aspecto que más preocupación provoca es que el registro en los catálogos no 

representa algún tipo de protección legal sobre los inmuebles, solo su reconocimiento como 
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monumento. Por tanto, el catálogo no sirve como herramienta de protección del inmueble y 

menos si no viene acompañado de una declaratoria para el caso de los bienes artísticos.  

Otro tema a considerar son las dos grandes clasificaciones del patrimonio que se formaron a 

partir de 1972 en México, por un lado, los bienes muebles y por otro los bienes inmuebles. 

La desvinculación entre los elementos objetos/edificios, ha generado algunos tropiezos en el 

camino, no quiero decir que haya sido un error la separación, ya que para el momento 

histórico en el que se tomó esa decisión los criterios y la concepción del patrimonio eran 

diferentes a los actuales. 

En la actualidad, se busca comprender a un objeto patrimonial en todos sus aspectos y de una 

manera integral, por lo que dicha separación es una cuestión poco práctica para los que son 

considerados bienes muebles asociados a inmuebles o también denominados bienes muebles 

por destino y cuya definición de la página web oficial de la Coordinación Nacional de 

Conservación de Patrimonio Cultural del INAH es la siguiente: “Los bienes inmuebles por 

destino, se deben considerar todos aquellos que por estar adosados a un inmueble no pueden 

separarse de él, tal es el caso de pinturas murales, retablos y relieves de fachadas entre otros” 

(CNCPC-INAH:2020), cabe señalar, que las campanas quedan incluidas en dicha 

clasificación. 

Las torres campanario y las campanas son bienes que, corresponden a dos clasificaciones 

diferentes de patrimonio de acuerdo con la LFMZAAH. En el caso de las torres campanario 

su registro como elemento separado del resto del conjunto no existe en los catálogos, ya que, 

desde una visión ortodoxa del registro arquitectónico, no es factible diseccionar al conjunto 

en partes y realizar el levantamiento de datos independientes sin relacionarlos como un solo 

objeto arquitectónico; no obstante, en los planos, fotografías y descripciones queda 

incorporado el registro de la torre campanario, pero sin entrar a detalle en el objeto mueble. 

En el caso de las campanas, su registro ha sido casi nulo, hasta hace poco más de cinco años, 

se les empezó a prestar mayor atención. Gracias a la labor que la ENCRyM ha realizado por 

medio de su Seminario Taller de Restauración de Metales (STRM). Sin embargo, su 

incorporación en los catálogos oficiales del INAH ha sido tardía en comparación con otro 

tipo de bienes, además es importante expresar que estos objetos son considerados bienes 
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muebles asociados a inmuebles, ya que quedan empotrados al elemento arquitectónico y 

cumplen una función determinada para el conjunto arquitectónico y al ser separados pierden 

parte importante de su lenguaje.  

La Coordinación Nacional de Monumentos Históricos (CNMH) que forma parte de la 

estructura orgánica del INAH, es la encargada de la conservación, restauración, protección, 

catalogación, investigación y difusión del patrimonio edificado de México que va del siglo 

XVI al siglo XIX. Para tales tareas se crearon diversas subdirecciones, como la Subdirección 

de Catálogo y Zonas que se ha dado a la tarea de conformar el Catálogo Nacional de 

Monumentos Históricos Inmuebles, cuya labor tiene sus antecedentes desde mediados del 

siglo XIX; de acuerdo con datos de la página oficial de la CNMH, hasta la fecha se tienen 

cerca de 100,000 monumentos históricos catalogados de diversas categorías, géneros y 

tipologías.  

El Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles, se puede consultar en línea 

desde el año 2019, concentra aproximadamente 85 mil fichas, esta es solo una muestra de 

todo el trabajo que ha realizado el INAH para actualizar la información de los monumentos 

inmuebles que resguarda. De acuerdo con lo presentado en el Boletín N° 472 de 2019, uno 

de los avances en la conformación de la nueva plataforma es la creación de una ficha del 

conjunto arquitectónico, que permite estudiar de forma integral y a su vez de manera 

individual las partes que conforman a los conjuntos arquitectónicos (INAH:2019). Este 

nuevo modo de concebir el registro permitiría que el sistema de la torre campanario pudiera 

tener un mayor grado de registro del que tiene actualmente.  

Sin embargo, es necesario aclarar, que hasta el momento el catálogo en línea no cuenta con 

dicha información disponible para el público en general y las fichas que se pueden consultar, 

en muchos de los casos, siguen presentando la misma información que las fichas impresas, 

mientras que otras cuentan con documentación actualizada y de alto nivel. 

La gran diversidad del patrimonio con el que cuenta México, la falta de recursos, los cambios 

tecnológicos para el almacenamiento y recolección de datos, entre otros factores, han 

provocado que la labor de registro de todos los bienes culturales sea un proceso colosal y 

lento; de tal modo que ha sido necesaria la suma de voluntades entre las instituciones 
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académicas nacionales, entes privados, instituciones públicas y colaboraciones 

internacionales para impulsar y aumentar el número de monumentos registrados, sin embargo 

hay un largo camino para la consolidación de los registros del patrimonio en México.  

La información que se puede derivar de los catálogos constituye un sustento para la gestión 

institucional del patrimonio, la cual se puede dirigir a la formulación de programas y acciones 

para la protección, intervención, restauración y conservación de los monumentos, conjuntos 

y sitios patrimoniales. Por otro lado, se tiene que pensar que el registro tiene que llevar un 

seguimiento periódico y no solo dejarlo como un pendiente menos en la lista. 

 

1.1.2 Documentos internacionales 

México a partir de 1946 forma parte de los Estados Miembro de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO por sus siglas en 

inglés), “fue partícipe en la redacción del preámbulo del Acta Constitutiva de este organismo 

internacional además de convertirse en el primer país latinoamericano en ratificar la 

constitución de la UNESCO” (Sanz y Tejada, 2016:26-27). Esto compromete a México en 

materia de conservación y protección del patrimonio cultural universal, haciendo valer las 

recomendaciones emitidas por este organismo, de igual forma en la consideración y 

vinculación de aquellos documentos internacionales de cooperación que se emitan relativos 

a la protección de patrimonio y que México haya firmado. 

El documento internacional más conocido que habla sobre el registro de los bienes culturales, 

es la Carta Internacional para la Conservación y la Restauración de Monumentos y Sitios 

adoptada por el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (por sus siglas en inglés 

ICOMOS), mejor conocida como Carta de Venecia de 1964. En ella se menciona que las 

obras monumentales continúan siendo un testimonio vivo de las tradiciones, por lo que su 

transmisión a las generaciones futuras debe de ser con toda la riqueza de su autenticidad, 

estipulando que: 

Artículo 16.-  Los trabajos de conservación, restauración y excavación irán 

siempre acompañados de la elaboración de una documentación precisa, en 

forma de informes analíticos y críticos, ilustrados con dibujos y fotografías. 

Todas las fases del trabajo de desmontaje, consolidación, recomposición e 
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integración, así como los elementos técnicos y formales identificados a lo 

largo de los trabajos, serán allí consignados. Esta documentación será 

depositada en los archivos de un organismo público y puesta a la 

disposición de los investigadores; se recomienda su publicación. (Carta de 

Venecia, 1964:4).  

El énfasis sobre la elaboración y publicación de informes, surge de la necesidad de crear 

información organizada y confiable sobre el objeto de estudio; además de que, la publicación 

garantiza que el conocimiento sea compartido sirviendo de base para las nuevas generaciones 

ya que el conocimiento es cultura y esta forma la identidad entrelazándose en una espiral que 

crece. 

Como segundo documento internacional, el cual toma como referencia lo expuesto en la 

Carta de Venecia (1964), están los Principios para la Creación de Archivos Documentales de 

Monumentos, Conjuntos Arquitectónicos y Sitios Históricos y Artísticos (Principles for the 

recording of monuments, groups of buildings and sites); documento al cual me referiré como 

Carta de 1996 en las siguientes líneas. Estos principios fueron adoptados por el ICOMOS, 

cuyo objetivo principal es explicar los principales motivos, responsabilidades, principios de 

organización, el contenido, principios de clasificación y de distribución para registrar la 

documentación relativa al patrimonio cultural. De tal manera que las consideraciones de este 

documento se dividen en cinco ideas principales: 

I. Razones que motivan el registro documental 

II. Responsabilidad del registro documental 

III. Organización del registro documental 

IV. Contenido de los archivos documentales 

V. Gestión y reparto de los archivos documentales 

En el primer punto se mencionan las razones por las cuales la documentación se considera 

un acto esencial, ya que permite la comprensión de los valores del patrimonio cultural y su 

evolución, e invita a la participación de todos los relacionados con la conservación del objeto 

por medio de la difusión de la información registrada. Esta justificación reconoce la 

importancia del registro para la conservación, legitimando su empleo en el transcurso de los 
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proyectos de conservación, menciona que la información debe permitir la identificación, 

interpretación y presentación necesaria y comprensible para la participación del público; 

considera que un registro permanente de los bienes culturales es muy útil en los casos en que 

estos puedan ser destruidos, robados o alterados de alguna forma ante la existencia de riesgos 

naturales o de actividades propias de la actividad humana (ICOMOS, 1996:2). 

Dado lo anterior, tenemos que entender que todo proceso de registro debe llevar consigo un 

proyecto a corto, mediano y largo plazo, en donde se contemplen objetivos generales y 

específicos que ayuden a acotar la información, de tal forma que, ante la pérdida del bien 

cultural, dicha herramienta pueda guiar otros procesos de conservación, además de dar 

seguimiento a través del tiempo a manera de monitoreo.  

En el segundo punto, relativo a la Responsabilidad del Registro Documental de la Carta de 

1996,  se expresa que el registro tiene que ser un compromiso no sólo de las autoridades que 

regulan al patrimonio, sino también de aquellas personas y grupos académicos que lo 

intervienen; invita a la formación de grupos interdisciplinarios de trabajo en los que se 

aporten visiones del tipo de registro que un bien puede tener desde diversas disciplinas, pero 

sobre todo enfatiza en que aquellos encargados en la gestión del patrimonio cultural, son los 

responsables de la elaboración de un registro documental adecuado, con calidad y actualizado 

de la documentación (ICOMOS, 1996:2). 

Integrar grupos interdisciplinarios de trabajo dentro de las instituciones encargadas del 

resguardo del patrimonio, es una labor que poco a poco se ha ido implementando en el INAH 

y en instituciones académicas en México. En el tercer capítulo se abordará un ejemplo sobre 

una herramienta de registro que ha contemplado esta recomendación durante su desarrollo, 

obteniendo resultados interesantes. Sin duda es esencial que se promueva el trabajo 

cooperativo entre disciplinas para el estudio y protección del patrimonio; en las torres 

campanario, al formar parte de un sistema, convergen diversas disciplinas, y la complejidad 

de su registro dependerá del enfoque que cada una busque.  

En el punto, Organización del Registro Documental, se mencionan dos ideas a resaltar, la 

primera es la investigación y evaluación de las fuentes existentes que hablan sobre el tema, 

ya que, la importancia de realizar la investigación no se debe limitar solo a documentos 
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recientes sino también antiguos, acercándose a los archivos públicos nacionales, regionales 

o locales, instituciones privadas, inventarios, colecciones, bibliotecas y museos.  

La segunda idea fundamental, habla de la elección de la extensión adecuada, nivel y métodos 

que implican el registro documental; expresa que los métodos y el tipo de documentación 

obtenida deben ser apropiados a la naturaleza del patrimonio del que se trate, la utilización 

que se vaya a hacer de dicha información, contexto cultural, medios económicos, entre otros 

factores. Por lo que propone que la aproximación al registro documental se realice 

progresivamente por medio de fases (ICOMOS, 1996:2-3). 

De acuerdo con los principios de la Carta de 1996, las fuentes documentales pueden dividirse 

en primarias y secundarias. En la primera, la información que se presenta es considerada 

original en relación a un suceso, los testimonios, tradiciones orales, historias de vida, entre 

otros se ubican dentro de esta categoría, por lo que la implementación de entrevistas durante 

el proceso de registro es una técnica de la cual se puede obtener información distinta a la de 

las fuentes escritas, y es considerada muy valiosa.  

Los inmuebles siempre están ligados a personas, por lo tanto, es necesario no solo acercarse 

a los archivos y bibliotecas, sino también a los usuarios que día a día conviven con ellos. Los 

campaneros o personas que cuidan de los templos y tocan las campanas, son clave para la 

obtención de información relevante para el estudio del sistema, la planeación de la entrevista 

tiene que ser considerada desde el primer momento en el que se organiza el proyecto de 

registro de la torre campanario, así como para el resto del conjunto arquitectónico. 

Tomar en consideración a las personas que conviven con el monumento desde un principio 

es importante para la propia conservación del objeto, ya que, al verse involucrados en el 

proceso tanto de registro como de conservación y restauración, se empoderan y reconocen 

que su labor es importante; el gestor debe de considerarlos como actores sociales cuya voz e 

información es valiosa que ayuda en la toma de decisiones en un plan de intervención 

integral. Además, las personas son portadoras de las tradiciones y conocimiento, son la razón 

de ser del objeto y el monumento es el contexto material de las personas.  

En materia de los métodos de registro, la Carta de 1996, propone el empleo de técnicas de 

registro que no comprometan el soporte material del objeto, en los bienes inmuebles se tiene 
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una gran diversidad de técnicas, las cuales se aplican dependiendo de la profundidad del 

proyecto o tipo de problema; sin embargo las técnicas más utilizadas son el dibujo, la 

fotografía y, en años más recientes, medios digitales como planimetría 3D, ya que por medio 

de estas se pueden plasmar gráficamente los daños, características constructivas y demás 

detalles. En ninguno de los dos casos, su aplicación conlleva riesgo alguno para la 

conservación material del inmueble.  

La desventaja de su implementación es la adecuada organización, almacenaje y presentación 

de la información, ya que, de acuerdo con lo estipulado en el documento de ICOMOS se 

considera necesario que el soporte material en donde se asentarán los registros impresos 

deben ser perdurables y que se asegure su consulta para futuras generaciones.  

Actualmente se puede pensar en el almacenamiento digital de cientos de archivos además de 

la creación de páginas web en las que se presente la información de manera interactiva, sin 

embargo, esto conlleva nuevos retos y problemas para el manejo de la información digital 

siendo un tema para reflexionar. 

En lo referente al Contenido de los Archivos Documentales, la Carta de 1996 hace 

recomendaciones sobre el tipo de información a considerar al momento de registrar un 

monumento, conjunto arquitectónico o sitio histórico, proponiendo los siguientes puntos:  

● El nombre del edificio, conjunto arquitectónico o del sitio histórico. 

● Número único de referencia. 

● Fecha de asentamiento de la documentación. 

● Nombre del organismo responsable de su registro. 

● Referencia de la documentación y los informes relativos a la construcción, 

documentos fotográficos, gráficos, bibliográficos y orales. 

En el punto 4.4 estipula que la documentación debe comprender, según el caso, todo o parte 

de la siguiente información:  

a) El tipo, la forma y las dimensiones del edificio, del conjunto arquitectónico, o del 

sitio histórico. 
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b) Las características interiores y exteriores, del monumento, del conjunto 

arquitectónico, o del sitio histórico. 

c) La naturaleza, la calidad, el interés cultural, artístico y científico del elemento 

patrimonial y de las diversas partes que lo constituyan, así como el interés cultural, 

artístico y científico de:  

● Los materiales, partes integrantes o componente, construcción, decoración, 

ornamento o inscripciones. 

● Las funciones, equipamientos y maquinarias. 

● Las estructuras auxiliares, de los jardines, del paisaje y de las características 

culturales, topográficas y naturales del sitio histórico. 

d) Las técnicas tradicionales y modernas empleadas en la construcción y en el 

mantenimiento. 

e) Toda indicación que permita establecer la fecha de origen, su evolución, proyecto 

inicial, autor, propietario, área de influencia, uso y decoración. 

f) Toda indicación que permita determinar la historia de su utilización, los eventos 

históricos que guardan relación con el objeto, las modificaciones de la estructura o de 

la misma decoración, y los efectos de las circunstancias extremas, tanto humanas 

como derivadas de la naturaleza, que lo condicionan 

g) La historia de su gestión, de su mantenimiento y de sus reparaciones. 

h) Los elementos o muestras representativas de los procedimientos constructivos de los 

materiales locales. 

i) Un estudio del estado actual del elemento patrimonial. 

j) Un estudio de la relación visual y funcional entre el monumento y su entorno. 

k) Un estudio de los conflictos o amenazas provenientes de causas humanas o factores 

naturales, o de la contaminación, o de la utilización de los terrenos circundantes. 

(ICOMOS, 1996:4). 

Los puntos sugeridos son una guía para la elaboración de un plan de registro, es necesaria su 

adaptación para considerarlos como variables básicas para el desarrollo del instrumento de 

documentación de la torre campanario, además de la incorporación de otros aspectos 

relacionados con el entorno en el que se encuentran, así como de la comunidad y las personas 

encargadas de él. Sin embargo, los usos tanto técnicos como simbólicos quedan 
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insuficientemente descritos y determinados en esta propuesta, por lo tanto, se retomarán de 

una manera cautelosa y serán modificados para la propuesta de herramienta que el presente 

trabajo expone.  

Como tercer documento internacional que aborda el tema del registro es la Carta de Burra 

para Sitios de Significación Cultural, dispuesta por ICOMOS de Australia, en cuya cuarta 

modificación realizada en 1999, se plantea una aproximación cautelosa ante los cambios 

haciendo todo lo necesario para proteger un sitio y hacerlo útil, conservando su significación 

cultural.  

El concepto de significación cultural, es definido como: 

 

 … significar valor estético, histórico, científico, social o espiritual para las 

generaciones pasada, presente y futura. La significación cultural se 

corporiza en el sitio propiamente dicho, en su fábrica, entorno, uso, 

asociaciones, significados, registros, sitios relacionados y objetos 

relacionados. Los sitios pueden tener un rango de valores para diferentes 

individuos o grupos. (C. Burra 1999). 

Llop i Bayo (2021) recalca que no tenemos que olvidar que la significación puede variar a lo 

largo del tiempo dentro de una misma comunidad, por lo que es probable que los campaneros 

tradicionales no tengan los mismos valores del objeto con respecto de los nuevos 

campaneros, ya que los primeros nunca pensaron que hacían y que compartían patrimonio 

inmaterial, mientras que los segundos podrían tener mayor conciencia. 

La aproximación cautelosa que propone el documento, apela al respeto y reconocimiento, 

por parte de los sujetos de la comunidad o usuarios de los valores que el bien cultural lleva 

consigo. Si esto lo trasladamos al objeto de estudio de la investigación, la unión entre las 

campanas y el elemento arquitectónico conforman un sistema, el cual, ha jugado un papel 

importante dentro de las comunidades en las que se encuentra, desde un punto de vista 

religioso, civil, paisajístico, tecnológico, económico, entre otros, por lo que su estudio tiene 

que ser integral, analizando aquellos aspectos que van más allá de la materialidad o de las 

partes individuales que lo conforman, para que se garantice su conservación. Los estudios 

preliminares, propuestos en la Carta de Burra (1999), que incluyen la documentación física, 
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documental, oral y gráfica contribuyen a que los bienes patrimoniales sean comprendidos en 

su totalidad, proporcionando herramientas para su respeto y significación cultural.  

El proceso de secuencia de investigaciones, decisiones y acciones propuesto en la Carta de 

Burra (1999), plantea tres pasos 1) identificación del sitio y asociaciones, 2) recopilación y 

registro de la información sobre el sitio suficiente para comprender la significación 

(documental, oral, física), 3) evaluar la significación. Dichos puntos buscan generar 

conocimiento sobre el bien cultural, para posteriormente realizar un análisis de la 

información, creando conciencia en el conservador para evaluar y tomar las decisiones más 

adecuadas para un proyecto de conservación integral y respetuoso.  

El papel que tiene el registro en este documento, es una de las bases que ayudan en la labor 

del gestor del patrimonio ya que tiene la cualidad de conservar de manera indirecta al bien 

patrimonial, así como proporcionar una herramienta de estudio para los problemas que en él 

se encuentran.  

Los documentos presentados forman parte de una concepción del registro que corresponde a 

momentos específicos en la historia, cada uno de ellos fueron redactados por especialistas 

cuyo objetivo principal era la conservación del patrimonio, sus experiencias quedaron 

plasmadas en estos documentos y a lo largo del tiempo se han ido adaptando de  acuerdo con 

la visión de las nuevas generaciones y de las circunstancias de los países en los que se han 

aplicado; México ha participado en diversas convenciones y pactos de los cuales ha retomado 

consideraciones para la conservación del patrimonio nacional, ya que cuenta hasta el 

momento con 35 sitios inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial, colocándolo como el 

país latinoamericano con más bienes inscritos.  

Dentro de esta lista se encuentran inscritos centros históricos de ciudades como Zacatecas, 

Guanajuato, Puebla, Ciudad de México, Morelia, Querétaro, Tlacotalplan así como los 

Primeros Monasterios del siglo XVI en las laderas del Popocatépetl, y las misiones 

franciscanas de la Sierra Gorda de Querétaro, lo cual nos obliga a conservar la configuración 

urbana, paisajística y arquitectónica de todos estos sitios, donde existen cientos de 

campanarios y campanas, cuyo registro y conservación son fundamentales para seguir 

conservando su valor único universal.   
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Desde un punto de vista legal, en México los documentos internacionales únicamente son 

vinculantes cuando el Estado los ha firmado, su aplicación es de carácter moral y no 

obligatorio, ya que no existe sanción al omitirlos. México es un país afortunado, por tener 

una gran diversidad cultural, los esfuerzos por el registro del mayor número de bienes 

inmuebles han sido enormes, sin embargo, queda un gran camino por recorrer en la creación 

de herramientas diseñadas para elementos tan específicos como son las torres campanario 

cuya relación con las comunidades y el paisaje va más allá del aspecto material. 

 

1.2 El impacto del registro de bienes culturales ante desastres naturales, sismo  

 

Las características geográficas que conforman al territorio mexicano lo hacen muy vulnerable 

ante los fenómenos naturales; los sismos y huracanes son los más frecuentes, poniendo en 

peligro la integridad de la población, construcciones de valor cultural, así como los sistemas 

urbanos y rurales. En este trabajo se abordará únicamente el tema de sismos ya que en 2017 

se presentaron dos movimientos telúricos de gran magnitud en el territorio mexicano que 

dejaron a su paso una gran cantidad de inmuebles dañados, la mayoría de ellos iglesias.  

La corteza terrestre está conformada aproximadamente por veinte placas tectónicas 

independientes que flotan sobre una capa interior más blanda. Estas placas se encuentran en 

constante movimiento en relación unas con otras, debido a las corrientes internas del centro 

líquido de la tierra. De esta forma en los bordes de las placas hay un aumento de energía 

plástica, la cual se disipa con un movimiento súbito, llamado terremoto (Feilden, 1987:13). 

En México interactúan cinco placas tectónicas: la de Norteamérica, la de Cocos, la del 

Pacífico, la de Rivera y la placa del Caribe. Xyoli Pérez Campos, jefa del Servicio 

Sismológico Nacional (SSN), menciona que toda la corteza terrestre está fragmentada y cada 

placa tiene un movimiento propio, en la parte norte de México esas placas se mueven unos 3 

cm por año, mientras que, en el sur las placas se pueden desplazar hasta 7 cm (Conferencia 

de prensa 2017).  

El CENAPRED divide el territorio en cuatro regiones sísmicas: A, B, C y D. Esta 

clasificación ayuda para conocer las características geológicas de las entidades y así 
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establecer reglamentos de construcción en cada uno de los estados, ajustando sus requisitos 

para garantizar la seguridad estructural de las nuevas construcciones. 

La zona A (ver Fig. 1.1) es aquella en la que no se tienen registros históricos de sismos y 

donde las aceleraciones del terreno son menores al 10% al valor de la gravedad (g). En la 

zona D los sismos de gran magnitud ocurren con mayor frecuencia y las aceleraciones del 

terreno pueden ser superiores al 70% g. Los niveles de sismicidad y de aceleración de las 

zonas B y C están acotados por los valores correspondientes de A y D (Atlas Nacional de 

Riesgos, 2014:25).  

 

Figura 1.1.   Regionalización sísmica de la República Mexicana (PNR, 2018)  

 

Roberto Meli (2011) en su libro Los Conventos Mexicanos del Siglo XVI, menciona que la 

distribución geográfica de los conventos del siglo XVI ubica a la mayoría en sitios de peligro 

sísmico elevado y que sólo los conventos ubicados en la península de Yucatán están exentos 

de riesgo sísmico. 

El efecto de los sismos en los edificios depende de la amplitud de las ondas que llegan al 

terreno sobre el cual están construidos, pero también de la duración de la fase intensa del 

movimiento y de la frecuencia de vibración de las ondas de mayor amplitud; en general los 

sitios de terreno firme experimentan menores intensidades que los terrenos blandos, y esta 

diferencia se acentúa a grandes distancias del epicentro (Meli, 2011:201). 
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La vulnerabilidad que presentan los edificios históricos ante los sismos es alta. De acuerdo 

con Meli (2011) los templos, conventos y, en general, todos los grandes edificios virreinales, 

son muy rígidos y masivos, por tanto, muy sensibles a sismos de epicentro cercano. Por otro 

lado, Preciado et al. (2016 y 2018) afirman que esta vulnerabilidad alta se debe a la baja 

resistencia a la tensión de la mampostería bajo condiciones sísmicas, así como a la 

heterogeneidad de este material. 

Las torres campanario están adosadas o integradas a la fachada y constan de una parte inferior 

denominada basamento o cubo, sobre el cual se desplanta el campanario, constituido por uno 

o dos niveles con grandes perforaciones en sus paredes, esto lo vuelve muy esbelto y flexible; 

dadas estas características, durante los sismos está sujeto a vibraciones de gran amplitud, 

provocando daños y colapsos (Meli, 2011:212). El mecanismo de daño recurrente en las 

torres campanario es el agrietamiento en las piernas, el cual provoca torsión, dislocando los 

distintos niveles del campanario, sin embargo, se tienen que considerar otros factores como 

la falta de mantenimiento y las intervenciones realizadas con materiales rígidos que también 

influyen en el comportamiento del inmueble. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), declaró a la década de los noventa como La 

Década Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales, esto motivado por los 

sismos y huracanes que sucedieron durante los ochenta y afectaron a diversos países, entre 

ellos México. Es así que, en materia de manuales y gestión del patrimonio surge, en 1987, el 

libro Entre dos terremotos publicado por Sir Bernard M. Feilden, el Centro Internacional de 

Estudios para la Conservación y la Restauración de los Bienes Culturales (por sus siglas en 

inglés ICCROM) y el Instituto Getty de Conservación. 

El libro fue una contribución de esfuerzos para la previsión de los desastres y efectos sobre 

el patrimonio cultural, enfocado en las zonas sísmicas del continente americano; en él se 

planteó la importancia de los valores sociales, económicos y uso del edificio, con el objetivo 

de orientar las acciones de restauración, enfocando su propuesta a los principios de 

prevención frente a la amenaza sísmica. Así mismo, el libro propone la aplicación de medidas 

preventivas antes de los desastres, enfatizando que sin éstas los costos de los daños causados 

podrían duplicarse si las reparaciones tardan entre dos o tres años en realizarse, hasta llegar 

al punto en que la falta de atención provoque la pérdida de edificios completos. En la 
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actualidad, 2022, se desconoce el número de inmuebles que faltan por atender en México tras 

los sismos de 2017, pero considerando lo anterior el panorama es preocupante, ya que muchos 

inmuebles siguen sin atención.  

Por otro lado, la priorización y protección de objetos irremplazables que se encuentren al 

interior de los inmuebles es una estrategia muy importante ante la emergencia, dando ventaja 

a los equipos de trabajo de restauración de bienes muebles para su protección.  

A manera de reflexión quiero mencionar mi experiencia con la brigada de atención al 

patrimonio post sismo, formada con expertos de la Unión Europea en 2018, específicamente 

la Universidad Roma Tre, quienes apoyaron con los proyectos de intervención de tres 

inmuebles afectados que se encuentran inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial. Durante 

la visita técnica para el registro de los daños se tomaron notas y fotografías (ver Fig 1.2) para 

posteriormente procesar la información y realizar levantamientos por computadora.  

Me gustaría detenerme en las notas realizadas en campo, las cuales constituyen una 

herramienta de registro que contiene información u observaciones personales que en algún 

punto de proceso llegan a ser importantes para la toma de decisiones, por lo que la labor de 

registro no solo tiene que quedar acotada a llenar una ficha o a tomar fotografías, sino que 

siempre tiene que haber una herramienta tan sencilla como el lápiz y el papel para dibujar y 

escribir, ya que estas acciones obligan a observar con detenimiento el objeto, a descifrarlo y 

a pensar sobre él en diferentes aspectos.   
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Figura 1.2.   Registro de mecanismos de daños en templo de La Guadalupita en Amecameca por parte de 

experto de la cooperación europea, Estado de México (Silva. C, 2018) 

De acuerdo con Feilden (1987) el registro y la documentación son muy importantes en las 

zonas sísmicas y merecen alta prioridad, ya que, después de un evento sísmico la información 

detallada de cada edificio histórico, así como su contenido, será uno de los factores esenciales 

para realizar una evaluación precisa de los daños y permitirá proyectar el trabajo de 

restauración que requerirá cada inmueble, y con ello tener un monto aproximado del costo 

de dicha intervención. Por lo tanto, dentro de las medidas a tomar antes de cualquier desastre 

natural, la documentación de cada estructura histórica relevante debería reunir lo siguiente: 

1.- Una descripción arquitectónica detallada, planos de los diferentes niveles, detalles 

constructivos, cortes por fachada, detalles de los elementos arquitectónico que tengan 

bienes muebles adosados, en una escala adecuada a las dimensiones del monumento 

(de preferencia 1:50 a menos que sea demasiado grande, con dibujos a detalles de 

1:20 o 1:10) además de registros gráficos.  

2.- Un archivo de todas las recopilaciones previas, el mantenimiento y cualquier 

trabajo de transformación. 
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3.- Un juego completo de fotografías de la calidad requerida para archivo (vistas 

generales y primeros planos de exteriores e interiores). 

4.- Inventarios completos y precisos de los bienes muebles que se encuentran al 

interior del edificio. 

5.- Referencias bibliográficas actualizadas y documentación sobre la historia de la 

estructura. (Feilden, 1987: 19,20) 

El registro lleva a dos escenarios, el primero es conocer, antes de un sismo, el estado de 

conservación del inmueble y de los muebles que existen en su interior, dando la certidumbre 

sobre la de cantidad de objetos que se resguardan. El segundo escenario se presenta después 

del sismo, en el registro debe de contener la respuesta estructural que presentó el edificio, 

ayudando a la rápida identificación de elementos vulnerables los cuales tendrían que ser 

apuntalados, además de que dichos registros preliminares ayudan en la priorización de 

recursos para la atención. El registro de los bienes muebles después del evento sísmico sirve 

de base para conocer y controlar los objetos, evitando su robo o su tratamiento incorrecto, ya 

que, en los casos de emergencia algunos tienen que ser resguardados en bodegas o espacios 

dentro del inmueble o en casa de personas de la localidad, y los bienes adosados al inmueble, 

tienen que ser protegidos en el sitio, ya que por sus características no pueden moverse. 

En la experiencia de restauradores que formaron parte de las brigadas de atención en 2017, 

mencionaron que el traslado de imágenes religiosas, especialmente esculturas, a las casas de 

particulares, fue una práctica muy común tras los sismos. Este tema tiene que ser tomado en 

consideración para próximas contingencias, siendo necesario un plan de acción en cada 

templo para el manejo de bienes muebles.  

Es necesario resaltar que Feilden (1987) propone la capacitación de arquitectos e ingenieros 

en el diseño de estructuras resistentes a los sismos y en la inspección de edificios históricos. 

Sin duda la creación de grupos interdisciplinarios en los que se contemplen profesionales de 

otras disciplinas, como restauradores, historiadores, etc. para la inspección postsismo, es 

fundamental para agilizar las primeras labores de atención, así como para la obtención de 

resultados más integrales en relación al estado de conservación de un inmueble. 
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Toda la información generada en torno a un bien cultural necesita ser respaldada, conservada 

y difundida, con ayuda de la tecnología y la formación de bases de datos que ayuden a su 

manejo. La necesidad de contar con planos sencillos de cada lugar, con el tamaño adecuado 

para anotar daños, calcular los materiales y equipos necesarios, es un requerimiento en el 

momento de ir a evaluar un inmueble tras la emergencia.  

En la actualidad el manejo de información por medios digitales ha favorecido el aumento de 

plataformas en las que se puede almacenar una enorme cantidad de información, desde textos, 

fotografías, videos y audios. Existe una enorme cantidad de ejemplos sobre la gestión de 

información, pero quiero resaltar la plataforma de Campaners.com la cual es una de las 

páginas con mayor contenido sobre campanas y campanarios de habla hispana y cuyos 

registros han dado cauce a otro tipo de proyectos que se retomarán más adelante dentro de 

este trabajo de investigación.  

En 1998 Herb Stovel, desarrolló el primer manual ante riesgo titulado Preparación ante el 

riesgo: un manual para el manejo del Patrimonio Cultural Mundial editado en conjunto por 

el ICCROM, UNESCO, el Centro del Patrimonio Mundial (por sus siglas en inglés WHC) e 

ICOMOS. El manual es parte de una serie de guías de manejo iniciadas por el ICCROM en 

1993 con la publicación de los Lineamientos de Manejo para Sitios del Patrimonio Cultural 

Mundial, editados por Feilden y Jokilehto.  

La visión global de este manual recupera las discusiones de los años noventa de los 

Organismos involucrados en su edición, culminaron en importantes cambios de pensamiento 

entre los profesionales de la conservación. La postura ante los desastres naturales cambió, al 

considerar que los daños que estos provocan sobre los sitios patrimoniales se dan en 

momentos breves y esporádicos, en comparación con los impactos acumulativos del uso y 

desgaste diario; por consiguiente, el reconocimiento en la importancia de adoptar un nuevo 

paradigma para la conservación, enfocado a la prevención se hizo patente (Stovel 1998:3).  

El manual se concibe como un instrumento para mejorar la capacidad de respuesta ante los 

desastres de origen humano y natural, en su organización participaron más de 40 

representantes, quienes desarrollaron una orientación filosófica. Algunos objetivos del 

documento se retoman a continuación:  
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● Comprender todas las formas de Patrimonio Cultural (monumentos, grupos de 

edificios, sitios) integrando también la preocupación por los objetos encontrados 

dentro de las estructuras históricas; el patrimonio mueble e inmueble debería ser 

tratado como una entidad estrechamente ligada.  

● Asistir a los responsables de la gestión de los bienes para que desarrollen sus propios 

lineamentos para la preparación ante el riesgo, específicos para su sitio y adaptados a 

sus circunstancias económicas, políticas y culturales.  

● La estrategia debería integrar todas las medidas administrativas, operativas y 

tecnológicas necesarias, y debería desarrollarse e implementarse por los responsables 

de la gestión del sitio en consulta con los funcionarios municipales responsables de 

la seguridad y de la protección.  

● Poner atención en los esfuerzos complementarios a nivel nacional para mejorar el 

marco de trabajo para preparación ante el riesgo para el patrimonio cultural. (Stovel 

1998:13-15). 

De acuerdo con Stovel este manual no se concibió para proveer respuestas técnicas a 

problemas técnicos específicos más bien “se diseñó para asistir a sus lectores en el uso de 

marcos de trabajo de planeación y de procesos analíticos genéricos para desarrollar 

estrategias y planes apropiados para mejorar las disposiciones para la preparación ante el 

riesgo para el patrimonio cultural” (1998:11).  

Tanto Entre dos terremotos (Feilden,1987) y Preparación ante el riesgo: un manual para el 

manejo del Patrimonio Cultural Mundial (Stovel,1998) han sido pilares en la construcción 

de protocolos y manuales de acción para diversos países, quienes los han retomado y 

adaptado.  

En México, de acuerdo con las cifras de la página web oficial del INAH, existen más de 47 

mil sitios arqueológicos registrados, 187 zonas arqueológicas abiertas al público, 121 museos 

a cargo del INAH, 59 zonas de monumentos históricos con declaratoria, 35 sitios inscritos en 

la Lista de Patrimonio Mundial y miles de inmuebles catalogados y registrados, adicional a 

esto, se tienen que considerar decenas de miles de bienes muebles adosados al inmueble.  
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En el año de 2002 el INAH junto con el CENAPRED sumaron esfuerzos para crear el 

Programa Nacional de Prevención de Desastres en Materia de Patrimonio Cultural 

(PrevINAH), cuyo objetivo principal es: “Fomentar la cultura de prevención de desastres en 

el patrimonio cultural entre las instancias federales, estatales, municipales, así como la 

sociedad civil” (Manual PrevINAH s/f:6). 

De acuerdo con la página oficial del PrevINAH, la instrumentación de este programa está 

dada por el nombramiento de un responsable para su operación en cada uno de los estados 

de la república y sus Centros INAH; el personal recibe capacitación y actualización sobre 

medidas preventivas en caso de una contingencia.  Es importante mencionar que como parte 

de la presente investigación se buscó el acercamiento con algunos miembros de diversos 

centros INAH para indagar sobre la aplicación del programa. Los especialistas señalaron 

desconocer dicho programa en su centro de trabajo, expresando que, en algunos casos el 

personal que había sido capacitado fue transferido o removido de su cargo sin que se 

procurara la capacitación de nuevos elementos, lo cual provocaba inconsistencias en la 

capacidad de respuesta del personal para atender las contingencias.  

El PrevINAH está dividido en tres pasos principales: la prevención, el auxilio y la 

recuperación; para fines de la tesis se analizó únicamente, la prevención, que incluye tres 

fases:  

1. Conocer los peligros y amenazas a los que estamos expuestos. 

2. Identificar y establecer las características y niveles de riesgo en los ámbitos 

nacional, estatal y municipal. 

3. Diseñar acciones y programas encaminados a mitigar y reducir los riesgos. 

(Manual PrevINAH, s/f: 8). 

En ese sentido, la fase de prevención se desglosa en diez funciones, contemplando entre las 

primeras a la documentación del programa interno. En esta etapa se realiza la programación 

de las actividades que se llevarán a cabo a lo largo del año con el fin de que los participantes 

conozcan sus responsabilidades y las realicen en tiempos establecidos. Para esto el manual 

estipula que: “es importante contar con información precisa y actualizada de cada una de las 
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tareas que se desarrollan en cada lugar en donde existe un bien cultural mueble o inmueble” 

(Manual PrevINAH, s/f: 11). 

Para complementar la idea anterior, el manual menciona que, las tareas de clasificación del 

patrimonio tienen que venir de un grupo de colaboración interinstitucional entre la 

Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, la Coordinación Nacional de 

Arqueología, la Coordinación Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural y los 

Centros INAH de los estados, para realizar las siguientes actividades:  

● Inventario de inmuebles del INAH. 

● Inventario de monumentos de propiedad federal que no están destinados a 

instituciones de la Administración Pública Federal (principalmente a los que tienen 

en uso las asociaciones religiosas). 

● Inventario de monumentos de propiedad federal, destinados a instituciones de la 

Administración Pública Federal. 

● Inventario de monumentos, de propiedad distinta a la federal.  

Los puntos estipulados enumeran labores, que el Instituto lleva realizando desde hace muchos 

años, catalogación y registro, sin embargo, dichos esfuerzos no fueron suficientes ante la 

emergencia de 2017. De acuerdo con experiencias del personal que formó parte de las 

brigadas de atención, los registros en inmuebles dañados, en el mejor de los casos estaba 

incompleto y en el peor no existían. Para el caso de los bienes adosados al inmueble la 

situación no fue distinta, en el tema de las campanas se realizaron fichas en campo por parte 

de algunos grupos de las brigadas, mientras que en otros ni siquiera se consideraron, 

quedando zonas sin registrar el estado de conservación tras el sismo de las campanas en partes 

de Oaxaca, Puebla y Estado de México. Dicha inconsistencia puede atribuirse a la falta de 

conciencia y reconocimiento que todavía existe sobre las campanas como bien cultural 

histórico y la importancia que revisten para la comunidad.  

Cottom (2018) comenta en Los sismos en México: su desafío social y jurídico en el ámbito 

cultural, que  

las reacciones ante las contingencias de 2017 fueron lentas y desordenadas, 

añadiendo a esto dependencias como el INAH, INBA y la Secretaría de 
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Cultura el panorama fue muy complejo, ya que sus acciones no solo 

implicaban coordinación entre sí, sino con otras entidades administrativas 

federales y de otros órdenes de gobierno; la capacidad de respuesta no era 

suficiente, por lo que se tuvo que convocar a la sociedad civil, iniciativa 

privada, organismos internacionales y otros países (2018:182). 

Sin duda el panorama en los días y meses posteriores al sismo que se presentó en toda la 

sociedad mexicana fue complejo, desde mi experiencia y como participe en distintas brigadas 

de atención organizadas por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el 

Colegio de Arquitectos y por la Secretaría de Desarrollo Urbano y de Vivienda (SEDUVI), 

cada una independiente de la otra, el caos y desorganización se hizo patente, ya que cada una 

de las entidades manejaba una ficha de registro distinta, así como bases de datos, generando 

panoramas en los que inmuebles se revisaran hasta por 3 grupos distintos de brigadas 

mientras que otros quedaban sin atención.   

Del mismo modo, la experiencia profesional de las personas que conformaban los grupos de 

las brigadas era distinta, desde estudiantes de la carrera de arquitectura, arquitectos recién 

egresados y arquitectos con una trayectoria desarrollada. A mi parecer, lo ideal hubiera sido 

la conformación de grupos organizados interdisciplinarios. 

En uno de los casos en el que me tocó participar, el inmueble dañado era un edificio de 

departamentos del siglo XX el cual no estaba catalogado y cuyos daños eran severos, aunque 

no con riesgo de colapso, sin embargo, se le ubicó en la categoría roja, que significaba su 

demolición. En la ficha de dictamen-registro no aparecía ningún rubro en el que se le pudiera 

indicar como bien inmueble de interés artístico o que requiriera valoración por parte de un 

arquitecto restaurador, únicamente en la sección de “notas” se añadió el comentario sobre el 

requerimiento de una valoración minuciosa por parte de un corresponsable en estructuras.  

Dicha experiencia me hizo reflexionar sobre el protocolo de actuación que se estaba 

implementando en ese momento, y cuestionarme porqué una decisión de demolición quedaba 

en personas con formación en arquitectura sin conocimientos sobre patrimonio edificado y 

sus estructuras. Lo anterior me lleva a concordar con Cottom sobre que las acciones tomadas 
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ante la contingencia fueron desordenadas y lentas, ya que las entidades federales y colegiadas 

no estaban en coordinación entre sí, lo que generó muchas irregularidades.  

Desde una perspectiva pasado el tiempo, puedo entender que, dada la emergencia se trabajó 

con los recursos que se tenían y nos organizamos como pudimos, de tal suerte que poco a 

poco se pudo controlar y mitigar la contingencia conforme las autoridades organizaban un 

plan de acción y pasaba el tiempo. Sin embargo, es importante que se siga trabajando por 

contar con un protocolo de actuación unificado y que sea del conocimiento del mayor número 

de personas posibles, siendo obligatorio para aquellas que tengan un cargo o papel clave en 

las entidades federales. 

En materia de normatividad, Cottom expresa que los sismos dejaron al descubierto desafíos 

de carácter normativo, los protocolos propuestos por el INAH para la atención al patrimonio 

han sido tres, “a) asignación de empresas privadas que se encargaran de los trabajos de 

restauración, b) actuación y coordinación de las diferentes unidades administrativas internas 

del INAH ante eventos sísmicos y c) especialistas en conservación de bienes muebles, con 

experiencia y vinculación comunitaria” (Cottom, 2018:185). 

Dichos protocolos se consideran una aportación y avance para el funcionamiento de las 

instituciones con respecto de los que se tenían antes de la contingencia de 2017; sin embargo, 

cuestiona lo que pasaría si estos no se cumplieran nuevamente. Cottom propone establecer 

una normatividad, la cual se pudiera traducir en reglamentos, bases o lineamientos, que 

obliguen a la aplicación de los protocolos, generando procesos educativos y formativos que 

incidan en las conductas institucionales y sociales para impulsar los procesos de 

transformación, ya que se corre el riesgo de volver a padecer la misma situación si no se hace 

algo con respecto a este tema. 

Para concluir esta reflexión, quisiera mencionar que en materia de atención a bienes 

culturales después de los sismos de 2017 la labor no ha terminado ya que los cambios 

gubernamentales, presupuestales y el retiro de los seguros del Fondo de Desastres Naturales 

(FONDEN) son solo algunos de los nuevos retos a los que tendremos que enfrentarnos para 

futuras contingencias, por lo que nuestra labor como conservadores del patrimonio tiene que 

ser continua en cuanto a fomentar la normatividad referente a la prevención. 
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El registro de inmuebles es un tema que desde su creación ha estado presente en la labor del 

Instituto, sin embargo, es tanta la diversidad y cantidad del patrimonio cultural, que es difícil 

su actualización, por lo que en este momento el INAH debe de aprovechar toda la 

información derivada de los proyectos de restauración de cada uno de los inmuebles 

afectados, para su incorporación en las bases de datos y se actualicen los registros. 
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Capítulo 2.- Sistema de torre campanario 

 

 

 

 

  

 

Exconvento de Santo Domingo de Guzmán, Oaxaca (Silva. C, 2019). 
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Este capítulo tiene por objetivo describir los elementos arquitectónicos y bienes culturales 

asociados que componen al sistema de la torre campanario para resaltar su importancia social 

y cultural. La primera parte presenta la aproximación al objeto desde su valoración para 

entender cómo este elemento se relaciona con el entorno y la función que guarda en la 

comunidad a la que pertenece; también se hace mención de la iniciativa surgida en los años 

recientes para que la UNESCO reconozca el toque de las campanas como patrimonio 

inmaterial de la humanidad, hecho que ofrece la oportunidad para el estudio, conservación y 

registro especializado del patrimonio campanario.  

Como segundo punto se analizan y describen los componentes que conforman al sistema de 

la torre campanario, los cuales se han dividido para esta investigación en: campana, torre, 

planta y sección, ubicación y manufactura. Para cerrar esta sección con la identificación y 

descripción en un glosario de los elementos arquitectónicos que se pueden encontrar en una 

torre campanario.  

El tercer apartado expone el concepto de campanario, además de trastocar el tema de las 

espadañas, cuyo estudio merece una investigación más profunda. Como cuarto y último 

punto que conforma este capítulo se manifiesta el tema de las campanas y campanarios 

afectados por los sismos de 2017 ya que estos eventos detonaron la atención del patrimonio 

campanario en México.  
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2.1.- La importancia cultural del sistema de la torre campanario 

 

Para iniciar se hablará de la importancia y valoración que el sistema de la torre campanario 

tiene como bien cultural, desde el entendimiento que, el registro y análisis de la materialidad 

del objeto no es suficiente, ya que alrededor de él giran otros valores y características que 

distintas comunidades reconocen importantes y trascendentales en este tipo de patrimonio 

(figura 2.1) y cuyo reconocimiento por parte de todos los involucrados en la conservación y 

protección del patrimonio, es importante para garantizar la conservación del sistema.  

 

Figura 2.1.- Identificación de las características asociadas al sistema de la torre campanario. (Silva C. 2020). 

 

La campana en Europa; ha tenido diferentes significados, Alonso y Sánchez (1997) 

mencionan que, como instrumento metálico, ha sido utilizada en la mayoría de las 
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civilizaciones como medio para alejar a los malos espíritus ya que el bronce8 ha sido 

considerado como un metal sagrado y por ello se ha empleado para elaborar objetos a los que 

se les confieren propiedades protectoras. McNamara (2012) refuerza la idea anterior al 

mencionar que el tañido de las campanas no sólo servía para llamar a los fieles a oración, 

sino que enviaba sonidos armónicos cuyo efecto se describía como espiritualmente 

purificador, tanto del aire como del espacio.  

En el caso de México, Gabriela Peñuelas (2019), ha detectado diversas funciones de los 

toques de campanas en comunidades mexicanas. La restauradora recuperó que las campanas 

convocan, agrupan, brindan identidad, refuerzan lazos y comunican de maneras que solo los 

miembros de la comunidad conocen y que desde una visión externa es difícil de comprender 

(Peñuelas y Schneider, 2017). 

Siguiendo con ese argumento, Peñuelas (2019) describió primero el caso de Cuentepec, 

poblado cercano a Cuernavaca, en el estado de Morelos, en donde la iglesia cuenta con una 

torre campanario y dos campanas, las cuales son tocadas entre el mayordomo y el ayudante 

alternadamente; una de las campanas tiene un faltante en el cuerpo, que de acuerdo con el 

ayudante es producto de un cañonazo de la revolución mexicana, la otra campana se 

encuentra completa, ninguna de las dos campanas tiene nombre y solo las distingue su 

función, la campana denominada del cañonazo se toca únicamente para llamar a las reuniones 

del pueblo en asuntos civiles, mientras que la otra es tocada para llamar a misa, difunto y 

bodas.  

Las campanas refuerzan lazos, este argumento se ejemplifica en el caso de San Andrés de la 

Cal, en el estado de Morelos, este caso fue presentado también fue presentado en el Congreso 

de Conservación de Campanas con el título “Al vuelo de la campana: el caso del campanario 

y el sistema de sujeción de las campanas del Templo de San Andrés de la Cal, Morelos” por 

Viviana López y José Jiménez.  

Peñuelas (2019) describe que después de los sismos de 2017, dentro del marco de las labores 

de reconstrucción se convocó a pobladores, personal de la empresa que ejecutaría el proyecto 

en el sitio y personal del centro INAH Morelos, para abordar varios temas relacionados con 

                                                           
8 El bronce es una aleación de cobre y estaño, pero en México es llamado bronce a cualquier mezcla de cobre 

con estaño o mezcla de cobre con zinc. La aleación de cobre y zinc también es conocida como latón. 
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la tradición de los toques y con el cuidado e importancia de las campanas para la población,  

dicha reunión sirvió para revelar un mito que une a la población y cuya relación con las 

campanas era fundamental para el entendimiento del daño causado posterior al sismo. 

En el pueblo, la gente afirma que las campanas fueron colocadas por el rey Tepozteco, al ser, 

como las campanas una deidad del viento. Esta asociación de las campanas con una deidad 

prehispánica permite a los pobladores mantener una vinculación con su pasado previo a la 

colonia y con sus tradiciones actuales. De cierta manera, las campanas son el vínculo que 

materializa esta situación (Peñuelas, 2019). El acercamiento por parte de los especialistas a 

la comunidad en este caso, fue un paso importante para la recuperación del templo, ya que 

sin el conocimiento de la tradición que alberga, la manera de intervenir el elemento de 

sujeción hubiera sido distinta. La reflexión está dada en el trabajo necesario con la 

comunidad, por parte de restauradores, arquitectos, ingenieros y todos aquellos responsables 

de la conservación, invitando a ser flexibles y abiertos con las personas, las cuales pueden 

aportar información muy valiosa para los proyectos de intervención. 

La diversidad simbólica que gira alrededor del sistema de la torre campanario es enorme y 

no se puede limitar a la materialidad o al sonido, ya que las creencias y tradiciones son 

igualmente importantes para su registro y valoración, sin embargo, el trabajo continuo y 

constante con las comunidades abre la posibilidad para descubrir esas relaciones que a simple 

vista no son evidentes y que por desconfianza las personas no expresan.  

Por otro lado, es de reconocerse que el sistema de la torre campanario ha sido un elemento 

que domina el paisaje en el que se encuentra, convirtiéndose en el lugar más alto de la 

población, desde el que se puede contemplar cualquier punto de la traza urbana y territorio 

en el que se encuentra. McNamara menciona que, conforme a la creencia bíblica, las alturas 

representaban simbólicamente la morada de Dios en el cielo, e incluso la palabra “torre” ha 

sido empleada como nombre simbólico de Dios (McNamara, 2012:194). Además, que la torre 

campanario identifica rápidamente a los edificios eclesiásticos.  
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Figura 2.2.- En la imagen de la izquierda se muestra el templo del poblado de Santiago Huatusco y su relación 

con el paisaje y la zona arqueológica de Quauhtochco, resalta la torre como único elemento de gran altura 

dentro del núcleo urbano (Silva C. 2019). Campanas asociadas al campanario. (Bustos L. 2018) 

Para ejemplificar el caso de la relación del sistema de la torre campanario con el paisaje, me 

referiré a la experiencia que tuve en campo durante el Seminario Taller de Proyecto durante 

el segundo y tercer semestre de la maestría, en donde los objetos de estudio fueron el sitio 

arqueológico de Quauhtochco y el poblado de Santiago Huatusco. Como se puede observar 

en la figura 2.2, la relación de la torre campanario con el resto del paisaje natural es evidente 

además de la relación hacia la lejanía con el teocalli, del sitio arqueológico marcado con rojo 

en la misma imagen.  

En la misma figura, pero de lado derecho, se pueden observar las dos campanas asociadas al 

campanario del templo, cada una tiene proporciones distintas, contrario de lo que parece en 

las imágenes. La más pequeña es la que se toca para las actividades religiosas y civiles, 

mientras que la mayor está rota y no cuenta con badajo, pero se encuentra colgada en uno de 

los vanos de la torre, permaneciendo muda.  

Dentro de los trabajos con la comunidad, se averiguó sobre la creencia de una campana de 

oro9 que estaba colgada en el campanario, pero para evitar que se la robaran fue aventada al 

                                                           
9 La campana de oro, es una creencia latente en varios poblados de México y no se puede saber el motivo de su 

existencia. Peñuelas (2021) explica que una aleación de oro no funcionaría para la fuerza con la que se tañen 

las campanas y terminaría por deformarse muy rápido. Existen campanas de aleación de cobre con poco oro, 

pero esto con un fin únicamente simbólico. 
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río Atoyac, río que divide el sitio arqueológico y el poblado, siendo así que se le sustituyó 

por las campanas actuales.  

El poblado ha quedado congelado en el tiempo prácticamente desde el siglo XVI, se accede 

por un camino complicado, sin embargo, para las comunidades cercanas es el punto de mayor 

relevancia histórica e identidad de la región, ha tenido muy pocos cambios en cuanto a la 

traza urbana y componentes arquitectónicos se refiere, por lo que es importante dar a conocer 

y conservar los bienes patrimoniales que ahí se encuentran, ya que muy probablemente son 

de los pocos ejemplos que se siguen conservando con un mínimo de intervenciones.  

Por otro lado, retomando el tema del significado de las torres campanario Azanza (1998) 

menciona que la construcción de estos elementos, representaba la importancia del lugar, el 

poder económico, la religiosidad y el esfuerzo colectivo de sus habitantes, quienes podían 

financiar su construcción; de tal forma que las torres campanario tienen una identidad propia 

y definida independiente al resto del edificio al cual quedan adosadas.  

Rafael Puy (2013) en Campanas y toques en los templos de Calahorra, sustenta que las 

campanas de los templos que se encuentran diseminados por la Comunidad Autónoma de la 

Rioja, en España, han sido determinantes como medio de comunicación para aquella 

localidad, ya que por medio de los toques se ha creado un lenguaje diverso en el que se 

informa a la población de todo tipo de acontecimientos como procesiones, defunciones, 

incendios, entre otros. No obstante, la electrificación de los campanarios, la muerte de los 

campaneros y la falta de transmisión de conocimientos sobre la ejecución de las notas, ha 

provocado que ese lenguaje vaya evolucionando y simplificándose. 

En el contexto de México las relaciones de los toques de campanas con la comunidad tienen 

muchos matices, como se ha visto en párrafos anteriores, respecto a la mecanización, en las 

jornadas de registro de campanas del centro histórico de la ciudad de Oaxaca de Juárez 

realizadas por el Seminario Taller de Restauración de Metales de la ENCRyM y en las que 

participé en 2019, se detectó que son pocas las campanas que han sido mecanizadas, 

prevaleciendo los toques manuales hasta el momento.  

En cuanto a la presencia de los campaneros, es necesario precisar que no todos los templos 

en México cuentan con un campanero, ya que, dependiendo del caso específico del inmueble 
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pueden tener varios encargados quienes tocan las campanas cuando es necesario y que son 

designados por el párroco, los mayordomos u otras personas de la comunidad, también 

existen personas que son encargadas del cuidado de todo el templo y que además se les asigna 

la labor del toque de las campanas, finalmente tenemos a los antiguos campaneros 

profesionales, cuyo trabajo era remunerado de uno u otro modo y a los nuevos campaneros, 

quienes por tradición y vocación siguen manteniendo y transmitiendo sus conocimientos, 

pudiendo también pertenecer a un gremio, ejemplo de ello podrían ser los grupos de 

campaneros de la Catedral de México y la Catedral de Guadalajara. (ver figura 2.3).  

 

Fig. 2.3.- Campaneros tocando las campanas de la torre norte de la Catedral de Guadalajara, México. 

(Recuperado de: http://campaners.com/) 

En el año de 2019 el Consejo de Patrimonio Histórico de España aprobó el toque manual de 

campanas como manifestación representativa de patrimonio cultural inmaterial, la asociación 

española de protección al patrimonio Hispania Nostra junto con el Ministerio de Cultura y 

Deporte de ese país, tomaron la iniciativa para promover que la UNESCO declare el toque 

manual de las campanas como patrimonio cultural inmaterial de la humanidad. Ya que ambos 

organismos reconocen que el lenguaje sonoro ha funcionado a lo largo de los siglos como 

medio de comunicación, cumpliendo las funciones sociales de informar, coordinar, delimitar 

el territorio y proteger (página web oficial de Hispania Nostra).  
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Cordero (2019), menciona que la intención de la petición debe hacerla algún país 

iberoamericano, ya que en los países que conforman este territorio, todavía se mantiene la 

tradición del toque manual de las campanas. Se debe considerar que España es el tercer país 

del mundo con mayor número de patrimonio inscrito en la lista de la UNESCO, por lo que 

cualquier iniciativa que genere este país podría fracasar, por lo tanto se está impulsando que 

la iniciativa parta de varios países no europeos y de esta forma tenga mayores posibilidades 

de ser aprobada (El Universal, 08/06/2019. Sonido de las campanas como patrimonio). 

 

2.2.- El sistema de la torre campanario 
 

¿Por qué denominarlo sistema?  

De acuerdo con la RAE la palabra sistema refiere al conjunto de cosas que relacionadas entre 

sí ordenadamente contribuyen a un determinado objeto. Desde esta perspectiva se aborda 

cada uno de los componentes desarrollados en este tema de investigación, ya que no solo se 

busca estudiar y analizar la materialidad del objeto arquitectónico -la torre campanario- sino 

también su relación con el bien mueble, el paisaje, el entorno urbano y con la comunidad, 

por lo tanto, se propone entenderlo como un sistema en el que cada uno de los componentes 

suma características diferentes desde donde abordarlo y estudiarlo, por lo tanto como 

conservadores del patrimonio es nuestro deber el tener conocimiento del abanico de 

componentes que lo integran para comprender las diversas dinámicas que giran en torno, de 

tal forma que se implementen medidas adecuadas que garanticen su conservación.  

 

2.2.1 La campana 
 

La campana es un instrumento de percusión que de acuerdo con la clasificación Hornbostel-

Sachs se ubica en el grupo de los idiófonos, siendo éstos, aquellos instrumentos que producen 

sonido a través de la vibración de su propio cuerpo. Alonso y Sánchez (1997) en La 

Campana. Patrimonio Sonoro y Lenguaje Tradicional, mencionan que la aleación que 

tradicionalmente se le conoce como “bronce de campana” tiene una composición de 80% de 

cobre y 20% de estaño, sin embargo, reconocen dentro de su investigación, que han llegado 
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a identificar que cada maestro fundidor contaba con su propia fórmula al momento de 

mezclar las proporciones de cobre y estaño.  

En México los estudios que se han realizado relacionadas con aleaciones de campanas han 

arrojado datos que no concuerdan con la aleación bronce campana reportada en la literatura 

europea. Un ejemplo publicado es la caracterización de dos campanas provenientes del 

pueblo de Escobedo, ubicado al norte del país en el estado de Nuevo León, cuyo resultado 

indica que la aleación está compuesta por aproximadamente 90% cobre y entre el 5% y 8% 

corresponden a estaño; según los autores esta proporción en la aleación resultaba inusual para 

la fabricación de campanas, sin embargo, la poca cantidad de estaño utilizada puede 

explicarse debido a la escasez del metal en México durante la época virreinal (García, et al, 

2015).  

Manufactura 

 

Figura 2.4. -Esquema de la fundición de una campana, retomado de Alonso y Sánchez (1997) y modificado a 

partir de Lira (2018). 
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El proceso de manufactura de una campana es largo y complejo, la técnica descrita por 

Alonso y Sánchez (1997), consta de tres elementos para construir el molde en el cual se 

vaciará el metal fundido, estos son: el macho, la camisa y la capa ver figura 2.4.  

El macho será el núcleo, se construye con ladrillos recubiertos con una mezcla de arcilla y 

arena para evitar que se agriete; la camisa o también conocida como “falsa campana”, se 

modela una mezcla de materia orgánica, arcilla y cera, aplicando varias capas sobre el macho, 

se perfila y se le da los grosores adecuados a cada parte de la campana, se decora y colocan 

con cera las inscripciones y diseños que deberá llevar. La capa es la parte más externa del 

molde y se hace por estratos, los primeros estratos son hechos con arcilla muy fina y pincel 

a manera de no perder ningún detalle ya que son los que estarán en contacto con la decoración 

moldeada en la camisa, posteriormente se aplican otras capas con arcilla más gruesa 

mezclada con desgrasantes para evitar su agrietamiento. Los elementos se calientan, se 

separan, se retira la falsa campana, el conjunto se compacta y recubre de tierra, es entonces 

cuando el metal se vierte en el espacio dejado por la falsa campana (Lira, 2018). 

Para el proceso de fundición de la campana, de acuerdo con Alonso y Sánchez (1997), 

antiguamente los fundidores buscaban un lugar cercano al templo en donde hacer el horno, 

siendo el sitio más frecuente al pie de la torre, de esta forma la campana quedaba lo más cerca 

posible a la torre y el esfuerzo de moverla era menor. Por otro lado, en la actualidad existen 

talleres y zonas en México en donde los fabricantes de campanas las funden y dependiendo 

del peso y distancia pueden llevarlas hasta donde sea necesario 

Clasificación de acuerdo con su activación 

Las campanas pueden clasificarse de diferentes maneras, Lira (2018) en su tesis Análisis de 

posibilidades de intervención en campanas sonoras fracturadas menciona que, para que las 

campanas produzcan sonido necesitan ser activadas por medio de vibración de tal forma que 

existen tres principales métodos: oscilación, volteo y percusión por martillo, ver Figura 2.5.  
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Figura 2.5.- Clasificación de campanas de acuerdo con la forma de activarlas para que produzcan sonido, 

1) Oscilación, 2) Volteo y 3) Martillo. Silva C. (2020). 

En el primer método, la campana está soportada por un eje o yugo10, el badajo cuelga al 

interior del vaso y se balancea para chocar en el arco de sonido, produciendo vibración; por 

otro lado, Llop i Bayo (2021) define como método de oscilación, cuando la campana es la 

que oscila y no el badajo. Para el segundo método Lira (2018) menciona que las campanas 

son sostenidas por un soporte de madera conocido como yugo móvil, de volteo o melena, 

este elemento sirve como contrapeso y su peso deben ser proporcionales al peso de la 

campana, para permitirle el giro de 360 grados, causando que el badajo golpee en dos puntos 

del arco de sonido cuando la campana se hace girar. En el tercer método explica Lira (2018) 

que está compuesto por las campanas que son activadas por un martillo en la parte externa 

del labio, no tiene badajo al interior; este método de activación es comúnmente utilizado en 

las campanas de reloj; Llop i Bayo (2021) menciona que, de acuerdo con esta clasificación 

                                                           
10 El eje de las campanas también se le atribuye el nombre de yugo, esto, porque en algún momento se 
empezaron a usar los yugos de los arados, posteriormente la forma del elemento los recordaba. En el caso 
de las esquilas, los yugos son yugos móviles y tienen otros nombres dependiendo de la región y país en el 
que nos encontremos. Por lo tanto, es correcto decir que no solo los yugos móviles (de campanas esquila) 
son los únicos llamados así (Contreras, J. 2022). 
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el tipo 1 y el tipo 3 son similares, desde la perspectiva de que ambos métodos corresponden 

a la activación por percusión por maza o badajo ya sea interno o externo. 

En México se utiliza la palabra esquila para denominar aquellas campanas que voltean 

mediante un contrapeso que suele ser de madera, al que se le pueden agregan piedras o metal 

como plomo, ver figura 2.6. El yugo móvil, o de volteo, se apoya en dos ejes quedando 

empotrado a las paredes internas de un vano de la torre campanario, espadaña o campanil. 

Llop i Bayo (2020) señala que en Europa el yugo puede ser de madera o de hierro, mientras 

que la parte alta, que ayuda al contrapeso, puede ser de piedra. El brazo, donde se ubica el 

eje y la unión de la campana con el contrapeso puede ser de madera o de hierro. Por su parte 

Peñuelas (2020) comenta que en México no se ha observado la utilización de piedra, pero sí 

de plomos o balas de cañón para otorgarle mayor peso al elemento de madera. En el caso de 

las esquilas electrificadas se sustituye el yugo de madera por uno metálico. Por lo anterior el 

registro de los materiales y el sistema de toque se vuelve un elemento importante, en 

constante cambio y cuyo registro es necesario. 

 

Figura 2.6.- Identificación de partes de campana esquila y del sistema de empotre a muro, dibujado a partir de 

lo presentado en el 2do Seminario de Conservación de Campanas, mesa redonda del 3 de mayo del 2019. 

Silva C. (2020). 
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Se ha observado que en diversos casos en los estados de Morelos y Oaxaca las esquilas no se 

activan por medio de volteo, si no que se le amarra un mecate al badajo de tal forma que se 

pueda tocar manualmente por oscilación al jalar este elemento. Esto lleva a la observación 

de que no todas las esquilas se activan de la manera tradicional, siendo posible que esta 

práctica sea una costumbre en algunas comunidades de México debido a la pérdida del 

movimiento por falta de mantenimiento en el yugo y las instalaciones o simplemente por la 

falta de alguien que sepa cómo tocarlas o quiera hacerlo de modo tradicional, siendo más 

práctica la instalación de varias poleas conectadas hasta la parte baja del templo de tal forma 

que no sea necesario subir a la cámara de campanas. 

En el tema del empotre de las esquilas en los muros de la cámara de campanas, Llop i Bayo 

(2021) menciona que, las chumaceras de las antiguas esquilas quedan hacia adentro y no por 

afuera como se muestra en la figura 2.6, de tal modo que, en los muros se cuenta con unas 

canaletas para introducir los ejes y de ese modo el brazo del yugo queda a pocos milímetros 

de la pared, esto con el fin de que si se rompe el eje de la esquila quede empotrada y no se 

caiga. 

La colocación de las campanas en las torres y espadañas, estaba a cargo de los maestros 

fundidores, pero los trabajos de izado y asentamiento de las piezas eran hechos por otros 

artesanos como carpinteros, herreros, canteros y unas personas denominadas enajenadores11, 

quienes se encargaban de situar a las campanas en sus ejes (Alonso y Sánchez, 35:1997).  

La hipótesis planteada se retoma de una investigación en España por lo que no se puede 

extrapolar al caso mexicano. Sin embargo, es necesario destacar que la intervención de varios 

artesanos para la colocación de campanas nos remite a las preguntas ¿En México intervino 

más de un artesano en el proceso de manufactura y montaje de una campana?  ¿Qué tanto de 

ese conocimiento se ha perdido o transmitido?, ambas interrogantes abren líneas de 

investigación muy extensas y no se tocarán dentro de este trabajo, pero nos sirven como 

reflexión sobre la importancia de los trabajos de registro y recuperación de esas técnicas.  

                                                           
11 Enajenador es una palabra muy local de Castilla-La Mancha, España. Lo habitual es que los carpinteros y 

herreros locales o incluso los fundidores fueran los encargados de colocar las campanas en las torres y 

espadañas.  
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En un sistema como la torre campanario cada elemento cumple un papel para su correcto 

funcionamiento –como el amarre entre la corona y la trabe, los yugos y melenas de las 

esquilas, el amarre entre el badajo y la campana, el empotre de la trabe a los muros del 

campanario, el empotre de la esquila y la chumacera para que gire 360 grados- por eso todos 

necesitan un registro minucioso para entenderlos y conservar el sistema en su conjunto. 

Además, es probable que ya no existan artesanos que conserven las técnicas con las que tales 

elementos fueron manufacturados; su registro representa su conservación y las de sus 

técnicas, su análisis podría llevar eventualmente a su comprensión y réplica en casos en los 

que el sistema necesite ser intervenido para su salvaguarda.  

Sonido 

Francesc Llop i Bayo (2019) menciona que el sistema conformado por la campana y el 

elemento arquitectónico es considerado como un instrumento musical comunitario que 

conforma y determina no sólo la sonoridad sino también la manera de tocar las campanas. La 

forma del inmueble cerrado o abierto, la ubicación de las campanas, los accesorios, los toques 

construidos a lo largo del tiempo forman parte de un conjunto único y de gran complejidad 

patrimonial y sonora. El autor continúa mencionando que, la distribución de las campanas en 

la torre, así como la altura a la que son colocadas, influyen directamente en el sonido o 

características acústicas.  

Por lo tanto, al momento de intervenir una torre campanario tiene que considerarse que las 

campanas deban colocarse en su ubicación original para conservar las características sonoras 

que tenía antes de la intervención. Además, que los sistemas de sujeción entre la campana y 

el anclaje a la torre son factores que afectan directamente en la sonoridad y en el trabajo 

sísmico del elemento arquitectónico, ya que los empotres con vigas metálicas y cemento 

distorsionan el sonido y rigidizan la estructura, llegando a dañar a todo el elemento en los 

movimientos telúricos, como se reportó en muchos casos de torres en 2017. Por consiguiente, 

la utilización de materiales tradicionales es un factor muy importante a considerar en un 

proyecto de intervención ya que repercute en diversos aspectos del sistema.     

El repique de las campanas históricas es un sonido que ha perdurado hasta nuestros días 

aunque acaso el 10% de los toques tradicionales han llegado hasta nosotros (Llop i Bayo, 

2021). Nuestro trabajo como receptores de esta tradición es garantizar su transmisión a las 
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generaciones venideras; entender que todos los componentes que conforman al patrimonio 

campanero tienen una relación entre ellos y que no se pueden estudiar separadamente es el 

eje clave y en consecuencia de la reflexión que este trabajo presenta, por otro lado, la 

colaboración interdisciplinaria es una herramienta que ayuda a la conservación integral. 

2.2.2 La torre campanario 
 

La torre se define como una construcción cilíndrica o prismática, más alta que ancha, aislada 

o que sobresale de un edificio (Ching, 2012: 442), mientras que, el campanario es el lugar en 

la parte más alta de la torre en donde se colocan las campanas (Ching, 2012: 102). 

En el libro El templo en la teología y la arquitectura, Anaya (1996:114) menciona que el 

recinto sagrado está presente en todas las religiones del mundo, representadas 

constructivamente en un espacio que adquiere características peculiares dependiendo de la 

religión y de las actividades doctrinales, época y sitio geográfico en el que se desarrolla. 

El mismo Anaya (1996) también expresa que durante el reinado del emperador Cómodo 

(180-192 d. C.) se construyeron los primeros edificios especiales para el culto cristiano, 

siguiendo el esquema de la casa romana, pero se conoce poco de ello; a pesar de las 

persecuciones, se construían edificios para el culto cristiano cada vez mayores. La paz de 

Constantino (313 d.C.) y la declaración del cristianismo como religión oficial en 323 d.C. 

permitió el desarrollo externo de la Iglesia como institución, adquiriendo gran solemnidad y 

celebración litúrgica con grandes peregrinaciones, procesiones y ceremonias de dedicación 

y consagración de altares y edificios litúrgicos. El cristianismo no desarrolló una arquitectura 

propia; tomó elementos arquitectónicos y artísticos que la cultura le ofreció utilizándolos en 

función de sus necesidades, ejemplo de esto se da en la construcción de los templos cristianos, 

donde se aprovechó la estructura de la basílica romana (Anaya, 1996:114).  

En las torres campanario, la apropiación cultural pudo haberse retomado en algunos casos, 

como en la Mezquita de Córdoba de los minaretes musulmanes, por otro lado, puede haberse 

retomado de las fortalezas de los castillos, como refiere el estudio sobre torres defensivas y 

campanarios de iglesia: Villaescusa de Roa en la Ribera del Duero, España.  
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Se puede decir que no es factible determinar o generalizar un solo origen del elemento torre 

campanario y su incorporación en el partido arquitectónico de los distintos templos cristianos, 

ya que en cada caso de análisis dependerá de su temporalidad y circunstancias particulares. 

La utilización de las campanas en rituales religiosos, cambiaría los requerimientos 

arquitectónicos del templo católico, atribuyendo la autoría de dicha disposición a San Paulino 

de Nola (431 d.C.). Aunque es hasta el año de 604 d.C. que la Iglesia reconoce oficialmente 

su uso por decreto del Papa Sabiniano, quien ordena que se toquen las campanas para que los 

fieles sepan cuando se cantan en el templo las horas litúrgicas (Alonso y Sánchez, 1997:11). 

González (2003) en su artículo, Campanas de siempre, recuerdos de todos, menciona que 

algunas torres se edificaron como torres de defensa y que los campanarios son más antiguos 

que las grandes campanas occidentales, refiere que en Santa María de Roma existe un 

mosaico del siglo V que representa cerca de una basílica dos torres. La autora refiere que este 

dato es interesante ya que, la existencia del campanario empieza alrededor del siglo VII y el 

uso de las campanas como señal de la iglesia occidental corresponde no más allá del siglo 

VIII, por lo que su representación en dicho mosaico estaría afirmando dicha aseveración. Por 

otro lado, González (2003) reitera que a pesar de no haberse fundido campanas de grandes 

dimensiones hasta el siglo XIII y XIV, para los siglos XI y XII ya se habían construido torres 

reconocidas por su gran altura. Llop i Bayo (2021) se contrapone de cierta forma a esta idea, 

al mencionar que desde el siglo XI ya existían campanas de grandes dimensiones, ejemplo 

de ello es la campana de San Lorenzo en la Colegiata de San Isidro en León, España, además 

de otras similares en el resto de Europa.  

Serán casi 300 años en los que el partido arquitectónico no contemplaba el elemento torre 

campanario, desde la declaración oficial del cristianismo como religión, hasta el uso oficial 

de las campanas, por lo que puede suponerse que su construcción estaría ligada a un cambio 

en el sistema constructivo y tecnológico para la elevación de materiales y fundición de 

campanas de mayor tamaño.  

En Europa durante el siglo VIII el uso de las campanas en el ritual católico se generalizó, 

teniendo al menos una campana por templo. Según Alonso y Sánchez (1997), el posible uso 

de la campana de torre fue a partir del siglo V cuando dicho instrumento se empieza a instalar 

en los templos cristianos, en pequeñas espadañas y en otros casos las campanas se 
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empotraban a los muros; es importante considerar que previo a la construcción de la torre 

campanario, se destinaba un sitio específico para la campana, pudiendo ser un árbol o una 

pequeña estructura de madera.  

González (2003) menciona que, durante la época feudal, la torre en Europa pudo haber 

servido tanto como campanario o como elemento de defensa, convirtiéndose en símbolo de 

ostentación del poder. Se puede decir que el campanario es una creación medieval, que nació 

con la cultura y vida feudal, siendo la expresión de una época en la que el fervor religioso se 

tradujo en la edificación de grandes torres, representando un intento por acercarse y glorificar 

a Dios.  

De acuerdo con González (2003) en el libro V del tratado de Alberti, En medio de atalayas 

y torres defensivas, se da cabida a los campanarios, los cuales nunca son denominados como 

tales sino como torres, dado que las torres campanario y las torres militares son estructuras 

similares, dicha aseveración la sustenta en que Alberti le da calidad de fuerte a los 

monasterios ubicados fuera de la ciudad en su tratado, citando lo siguiente:  “…la repentina 

fuerza de los ladrones o del enemigo que base correrías…”, aconsejando que “… se 

fortalecerá hermosamente con vallado, muro y torre…” (Alberti en González, 2003:184). 

Los conventos edificados en la Nueva España durante el siglo XVI respetan en su 

configuración lo postulado por Alberti, ejemplo de esto es lo mencionado por Kubler (1983) 

en su libro Arquitectura Mexicana del siglo XVI, “en México se dio una variación muy 

peculiar ya que se optó por fortificar los templos por medio de un muro almenado alrededor 

del atrio, teniendo como fin fortificar el núcleo y no toda la periferia de la ciudad” (144). 

Por otro lado, Kubler añade que, los templos que tienen carácter militar defensivo se 

encuentran en los poblados no fortificados, dicho aspecto se caracteriza por contar con un 

templo-fortaleza de proporciones sencillas y simétricas, el cual tiende a elevarse por encima 

del resto del asentamiento urbano. “El Exconvento de San Francisco de Asís en Tepeaca, 

Puebla, es un ejemplo de esto, cuyas formas son dominantes aun cuando sus almenas y 

torrecillas sean decorativas y no desempeñan una función militar verdadera” (Kubler, 

1983:290). Véase figura 2.7. 



69 
 

 

Figura 2.7.- Exconvento de San Francisco de Asís, Tepeaca, Puebla (F. Ruiz, 2018) 

La torre campanario fue un punto de referencia esencial en la configuración de la ciudad 

barroca española, orientada, siempre que resultaba posible, hacia espacios abiertos, llamando 

la atención por su ornamentación y altura, lo que dotaba a los templos de mayor presencia 

dentro del entorno urbano (Azanza, 1998:2). Esto también se puede ver reflejado en la 

configuración de las ciudades novohispanas, cuyas torres sobresalen por encima del perfil 

urbano del sitio, volcándose sobre el atrio.  

En el siglo XVI con la llegada de los españoles a la Nueva España, la fundación de iglesias 

y conventos católicos implementaron las campanas, las cuales requerían para su instalación 

de un lugar alto, para que el sonido alcanzara mayores distancias, Artigas (2010) menciona 

que en algunos casos las campanas se llegaron a colgar de los árboles o de pequeñas 

construcciones rústicas a ras de suelo mientras se realizaba la construcción de la torre o 

espadaña. En varias comunidades de México se siguen conservando y usando este tipo de 

estructuras, en Oaxaca, por ejemplo, se conservan estructuras que soportan campanas, las 

cuales fueron colocadas desde el sismo de 1931. Incluso a las pocas horas de los sismos de 

2017 la gente de las comunidades afectadas montó al menos una campana en un árbol cercano 

al templo, con el fin de tener un campanario.  
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McNamara (2012) complementa lo anterior al mencionar que la construcción de una torre 

implicaba una inversión muy fuerte, además el proceso de elevar los materiales resultaba 

muy complejo, requiriendo de mucha madera para los andamios, así como de sogas y poleas, 

por lo que su construcción resultaba tardada y en ocasiones quedaba inconclusa. 

Martínez (2015) en su ensayo Conservar las Campanas y campanarios de Michoacán, 

México, menciona un tipo de campanario muy particular, el cual se encuentra en algunas 

comunidades en ese estado, definiéndolo como pórtico-campanario, ya que su configuración 

es a base de marcos techados hechos con vigas de madera donde se colgaban las campanas 

(ver figura 2.8). Estos elementos arquitectónicos son sencillos en su configuración 

arquitectónica, quedando exentos de la nave principal del templo y con manufactura 

generalmente a base de piedra, adobe y madera. 

De acuerdo con Martínez (2015) el pórtico-campanario pudo ser uno de los más utilizados 

fuera del templo mientras se edificaba la torre, determinando que en la actualidad subsisten 

este tipo de campanarios en pueblos de la sierra purépecha y lago de Pátzcuaro, en 

Michoacán.  

 

Figura 2.8.- Ejemplo de pórtico-campanario en el templo de Santiago de Nurio, Michoacán (Martínez, 2013) 
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2.2.3 Planta y Sección 
 

Un aspecto para aproximarnos al estudio de un inmueble es por medio del registro de las 

plantas arquitectónicas, en donde se reflejan las características geométricas y de proporción 

de los espacios que lo conforman, esto con el fin de entender la funcionalidad y trabajo 

estructural de los edificios. Las soluciones geométricas con las que se han construido los 

inmuebles responden a una época, situación social o propiedades topográficas específicas, 

revelando así la historicidad de los elementos.  

Las torres que se construyeron en el siglo XVI, de acuerdo con Artigas (2012), representan 

un género importante, las cuales se desarrollaron dentro de un cilindro, con escalera de 

caracol por dentro, el remate que cerraba las torres solía ser una bovedilla semiesférica a 

manera de cono, algunas de estas torres todavía conservan restos de aplanado de cal con 

esgrafiados de falsos sillares, como las que se encuentran en el Exconvento de Cuilapam, 

Oaxaca (ver figura 2.9) y en la Catedral de Mérida. 

 

Figura 2.9.- Exconvento de Santiago Apóstol, Cuilapam, Oaxaca (recuperado de: wikipedia.org) 

Por otro lado, Artigas (2012) comenta que las torres de sección cuadrada como la de Actopan, 

Hidalgo (ver figura 2.10) la cual, al no presentar relieves en la fachada ni entorno a los vanos, 
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hace referencia a la arquitectura hispanomusulmana12. Sin duda pudo existir algún tipo de 

influencia por parte de los frailes agustinos para la concepción del proyecto del conjunto 

conventual, sin embargo, es muy difícil aseverarlo ya que la construcción de los templos en 

la Nueva España tuvo muchas variantes por sus influencias indígenas y europea dando 

aportaciones a la arquitectura tan interesantes como son las capillas abiertas y de cuyo 

ejemplo monumental el Exconvento Actopan también es contenedor. 

 

Figura 2.10.- Exconvento de San Nicolás Tolentino, Actopan, Hidalgo (recuperado de: wikipedia.org) 

Rojas (1963) en su libro Historia General del Arte Mexicano (época colonial) menciona que 

las primeras torres tipo campanil medieval que se empezaron a construir en la Nueva España 

                                                           
12 El término de arquitectura hispanomusulmana es utilizado para referirse a la arquitectura producida en España 

especialmente en Andalucía durante los siglos VII al XV, tiempo en el que se mantuvo bajo un régimen 

musulmán, en esta región se conservan joyas arquitectónicas como el castillo de Alcázar de Sevilla, la 

Mezquita-Catedral de Córdoba, el palacio de la Alhambra de Granada así como la torre de la Giralda de Sevilla. 
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tenían una función de vigilancia y con el tiempo se convirtieron en campanarios. Conforme 

avanzó el tiempo llegaron nuevas técnicas y tendencias a la Nueva España de tal forma que 

aquellas primeras torres medievales fueron desapareciendo para dar cabida a nuevas 

estructuras de tipo herrerianas, barrocas o neoclásicas (Rojas, 1963:119). Este mismo autor 

clasifica en cinco formas estructurales referidas a la sección del cubo, las cuales se 

ejemplifican en la figura 2.11. 

 

Figura 2.11.- Clasificación de Pedro Rojas para las torres campanario de acuerdo con la geometría del cubo y 

su ejemplificación en diversos templos. 

 

1. Sección cuadrada, ejemplificada por la catedral poblana. 

2. Sección cuadrada con esquinas rebajadas, caracterizada por la catedral de Zacatecas. 

3. Sección cuadrangular, representada por la catedral de la Ciudad de México. 

4. Sección octogonal ejemplificada por la antigua basílica de Guadalupe del Tepeyac.  

5. Sección de cuadrado con semicírculos centrados a los lados, representada con el 

santuario de Ocotlán.  

La clasificación propuesta por Rojas ofrece una guía para estudiar geométricamente las 

plantas arquitectónicas de las torres campanario. Desde mi perspectiva dicha clasificación 
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puede ser confusa, especialmente si nos referimos a los casos 1 y 3, ya que son muy similares. 

Por otro lado, considero que las cinco variables presentadas resultan limitadas para clasificar 

a todas las torres campanario de México, dado que aún es muy nuevo y escaso el estudio de 

torres campanario como sistema. En cuanto a la relevancia del registro y análisis de las 

plantas arquitectónicas, más allá de ser un aspecto formal también es un aspecto estructural, 

pero sería más fructífero si se hiciera el registro y comparación en cuanto a proporción de 

cada una de las partes que la conforman: el basamento, la cámara de campanas y el remate, 

ya que la relación geométrica y proporción que cada una de ellas guarda entre sí, es el aspecto 

que justifica la relevancia de su estudio. 

El registro de las características geométricas predominantes de las torres campanario en una 

región, así como las proporciones que guardan entre sus partes, son datos que pueden ser 

analizados a partir de una herramienta de registro, que una vez implementada sobre un grupo 

o región determinado ayude al análisis de dichos aspectos.  

 

2.2.4 Emplazamiento 
 

La doctrina católica no tiene alguna regla que obligue a ubicar la torre en algún lugar 

determinado, por lo que su desarrollo dentro del conjunto podrá tener diferentes soluciones, 

situando a la torre, donde las necesidades del culto, las circunstancias económicas, las 

exigencias geológicas y orográficas lo determinen (Sánchez, 2009:123-124). 

Sánchez (2009) menciona que uno de los lugares predilectos para la construcción de la torre 

era al costado del presbiterio o cabecera del templo, de tal forma que se aprovecha el ábside 

de la fortaleza de los muros de la torre y viceversa (figura 2.12), otras ventajas de esta 

ubicación es la cercanía del presbiterio y el campanario a la hora de dar las señales y toques. 

Debe señalarse que dicha referencia se basa en una región de España en la que se realizó un 

estudio de torres con orígenes en fortalezas, por lo que dicha aseveración podría ponerse en 

duda en el caso de México ya que la construcción de templos tuvo sus propias variantes. 
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Figura 2.12.-  Ubicación en planta arquitectónica “tipo” de una iglesia de las torres campanario, a la izquierda 

la hipótesis de Sánchez (2009) y a la derecha la disposición de los cubos de torres señalada por Rojas (1963). 

La construcción de iglesias de una sola nave fue constante en México y de acuerdo con 

Kubler (1983) esto pudo ser resultado de la Reforma y la austeridad que las ordenes 

mendicantes seguían; las dimensiones que se recomendaban para la construcción de los 

templos eran 50 metros para el largo de la nave y 10 metros para el ancho. Sin embargo, de 

acuerdo con el mismo autor, la proporción presentada en los templos que analizó se dieron 

en el orden de 1:4 (largo sobre ancho).   

Las proporciones, así como el diseño de una sola nave son características en los templos 

mexicanos que pudieron incidir en la ubicación de las torres, otros aspectos como las 

características propias del terreno, la preexistencia de templos prehispánicos sobre los cuales 

se erigieron las iglesias u otros factores que desconocemos en la actualidad, también pudieron 

influenciar en la decisión de emplazar de una u otra forma las torres dentro del partido 

arquitectónico. 

De acuerdo con Rojas (1963), en México, la disposición de los cubos de las torres con 

relación a la masa de los templos tuvo sus variantes, en ocasiones se destacan como si fueran 

estribos con ejes paralelos al de la construcción principal, otras veces con ejes diagonales al 

de la misma y en otros casos se alinean con el paño de la fachada (como se muestra en la 

figura anterior 2.12).  

Kubler (1983) habla sobre cómo el elemento volumétrico de la fachada fue especialmente 

significativo en la arquitectura desarrollada en México. En algunas ocasiones las torres 
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constituyeron una parte importante en la composición de la fachada. La fachada lisa, con o 

sin torres, satisfizo la demanda del estilo clásico y simétrico que apareció en México en la 

segunda mitad del siglo XVI. Sin embargo, la fachada de contrafuertes diagonales (figura 

2.13) ofrecía algunas ventajas:  

a) Los ángulos obtusos que se forman entre el muro de la fachada y los contrafuertes 

diagonales definen una especie de acceso mucho más acogedor que la simple fachada 

llana o de torres.  

b) Los contrafuertes de las bóvedas, a diferentes niveles, requerían menor cantidad de 

trabajo y materiales que las torres, además de servir como elemento de refuerzo ante 

un sismo. (Kubler, 1983: 333). 

 

Figura 2.13.- Planta arquitectónica de la fachada del Exconvento de San Francisco de Asís, Tepeaca. Resaltan 

los contrafuertes diagonales en los que se encuentra la torre campanario como remate. (Dibujo retomado de 

Kubler 1983:308 y Fotografía de Francisco Ruiz, 2018)  

Complementando la idea sobre el emplazamiento de las torres campanario en el partido 

arquitectónico, Llop i Bayo (2020) menciona que, durante una estancia en Perú encontró que 

en una comunidad de la sierra existía un código de acuerdo con el número y ubicación de las 

torres de la iglesia, las cuales determinaban la advocación, refiriéndose a si era masculina 

(Santo) o femenina (Santa). Dicha característica es posible que sea propia del sitio sin que 

llegase a ser una regla para todos los templos de Perú, pero resulta interesante mencionarlo 

ya que en ese caso la ubicación de la torre estaría siguiendo cierta lógica.  
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Otro aspecto a tomar en cuenta sobre la ubicación de las campanas en las torres, es el 

expresado también por Llop i Bayo (2021) ya que menciona que a menudo las campanas 

ubicadas en la torre sur son las litúrgicas, mientras que las ubicadas en la torre norte 

corresponden a las del reloj mecánico, ya que el reloj de sol se ubica siempre en la torre sur. 

Sin duda la consideración de la ubicación de las campanas en las torres dependiendo de su 

clasificación es otro aspecto poco estudiado en el caso de México, por lo que dicha 

aseveración tendría que tomarse con precaución.  

Finalmente se puede determinar que la ubicación de las torres con respecto al resto de 

conjunto no es una constante o pudiera responder a criterios que siguen sin conocerse. Los 

resultados de los estudios y registros que se realicen sobre torres campanario podrían arrojar 

como resultado alguna constante, enriqueciendo el conocimiento que se tiene sobre estos 

interesantes elementos arquitectónicos.   

2.2.5 Manufactura 
 

De acuerdo con Kubler (1983) en la Nueva España por mucho tiempo no hubo un solo 

arquitecto profesional y los alarifes que iban llegando se trasladaban hacia las grandes 

ciudades de la época; mientras que, en los conventos de las afueras los frailes, quienes 

también contaban con conocimientos en edificación, se encargaban de los proyectos y 

construcción de los templos. Fue hasta después de 1550 que llegaron arquitectos más 

experimentados, pero para ese momento ya se habían construido 150 establecimientos de las 

órdenes mendicantes.  

En el caso de las obras más grandes como los conventos en Oaxaca, se trajeron arquitectos 

versados desde España, sin embargo, no hay que dudar de la capacidad y destreza 

constructiva que tanto frailes como indígenas tuvieron y cuya aportación fue de gran 

relevancia en la construcción de dichos edificios.  

Meli (2011) menciona que existió una gran diversidad en la capacidad de los indios de 

distintas regiones para realizar tareas especializadas de construcción. En el centro de México, 

Oaxaca y Yucatán la capacidad técnica era mucho mayor que el resto del territorio y esto se 

puede observar en la calidad de manufactura de los edificios que se encuentran en dichas 

regiones. La adquisición de las habilidades técnicas implicó un periodo de aprendizaje 
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durante el cual se cometieron errores constructivos que llevaron a la sustitución y demolición 

de varias estructuras. La ejecución de las obras, sobre todo en los conventos de pueblos de 

indios, estuvo exclusivamente a cargo de la población indígena (Meli, 2011: 72).  

Azanza (1998) menciona en Tipologías de las torres campanario barrocas en Navarra, que 

en la ejecución de las torres se empleaban los materiales predominantes en el área geográfica 

en la que se levantaban, de manera que se convierten en una prolongación del paisaje, 

armonizando con sus colores, matices y texturas. Esta idea se puede trasladar muy fácilmente 

al territorio mexicano, ya que otros estudiosos como Kubler (1983), Artigas (2010) y Meli 

(2011), refieren la utilización de los materiales locales para la construcción de los edificios 

durante el proceso de evangelización, que se dio a lo largo del siglo XVI y posteriores, 

algunos ejemplos de esto son las edificaciones en la ciudad de Oaxaca con cantera verde o 

los edificios de la ciudad de Zacatecas edificados con cantera rosa (figura 2.14). La 

utilización de los materiales naturales de la región genera una integración armoniosa con el 

paisaje, además de otorgarle un carácter único a las construcciones. Su utilización entre las 

culturas del mundo es de carácter global, por costos y transportación el ser humano optó por 

adaptarse a su entorno y utilizar los materiales locales. 

 

Figura 2.14.- Exconvento de San Francisco (izquierda) y la zona arqueológica La Quemada (derecha) en 

Zacatecas, la utilización de materiales de la zona no solo se remite a la arquitectura novohispana sino también 

a la arquitectura prehispánica, en donde los colores fluyen en armonía con el paisaje. (Silva C. 2010) 

Desde un punto de vista práctico, la utilización de materiales propios de la zona, contribuyó 

a que la construcción del templo fuera más rápida y menos costosa, y el conocimiento sobre 

bancos de materiales que aportaron los indígenas fue valioso su la extracción. Tampoco hay 
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que olvidar, que en muchos casos se reutilizó el material de los basamentos prehispánicos, lo 

cual simbolizó la imposición de una nueva religión y el dominio cultural.  

En la Nueva España a diferencia de los austeros campanarios medievales del siglo XVI, los 

campanarios de la época barroca tendieron a crecer y a engalanarse descollando sobre los 

caseríos, más arriba de las cúpulas, con uno, dos y hasta tres cuerpos afianzados en los cubos 

(Rojas, 1963:119). Por otra parte, en Europa, los campanarios medievales tendieron a ser más 

altos que los barrocos (Llop i Bayo, 2019). 

La búsqueda de sobresalir entre el perfil urbano de la época llevó a los arquitectos a la 

búsqueda de diseños cada vez más atrevidos, colocando cupulines, tamborcillos y chapiteles 

con remates de globos o cruces que hicieran lucir más alto al elemento. En la región de 

Oaxaca y Chiapas ese impulso no pudo cristalizarse debido a los frecuentes sismos y su 

efecto, por lo que se desarrollaron campanarios considerados enanos, de un sólo cuerpo sobre 

los cubos (Rojas, 1963:120). De acuerdo con lo anterior, tiene que tomarse en cuenta que en 

muchos templos a lo largo del territorio las torres campanario han sufrido daño tras un sismo, 

provocando su modificación en cuanto a proporciones y que en intervenciones pasadas se 

hayan colocado materiales incompatibles; los casos de campanarios en Chiapas y Oaxaca son 

los más evidentes por la configuración geométrica que presentaron tras la revisión de estos 

inmuebles de las brigadas de atención postsismo, sin embargo, esto no puede ser corroborado 

hasta que exista un registro y análisis profundo del tema.  
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2.2.6 Identificación de los componentes arquitectónicos de la torre campanario 
 

En la figura 2.15 se identifican los elementos arquitectónicos que puede contener una torre 

campanario. Debe considerarse que en algunos casos podría presentarse otro tipo de 

elementos decorativos o faltar elementos de los presentados en este ejemplo, por lo tanto, se 

tiene que tomar como un referente abierto. 

 

Figura 2.15.- Identificación de componentes arquitectónicos en una torre campanario “tipo” para su 

reconocimiento en campo (Silva C. 2020). 
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De acuerdo con el Diccionario Mexicano de Arquitectura de Medel (1994), he realizado un 

glosario de términos para explicar los elementos identificados en el esquema que propongo, 

para que sirva de base para construir un lenguaje común entre todos aquellos interesados en 

el registro y la conservación del sistema torre campanario.  

A) Remate 

Refiere al conjunto de elementos que se colocan al final de un componente arquitectónico, 

en las torres campanario también se le puede denominar corona. Los elementos 

arquitectónicos de cierre pueden ser variados, siendo los más comunes las cúpulas y 

chapiteles.  

B) Cámara de campanas 

Espacio arquitectónico en el que se colocan las campanas de la torre, generalmente queda a 

nivel de cubierta y se puede acceder a él de diferentes maneras: a) por medio de una escalera 

de caracol dentro del cubo que arranca desde el nivel de suelo hasta el entrepiso de la cámara 

de campanas; b) por medio de una escalera conectada desde el coro hacia la cubierta o hacia 

el entre piso de la cámara de campanas, c) desde una escalera exenta a la estructura de la 

torre, pudiendo quedar adosada a la parte exterior de los muros de la nave principal. 

C) Cuerpo o cubo 

Refiere a la serie de partes que componen a un elemento arquitectónico, se pueden diferenciar 

entre sí porque en fachada quedan separados visualmente por cornisas o impostas. Las torres 

campanario pueden estar conformadas por más de dos cuerpos, denominando a la parte 

inferior como zócalo. La palabra cubo puede ser utilizada como sinónimo, ya que en algunos 

casos se encuentran escaleras de caracol al interior por lo que se le denomina cubo de 

escaleras. De acuerdo con Llop i Bayo (2021) algunos cuerpos en el cubo funcionaban como 

residencia del campanero y su familia. 

1) Cruz o veleta 

Se le denomina veleta a la pieza metálica con algún tipo de diseño como flecha, cruz, animal, 

entre otros, que se coloca en lo alto de una aguja de torre, para que gire y señale la dirección 

del viento. Dependiendo del caso también puede encontrarse una cruz metálica o de piedra 
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que se coloca como elemento decorativo del cupulín o chapitel que cierra la torre campanario 

y que además es el símbolo que identifica el templo cristiano.  

Por lo general los templos cristianos están siempre rematados por una cruz sobre un globo, 

lo cual representa que la cruz está sobre el mundo. A menudo ese globo contenía reliquias de 

santos con el fin de evitar la caída de rayos (Llop i Bayo, 2021). 

2) Cúpula 

Bóveda semiesférica o semielíptica que cubre una planta, circular o cuadrangular, poligonal 

o elíptica. Algunas torres campanario tienen como remate una pequeña cúpula o cupulín, que 

sirve como cierre superior de la cámara de campanas.  

Chapitel: Remate de las torres en forma piramidal que se utiliza para cerrar la cámara de 

campanas.  

De acuerdo con Llop i Bayo (2021), en general el motivo por el cual los remates de las torres 

campanario son esféricos o cúpulas, se debe a motivos acústicos y no estéticos.  

3) Imposta 

Elemento en saledizo que marca la línea divisoria entre un elemento arquitectónico que 

sustenta (columna, pilar) y otro sustentado (arco o bóveda), también se le puede denominar 

líneas de molduras.  

Cornisa: cuerpo voladizo con molduras que sirve de remate. Se colocan en la parte superior 

del entablamento que protege la pared y acentúa la horizontalidad del edificio. 

4) Vano o ventana 

El término vano refiere a cualquier hueco del muro que pueda servir de puerta o ventana, 

pero también refiere al espacio del intercolumnio, como podría ser el caso de la cámara de 

campanas y los huecos que hay entre pilastra y pilastra para empotrar a la campana. Por otro 

lado, el término ventana refiere al hueco en el muro que se realiza para iluminar o ventilar 

un espacio, en el caso de la cámara de campanas la función sería que el sonido emitido por 

las campanas se dispersara por el territorio, por lo tanto, ambos términos pueden ser 

aplicables al sistema de la torre campanario.  
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A menudo los vanos del cubo son oblicuos o en desviaje, imitando los del templo de 

Jerusalén, que representa simbólicamente el camino de acceso a la sabiduría (Llop i Bayo, 

2021). 

5) Entrepiso 

Se le domina así a la parte construida horizontal plana entre los espacios de dos niveles 

sobrepuestos. Las torres campanario suelen tener un entrepiso en la parte superior del cubo 

de la escalera para que los campaneros puedan tocar las campanas. Dentro de la cámara de 

campanas, algunos campanarios pueden contar con entrepisos de madera que sirven para 

llegar a las campanas que se encuentren en los vanos superiores, pero este elemento no es 

común o se conserva en todos los campanarios. Regularmente el entrepiso de madera se ha 

añadido en tiempos recientes para facilitar el toque de las campanas ante la pérdida de las 

técnicas tradicionales (Llop i Bayo, 2021). 

6) Campana 

Instrumento musical metálico de percusión ya que la forma para que emita sonido es 

mediante el golpe en el arco de sonido de la campana. En México se le denomina campana a 

la que permanece fija y cuyo badajo es balanceado para que golpee, mientras que se le 

denomina esquila, o campana de volteo, a la campana que gira gracias a un contra peso, 

dando como resultado de este movimiento el golpe del badajo en el arco de sonido.  

7) Pilastra 

Elemento de sección rectangular o de planta cuadrada que sobresale del paramento o muro, 

puede corresponder a las proporciones y diseño de alguno de los órdenes clásicos (dórico, 

jónico o corintio) dependiendo de la temporalidad y diseño del inmueble. 

8) Columna, apoyo o pierna 

Elemento arquitectónico y estructural que sirve para recibir cargas verticales y distribuirlas 

a lo largo del elemento. Los apoyos continuos se pueden denominar, pilares, pilastras, 

columnas, pies derechos, ménsulas, muros o estribos, dependiendo de su forma y material. 

Las torres campanario pueden tener en sus esquinas elementos de cerramiento y de apoyo 

que distribuyen las cargas y amarran a los otros elementos.  
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Apoyo: Elemento arquitectónico que sirve para recibir cargas verticales. Los apoyos 

continuos se llaman muros; los aislados: pilares, pilastras, columnas, pies derechos, ménsulas 

o estribos, según su forma y material.  

Columna: Apoyo vertical, generalmente cilíndrico, que sirve para sostener techumbres u 

otras partes de una construcción. Columna adosada, de media caña, embebida o entregada, 

la que parece estar embutida en el muro, sobresaliendo más de la mitad del diámetro. 

Pilar: Elemento vertical de soporte, de sección cuadrada, poligonal o circular que, a 

diferencia de la columna, no se ajusta a la normatividad de los órdenes. 

9) Tronera, aspillera o saetera 

Términos utilizados para referirse a las pequeñas ventanas angostas que se encuentran a lo 

largo de los cuerpos que componen a la torre campanario, su función puede ser de origen 

militar, ya que servían en las fortificaciones para disparar proyectiles 

Pequeña abertura en las fortificaciones a través de la cual se pueden disparar proyectiles. 

Ventana angosta y pequeña por la que entra poca luz. Sin., aspillera, saetera. 

10)  Zócalo / cubo de desplante 

Cuerpo inferior de un edificio. Las torres campanario cuentan con este elemento en el cuerpo 

de desplante, a manera de base sobre la que se eleva el resto de los cuerpos.  
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2.3.- Los Campanarios 
 

Al principio con la incorporación de las campanas en el culto cristiano no se tenía un lugar 

determinado para situarlas, por lo que se colocaban en paredes, árboles, estructuras de madera 

o cualquier otro tipo de soporte de las cuales pendieran y se pudieran tocar tirando de una 

cuerda sujeta al badajo, por lo tanto, sin importar las características materiales o dimensiones 

se le denominaba campanario a la estructura que las soportaba.  

En la actualidad en muchos templos nos encontramos con campanarios que no 

necesariamente se relacionan con torres o espadañas, siendo elementos que simplemente 

soportan campanas y cuya función se relaciona con actividades propias de espacios 

específicos del templo, además de eventos no religiosos. Ver figura 2.16. Así mismo las 

campanas que se colocan en estos elementos externos, al igual que las que se encuentran 

dentro de los campanarios y espadañas, merecen atención y registro. 

 

Figura 2.16.- Campanarios de diversas manufacturas, orden de mención de izquierda a derecha, campanario 

tipo espadaña en Jojutla, Morelos (2017); campanas en Escobedo en Monte Morelos, Nuevo León (2018); 

campana del Templo de los Santos Cosme y Damián de la Ciudad de Oaxaca (2018); Campana de reloj en la 

Catedral de Oaxaca (2018), Fotografías de G. Peñuelas. Campanario de estructura metálica en el atrio de la 

parroquia del pueblo de San Salvador Cuauhtenco, Milpa Alta (2020), Foto de Silva C. 

Espadañas y torres son dos elementos arquitectónicos que se construyeron para resguardar a 

las campanas y otorgarles un sitio especial dentro del partido arquitectónico del templo. Cada 
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uno de estos elementos tiene características formales distintas, en esta investigación nos 

centramos en el análisis de las torres; sin embargo, se considera hacer una breve descripción 

de la espadaña, para reconocerla como un elemento que necesita un estudio más profundo y 

que, al igual que las torres campanario, forma parte de un sistema. 

2.3.1 Espadañas 
 

La espadaña es una estructura plana a manera de muro grueso con huecos en donde se colocan 

las campanas, normalmente estos muros sirven de remate a la fachada principal del templo. 

En el libro Las Campanas. Cultura de un sonido milenario. Actas del I Congreso Nacional 

de 1997 Javier Gómez menciona que Carlos Borromeo en 1562 redacta las Instrucciones de 

la fábrica y del ajuar eclesiásticos, donde introduce el neologismo de campanili ya que el 

término campanario le generaba problemas de autoridad, esto lo sustenta en la siguiente cita:  

La torre de campanas (“campanarum turris”), convendrá a las iglesias de 

mayor dignidad, habiéndose de conformar las iglesias más pobres con un 

campanario parietal y de ladrillo (“campanili”). Finalmente, la forma y 

estructura de cualquiera de las dos modalidades serán aprobadas […] de 

acuerdo con el consejo del arquitecto (Borromeo en Gómez, 1997:183). 

Gómez (1997) añade que, solo el clero regular llegó a disponer de tales normas a manera de 

ley, mientras que el clero secular lo contempló como recomendación. El clero regular por sus 

votos de pobreza rechazaría cualquier ostentación y por tanto escogería colocar espadañas en 

lugar de torres campanario.  

La última orden religiosa que radicalizó esta postura fue la de los carmelitas, Fray Andrés de 

San Miguel (1630), quien profesó en la Ciudad de México y escribió normas en donde 

describe el tipo de templo reformado de su estado, retomando postulados generales de su 

Orden, refiriendo lo siguiente:  

El campanario en ninguna manera se haga en hechura de torre, ni de traza 

que parezca suntuosa y costosa…” (San Miguel, 1630). El constante 

rechazo de los reformadores regulares por las torres campanario influenció 

a que se prefiriera la construcción de discretas soluciones parietales (en 

Gómez, 1997: 183). 
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Siguiendo esta misma idea, Artigas (2010) en México Arquitectura del Siglo XVI menciona 

que las espadañas generalmente se colocaron en lo alto de los edificios, pero también se 

situaron en algún lugar secundario, con campanas menos importantes o de tamaño reducido, 

según el caso y de la utilidad que la campana tenga para la comunidad. Por otro lado, refiere 

que las espadañas proliferaron en zonas sísmicas, ya que, al pesar menos que los campanarios 

y ubicarse en lo alto de las fachadas no entraban en disonancia con los movimientos del 

volumen general del templo, como si sucede con las torres campanario (398). Advierte que, 

durante el siglo XVI en el estado de Hidalgo se construyeron espadañas aisladas dentro del 

atrio, de las cuales destacan tres, cuyas proporciones son monumentales, Molango, 

Tlanchinoltipac y Chichicaxtla. Ver figura 2.17 

 

Figura 2.17.-Espadaña monumental exenta en el atrio del ex convento de Nuestra Señora de Loreto en 

Molango, Hidalgo (recuperado de: https://www.facebook.com/pg/molangoh/posts/) 

Por otro lado, Artigas (2010) también hace referencia a una espadaña muy peculiar que se 

encuentra en la capilla de San Francisco Cuayalab, en el municipio de San Vicente 

Tancuayalab, en el estado de San Luis Potosí (ver figura 2.18), que es datada por el autor con 

el año de 1786, tiene aproximadamente 12 metros de altura; se conforma por un basamento 

macizo sobre el cual desplanta un segundo cuerpo con dos perforaciones, encima de éste se 

encuentra un tercer cuerpo con otras dos perforaciones y remata con una serie de pináculos, 
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teniendo al centro una cruz que sobresale, su manufactura es de piedra con aplanado de cal. 

Su peculiar apariencia y disposición recuerda a una torre exenta.  

 

Figura 2.18.- Espadaña exenta en la capilla de San Francisco Cuayalab, San Luis Potosí (recuperado de: 

https://www.youtube.com/watch?v=ou25ytudQEc) 

No se cuenta con mayores datos que los proporcionados por Artigas; además, no tiene 

registro dentro del catálogo nacional del INAH que se puede consultar en línea. Sin duda este 

inmueble es un caso peculiar el cual merece una investigación más profunda, que proporcione 

bases para su registro arquitectónico y protección legal, que ofrezca, además, una 

actualización del estado de conservación del inmueble.  

Para cerrar el tema de las espadañas quiero resaltar la idea de que el estudio de estos 

elementos es importante y merece un análisis particular y profundo, ya que, desde un punto 

de vista arquitectónico y estructural presentan problemas y respuestas diferente ante eventos 

naturales como sismos y huracanes, sin olvidar que, el volteo de las esquilas produce 

esfuerzos muy diferentes de los generados en las torres campanario. 

 

 

 



89 
 

2.4.- Campanas y campanarios afectados por los sismos de 2017 

 

En México se desconoce el número exacto y estado de conservación de la mayoría de las 

campanas, torres campanario y espadañas que existen en los templos, algunos de estos 

elementos se vieron afectados seriamente tras los sismos de 2017, por lo que su recuperación 

a poco más de cuatro años de esto es apremiante para las comunidades quienes buscan tener 

su templo de regreso13.  

Entidades federales, privadas y académicas han sumado esfuerzos para el análisis y 

recuperación del patrimonio campanario, la organización de congresos, mesas 

interdisciplinarias de trabajo y foros con expertos en distintos temas relacionados con las 

campanas y campanarios, estos son algunos de los espacios en los que se han abordado 

problemáticas derivadas de los sismos, ayudando en la toma de decisiones para la 

restauración o intervención de este tipo de patrimonio. 

En mayo de 2019 se llevó a cabo el Segundo congreso de conservación de campanas en la 

ciudad de Oaxaca, donde se tocó el tema de las campanas y campanarios dañados por los 

sismos de 2017, este evento abrió las puertas para que arquitectos, arqueólogos, sociólogos, 

químicos, ingenieros y restauradores compartieran sus inquietudes, comentarios y 

experiencias en los proyectos de distintas partes de la república que han trabajado, generando 

vínculos interdisciplinarios. El tema también ha sido abordado de manera más técnica y 

específica en los dos Simposios Internacionales sobre sismos que ha organizado el INAH en 

cooperación con la Unión Europea en 2018 y 2019.  

La mayoría de los participantes reconocieron que el sistema de la torre campanario, tiene un 

valor importante para la comunidad en diversos aspectos y ha sido un elemento poco 

estudiado, por lo que es necesario realizar un inventario que contribuya al registro de las 

campanas y de las torres. La información derivada de dichos registros podría ser crucial para 

                                                           
13 De acuerdo con un artículo publicado en el periódico Milenio el 15 de septiembre de 2020, a tres años de los 

sismos de 2017 se contaba con 1,091 templos y edificios históricos restaurados en su totalidad, representando 

el 47% de los 2,340 inmuebles afectados en 11 estados de la república. Así mismo se menciona que la pandemia 

de covid-19 ha retrasado los avances previstos para el 2020, por lo que sería hasta finales del 2022 que se podría 

esperar la conclusión de los trabajos de restauración de los templos y edificios restantes.  
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las labores de reconstrucción del patrimonio afectado por sismo; además de servir como 

referente para futuros eventos sísmicos que dañen nuevamente a las estructuras.  

San Gregorio Atlapulco 

Como ejemplo del reconocimiento de la torre campanario como un sistema y cuya afectación 

derivada del sismo del 19 de septiembre de 2017 fue estudiada desde un punto de vista social, 

hablaré de San Gregorio Atlapulco, cuyo caso formó parte de mi proceso de formación.  

El pueblo de San Gregorio Atlapulco se ubica en la alcaldía Xochimilco, al sur de la Ciudad 

de México, dada su situación geográfica está compuesta por tres tipos de terreno: el lomerío, 

la zona de transición y la zona chinampera o también conocida como de cultivo.  

El centro urbano y religioso que se emplaza en la zona de transición sufrió daños 

devastadores, muchas viviendas y locales comerciales quedaron en escombros, las vías de 

comunicación y servicios fueron suspendidos, pero el daño más grave que afectó la vida de 

todos los devotos pobladores fue el colapso de la torre campanario, la barda atrial y la cubierta 

metálica cuya función era la de acoger a la gran cantidad de feligreses que cada domingo se 

reunían en el atrio (ver figura 2.19). 

 

Fig. 2.19.- Parroquia de San Gregorio Atlapulco, Xochimilco (R. Mascareño, 2018) 
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Pocos meses después, en 2018, se llevó a cabo el taller temático Ruina y Memoria en el marco 

del Seminario Taller en el primer semestre de la Maestría en Conservación y Restauración 

de Bienes Culturales Inmuebles de la ENCRyM, en esta comunidad. Dentro del análisis del 

caso de estudio se implementaron herramientas de participación comunitaria, cuya 

metodología fue desarrollada por Ciro Caraballo Perichi. El objetivo de la aplicación de 

dichos instrumentos tuvo el fin de recuperar información de los diversos actores sociales con 

respecto al sismo, sus experiencias durante el evento, las repercusiones que tuvo en sus 

actividades cotidianas y las expectativas a futuro, a mediano y largo plazo sobre la 

reconstrucción del patrimonio afectado. 

Las herramientas aplicadas fueron la conformación de un banco de actores y la organización 

de un taller comunitario (figura 2.20). El banco de actores es el primer paso en la 

metodología, ya que con él se busca identificar y registrar aquellas organizaciones o actores 

sociales que desempeñan un rol de liderazgo local o una actividad vinculada con el caso de 

estudio. Para este taller se logró convocar a personas de asociaciones civiles, agricultores, 

personal de asociaciones religiosas, encargados de la iglesia, así como profesores y alumnos 

de la mencionada Maestría.  

Como parte de la metodología del taller se diseñó un cuestionario dividido en tres secciones 

temáticas:  A) pérdida y presencia, B) situación actual y C) expectativas. En cada una se 

plantearon preguntas que invitaban a los participantes a narrar sus puntos de vista sobre los 

elementos dañados en el conjunto arquitectónico y sus impresiones. Dada la importancia y el 

daño de la torre campanario se incluyeron las siguientes preguntas con relación al tema:  

A) Pérdida y presencia  

¿En qué aspectos de la vida social cree usted que afectó el sismo en la vida social de 

San Gregorio? 

 

B) Situación actual  

La ausencia del campanario ¿ha afectado las actividades del templo o de la 

comunidad? Sí__ No__ ¿Cómo? 

 

C) Expectativas 

¿Cree que debe reconstruirse el campanario? Sí__ No__ 

En caso de una respuesta afirmativa ¿cómo cree que debería reconstruirse? 

En caso de una respuesta negativa explique el por qué. 



92 
 

 

 

Fig. 2.20.- Proceso del taller temático “Ruina y Memoria” aplicado en San Gregorio Atlapulco, Xochimilco 

por los alumnos de la MCBCI (Silva C. 2018). 

En los resultados finales los pobladores indicaron que la cohesión de la comunidad había sido 

resquebrajada con la pérdida tanto de la torre campanario como del único espacio común con 

el que cuenta el poblado, o sea el atrio. Reconocieron la afectación en las actividades de 

grupos religiosos que se congregan dentro del atrio, así como actividades comerciales, 

también indicaron una creciente actividad delincuencial al interior de ese espacio. 

Señalaron que el llamado a misa no es el mismo desde que se cambió la ubicación de las 

campanas, además reconocieron la importancia del sonido para convocar a sus festividades, 

así como para advertir a los pobladores del peligro. También reconocieron que la imagen 

arquitectónica de la iglesia está incompleta con la ausencia de la torre campanario; por lo 

tanto, la mayoría de los participantes tuvieron una respuesta positiva ante la pregunta sobre 

la reconstrucción del campanario, mencionando en algunos casos, que: la reconstrucción se 

hiciera con materiales ligeros para que cuando se cayera no matara a nadie. 
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Es importante mencionar que la mayoría de los participantes consideraron que la 

reconstrucción de la barda del atrio se tenía que anteponer a la del campanario, pues para 

ellos era necesario recuperar de nuevo la seguridad del lugar en el que desarrollan diversas 

actividades. Se hace mención de esto, ya que cada comunidad puede tener necesidades o 

expectativas diferentes a las que el conservador tiene o presupone, siendo importante 

escuchar a la comunidad y reconocer aquellos elementos que para ellos demandan más 

urgencia en su atención.  

Al final, los pobladores y nosotros como estudiantes de conservación esperábamos que 

ambos elementos, barda y torre campanario, se recuperaran y se restauraran, pero la falta de 

recursos y otros aspectos impedían que se les diera atención al mismo tiempo. El taller, al 

final fue solo un ejercicio académico, pero es una herramienta que a nivel profesional y 

aplicado por las autoridades responsables de atender la emergencia pudo haber ayudado a la 

toma de decisiones y destinación de recursos. Como se puede observar en la figura 2.21, las 

actividades y vida diaria han continuado tras los daños del sismo, sin embargo, la falta de la 

torre campanario es un recordatorio constante de la tragedia que se vivió y es hasta 2022 el 

año en el que se han retomado los trabajos de intervención para recuperar la torre campanario, 

tema que se ha visto envuelto en muchas polémicas.  

 

Fig. 2.21.- Foto de la izquierda, fiesta dominical en San Gregorio Atlapulco tras un año del sismo (Silva C. 

2018). Foto de la derecha, trabajos de intervención en la torre campanario y fachada (Chiapa F. 2022). 
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A lo largo de este apartado se han revisado aspectos relacionados con la conservación y 

valoración del sistema de la torre campanario, poniendo sobre la mesa reflexiones y temas, 

cuya discusión tiene que seguir profundizándose. La inexistencia de un protocolo unificado 

en las intervenciones sobre las campanas y campanarios, la paulatina mecanización y el 

cambio del sonido de las campanas por grabaciones, la falta de protección legal, los sismos, 

la carencia de una cultura de la prevención, los actos de vandalismo y robo en lo relativo a la 

venta del metal de las campanas, entre muchos otros, son factores que ponen en riesgo a todo 

el sistema de la torre campanario, siendo necesario el registro de todo el sistema para 

garantizar su conservación y en determinado momento su restauración, ante cualquier evento 

que atente contra su integridad, ya que como se ha visto, más allá de ser un elemento 

arquitectónico o un objeto patrimonial, es un ente cuyo simbolismo e importancia juega un 

papel notable dentro de las actividades de la comunidad en la que se encuentra y no puede 

ser silenciado.  
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Capítulo 3.- Análisis de las herramientas de registro diseñadas para el 

sistema de torre campanario 

 

 

 

 

 

 

Templo de Santiago Apóstol, Santiago Huatusco, Veracruz. (Silva C. 2019). 
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En este capítulo se analizan tres herramientas de registro que se han diseñado y empleado 

para el sistema de la torre campanario desde distintas disciplinas y contextos, con objetivos 

también diferentes, pero con el fin de proteger al patrimonio por medio del registro. 

La primera parte aborda la labor, metodología y herramienta de documentación que ha 

realizado Francesc Llop i Bayo, quien a lo largo de cincuenta años ha tenido un acercamiento 

a las campanas, torres y toques tanto en España como en otros países, incluido México. Su 

visión como antropólogo ha permitido incluir en su metodología de registro a los 

campaneros, piezas clave para la conservación de todo el sistema de las torres campanario. 

La segunda herramienta analizada es la ficha de registro para torres campanario que se 

empezó a trabajar en la CNMH del INAH tras los eventos sísmicos del 2017. La labor de este 

grupo interdisciplinario se suma a la realizada por la ENCRyM, para complementar la ficha 

de campanas, así como registrar la materialidad de las torres para su futuro análisis 

estructural.  

La tercera herramienta presentada es la ficha de registro para campanas, la cual desde 2014 

se ha desarrollado por un grupo académico en la ENCRyM, su arduo y continuo trabajo ha 

derivado en la organización de diversos espacios de discusión con la participación de 

especialistas que incluyen restauradores, antropólogos, sociólogos, químicos metalúrgicos, 

ingenieros mecánicos y acústicos, entre otros, donde se han abordado las problemáticas que 

giran en torno a la conservación de campanas sonoras en México.  

El objetivo de analizar tres herramientas relacionadas con el sistema de la torre campanario, 

es estudiar sus metodologías de aproximación al registro y como se ve reflejado en los rubros 

contemplados en la estructura de cada una de las fichas; de tal forma que dicho análisis sirva 

para retomar conceptos en el instrumento que se ha desarrollado en esta investigación.  
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3.1.- Herramienta y metodología de registro propuesta por Francesc Llop i 

Bayo 

 

3.1.1 Antecedentes 
 

El Dr. Francesc Llop i Bayo es antropólogo y campanero, quien ha dedicado esfuerzos al 

estudio, registro y difusión del patrimonio campanero por más de cincuenta años. Esta labor 

lo ha llevado a desarrollar una metodología de registro, la cual ha sido aplicada tanto en 

Europa como en América, especialmente en España y México. 

Llop i Bayo considera que el registro es una herramienta de conocimiento, que en sí misma 

es creadora de patrimonio ya que pone atención sobre los bienes, haciéndolos visibles y 

permitiendo que cambie la mirada que las comunidades, investigadores y gestores del 

patrimonio tienen sobre ellos. Por lo tanto, el registro es una herramienta de conocimiento, 

difusión y gestión del patrimonio. 

El proceso de registro y metodología desarrollada por Llop i Bayo que se presenta en este 

trabajo de investigación, retoma puntos expuestos en el curso de “Registro de Campanas, 

Campanarios y Toques” de 2019 así como en el curso sobre “La Gestión del Patrimonio 

Campanero y su Conservación” de 2020, ambos organizados por la CNCPC del INAH. 

 

3.1.2 Descripción metodológica 
 

Definición de conceptos 

Como primer planteamiento en la metodología de registro propone un glosario, en el cual se 

definen los conceptos que se ocuparán durante el proceso. Este tipo de precisión favorece el 

diálogo y comprensión de los elementos encontrados en los diversos sistemas por registrar, 

ya que en cada sitio pueden utilizarse palabras distintas para referirse a un mismo objeto o 

elemento, provocando confusión. Siendo importante establecer desde el principio la 

terminología para homogeneizar el uso del lenguaje que se utilizará al momento de describir, 

identificar o referirse al bien cultural, además de introducir a todos aquellos interesados en 

el patrimonio campanero en las singularidades y peculiaridades que abarca este tema.  
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El glosario propuesto en la metodología, está enfocado en las campanas, esquilas y sus 

componentes, como decoraciones, inscripciones, asas, tipos de fijación, badajos, así como 

otros elementos que pueden encontrarse en el espacio de la torre, como son relojes 

mecánicos, matracas, ruedas de campanas y relojes solares. La consideración de encontrar 

estos elementos dentro de la cámara de campanas o en otros sitios dentro del templo es 

importante, ya que concientiza sobre su existencia e importancia como patrimonio, 

incentivando su registro. 

Además de la creación de un glosario, se realiza una breve descripción sobre peculiaridades 

que cada uno de los componentes puede llegar a tener, así como las interpretaciones 

simbólicas y aportaciones que, en el caso mexicano, se han dado con soluciones de sujeción 

y fijación. 

Consideraciones para el trabajo de campo 

La recolección de la información es un paso fundamental en el proceso para recuperar los 

datos, Llop i Bayo (2019) considera que los datos tienen que ser suficientes para conocer, 

valorar, proteger y divulgar las características del bien cultural estudiado. 

Propone que durante el trabajo de campo se reúna la máxima información posible para 

analizarla con calma en gabinete, dedicando el tiempo necesario para la organización, análisis 

y procesamiento de la información adquirida.  

El tiempo que se tiene al momento de acceder a un inmueble es limitado e implica mucho 

trabajo de gestión con las autoridades y encargados de los sitios para permitir el acceso; es 

por esta razón, que la recolección de información debe tener una fase de planeación previa a 

la entrada al inmueble de tal forma que se pueda seguir un plan de trabajo en el sitio y 

aprovechar el tiempo al máximo.  

Para el registro en el sitio, el uso de herramientas es fundamental, ya que con ellas es más 

eficaz la recolección. Las herramientas propuestas se pueden encontrar en un teléfono celular 

con el que se pueden tomar fotografías de buena resolución (a partir de 12 megapíxeles), 

grabar vídeo y sonido; pero de igual forma se puede considerar portar cámaras fotográficas, 

drones, etc. Esto variará según los recursos financieros destinados al proyecto, los cuales en 
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la mayoría de los casos son limitados, por lo que esta metodología contempla el uso de 

herramientas comunes y corrientes, fáciles de conseguir. 

La recolección de datos, tiene que estar expresada con claridad, de tal forma que otras 

personas puedan leerlas e interpretarlas, ya que al momento de digitalizar la información 

pueden confundirse números o letras.  

La torre y aproximación a la cámara de campanas 

Como primera aproximación a un bien patrimonial se tiene que considerar el contexto en el 

que está inmerso, en el caso de las campanas, el elemento arquitectónico directo es la torre 

campanario (junto con campaniles o espadañas, que no son el objeto de este trabajo), que a 

su vez está ligado a un templo, que corresponde a un conjunto y este a su vez a un contexto 

urbano, el cual forma parte de un paisaje y así extendiendo o acotando la escala hasta el límite 

que se desee estudiar.  

Es por esta razón que la escala que se plantea en la metodología de Llop i Bayo contempla la 

contextualización de las torres con respecto del conjunto arquitectónico, ver figura 3.1 , lo 

cual se realiza por medio de una fotografía de la fachada del templo en la que aparezcan la o 

las torres, posteriormente se realiza un croquis de la o las plantas de las torres, ver figura 3.2, 

siempre colocando la ubicación del norte con respecto del templo, ya que este dato nos servirá 

como referencia para el análisis y organización de la información en gabinete.  

 

Figura 3.1.- Registro de la fachada del templo de Santa Catarina, Coyoacán, para el curso de registro de 

campanas, campanarios y toques en la CNMH (Silva C. 2019). 
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Una vez al interior de la sala de campanas, se comienza por fotografiar cada uno de los lados, 

de tal forma que se pueda tener una referencia global de la disposición del espacio y la 

ubicación de las campanas dentro del campanario.  

 

Figura 3.2.- Registro en dibujo de la distribución en planta de las campanas dentro de la cámara de campanas 

del templo de Santa Catarina, Coyoacán. Imagen retomada del curso de “Registro de campanas, campanarios 

y toques” organizado por la CNCPC (2019).  

El registro de la campana 

En la cámara de campanas se realiza un croquis en planta como primer paso, ver figura 3.2, 

en el cual se ubica el norte geográfico y la disposición de las campanas dentro del espacio 

arquitectónico, es importante representar el norte, ya que servirá como referencia para 

enumerar a las campanas y contar con un orden en el levantamiento de datos y organización 

de la información.  

Una vez realizada la identificación se comienza por recabar las medidas de cada campana, 

en la metodología desarrollada por Llop i Bayo, se ha considerado que, para un registro 

adecuado es necesario únicamente tres medidas, diámetro máximo, grosor y altura. 

Para medir el diámetro máximo se toma el flexómetro y se extiende por debajo de la campana, 

en la boca, ver figura 3.3, esta medida es muy importante, ya que con ella se puede calcular 

el peso aproximado con base en un cálculo matemático propuesto por el Dr. Ivorra Chorro y 

que es retomado en la investigación del Dr. Llop i Bayo. 



101 
 

 

Figura 3.3.- Medición del diámetro máximo de una campana. Imagen retomada del curso “Registro de 

Campanas, campanarios y toques” organizado por la CNCPC (2019).  

El grosor de la campana se toma del labio. Existe una relación entre la medida del labio y el 

punto de golpe en el arco de sonido, por lo que la medida se toma en ambas partes para 

rectificarla. Si existiera una diferencia se anotan ambas medidas y se promedian. 

 

Figura 3.4.- Toma de medidas del labio y del punto de golpeo para obtener el grosor de la campana. Imagen 

retomada del curso “Registro de Campanas, campanarios y toques” organizado por la CNCPC (2019).  

La altura se toma de la parte baja del labio hasta el hombro, sin contar la corona, esta medida 

es un aproximado ya que, por la disposición elevada de las campanas, y en el caso de las 

esquilas las coronas quedan incrustadas dentro del yugo, su toma es compleja y en algunos 

casos peligrosa, así que, para efectos de este tipo de registro, basta con un aproximado.  
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Figura 3.5.- Medición de la altura de una campana (izquierda) y toma de fotografías en campana elevada 

(derecha). Imagen retomada del curso “Registro de Campanas, campanarios y toques” organizado por la 

CNCPC (2019).  

La toma de fotografías es el proceso que ayudará en el registro de detalles más complejos, 

como inscripciones, sistema de sujeciones, entre otros. Para esto se plantean varias tomas de 

forma radial al objeto, con ayuda de algún elemento tipo tripié o selfie stick que porte la 

cámara o teléfono hasta la altura de la campana quedando de frente a ella, para lograr capturar 

la mayor cantidad de detalles.  

El equipo de trabajo 

Dentro de un proyecto de registro de cualquier bien cultural la complejidad de las 

herramientas de registro a utilizar y el capital humano destinado para la ejecución variarán 

de acuerdo con los objetivos y recursos económicos que se le destinen. En la metodología 

presentada por Llop i Bayo se consideran aspectos que no impliquen complejidad para las 

personas que busquen seguirla, de tal forma que las herramientas a utilizar sean de fácil 

acceso para cualquiera.  

La utilización de cinta para medir (flexómetro), selfie stick, teléfono celular (grabadora de 

sonido, cámara fotográfica y video), papel y lápiz son las herramientas con las cuales se 

puede realizar un registro completo de las campanas. 
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En cuanto al recurso humano para realizar el registro, se recomienda sea por medio de 

equipos de trabajo con dos o tres personas como máximo, pero nunca en solitario ya que por 

las características del espacio en el que se encuentran las campanas podría ser peligroso. 

La repartición de las actividades de registro entre las personas que conformen el equipo debe 

ser acordada antes de comenzar la actividad, para que cada uno desempeñe un papel 

específico y el resultado de los trabajos individuales sea complementario al final de la 

jornada. 

En experiencia del Dr. Llop i Bayo, considera que entre mayor sea el número de personas 

trabajando sobre el objeto se tenderá a tener un exceso de información, lo cual resulta 

contraproducente ya que en algunos casos se puede duplicar, mientras que en otros se olvida 

hacer los registros de los elementos básicos, quedando al final, incompleto el registro global. 

En el caso de las entrevistas a los campaneros o personas encargadas de los cuartos de 

campana, el tener a más de dos personas entrevistándolos, puede provocar que se cohíban, 

limitando la información que puedan proporcionar, por lo que recomienda que la entrevista 

se realice por una sola persona o por una pareja (hombre y mujer) ya que motiva a que el 

entrevistado tenga una mayor confianza para expresarse. 

 

 3.1.3 La ficha de registro 
 

De acuerdo con lo mencionado por Llop i Bayo, el objetivo de la ficha de registro aplicada 

en su metodología para el registro de campanas, es concentrar la información más relevante 

de forma eficiente. De tal forma que posteriormente con el análisis de la información, se 

pueda valorar y establecer prioridades de protección y acción de acuerdo con su conservación 

y uso, buscando así el primer acercamiento, el conocimiento y la gestión del patrimonio. La 

propuesta se conforma de dos fichas, la primera refiere a la torre y la segunda a la campana, 

a continuación, se describirán los componentes que conforman a cada una. 
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Ficha de torre 

La ficha de torre, ver figura 3.6, se puede dividir en dos partes, la primera cuenta con rubros 

en los que se ubica el templo, requiriendo datos como, nombre del templo, municipio, 

dirección, coordenadas y estado. 

En la segunda parte de la ficha se busca describir de manera gráfica y escrita la ubicación y 

condición de las campanas. El primer rubro a llenar es el dibujo en planta de la torre, en él se 

tienen que ubicar y enumerar las campanas, esto se hace de menor a mayor diámetro y no por 

posición ya que el diámetro es una referencia estable mientras que la posición es una 

referencia que puede cambiar varias veces. Los siguientes rubros denominados: campanas, 

toques actuales, conservación, personas de contacto, grupo de trabajo y fecha de trabajo. La 

información solicitada se describe a continuación: 

● Campanas. 

Se requiere colocar una breve descripción del tipo y número de campanas fijas o 

esquilas, si cuentan con el año de fundición y nombre de fundidor. 

● Toques actuales.  

Para este apartado se tiene que recurrir a los campaneros o encargados del inmueble, 

preguntando sobre la regularidad con la que se tocan las campanas, así como cuáles 

campanas son las que se tocan y en el caso de las esquilas establecer si estas se 

voltean.  

● Conservación.  

Se coloca una breve descripción del estado de conservación de la cámara de 

campanas, así como alguna observación relevante sobre el estado de las campanas 

● Personas de contacto, grupo de trabajo, fecha de trabajo.  

Estos rubros sirven para el control de la información y de los grupos de trabajo en el 

levantamiento de datos.  
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Figura 3.6.- Formato de la ficha para torre campanario propuesta por Llop i Bayo. Imagen retomada del curso 

“La Gestión del Patrimonio Campanero y su Conservación” organizado por la CNCPC (2020). 

Ficha de campana 

La ficha de campana se puede dividir en tres partes: datos de ubicación, datos propios de la 

campana y datos del equipo de trabajo, ver figura 3.7. A diferencia de la ficha pasada, esta 

se llena tanto en campo como en gabinete, con apoyo de las fotografías que se recolecten del 
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sitio requiriendo de tiempo para su análisis y para su recolección en campo. A continuación, 

se describen los rubros que la componen:  

● Torre, Municipio, Ubicación.  

En estos rubros la información se repite con respecto de la ficha pasada. El motivo, 

es el manejo eficaz de los documentos, previendo su extravío dentro de un gran 

número de papeles. Otra razón es que cada campana se considera una unidad 

autónoma, la cual puede estar asociada a un inmueble, pero esto puede no ser 

constante, pudiendo ser trasladada a otro templo o museo.  

● Medidas de campana. 

Este rubro está conformado por tres medidas principales, diámetro, borde y altura. La 

obtención de estos datos es importante para el estudio de la campana. Por otro lado, 

su recolección en sitio puede llevar consigo varias complicaciones como la 

disposición de la campana, malas condiciones de conservación de la torre, falta de 

herramientas adecuadas, etc. consumiendo mucha parte del tiempo con el que se 

cuenta para el registro.  

● Autor, Año, Inscripciones.  

Estos rubros pueden obtenerse directamente en campo, la recolección de datos 

requiere una mayor labor en sitio, dado que, para acceder a ellos es necesario elevar 

la cámara para fotografiar las inscripciones y los detalles en el cuerpo de la campana, 

capturar las imágenes puede ser una labor compleja por la limitación del espacio 

dentro del campanario. 

Las inscripciones o relieves con motivos religiosos son aspectos que se recomienda 

identificar y estudiar con cuidado en gabinete, ya que, en el momento del trabajo de 

campo, la traducción o la identificación podría tomar mucho tiempo, por este motivo 

las imágenes recolectadas tendrán que tener buena resolución e iluminación.  

Se tiene que considerar que los datos: año y autor, no siempre se encuentran inscritos 

en el cuerpo de la campana, por lo que el trabajo de archivo complementa, modifica 

o confirma la información obtenida en campo. No obstante, la campana por sí misma 

es un elemento de información valiosa, mientras que los archivos no siempre existen 

o son de difícil acceso. 
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El comentario sobre la revisión de información en archivos es importante, pero no es 

necesaria para los fines de esta ficha, ya que dicha labor necesita mucho más tiempo 

de inversión.  

● Conservación. 

En este rubro se colocará una nota del estado de conservación general de la campana, 

identificando si la orientación es la correcta, si voltea, si está en uso, descripción del 

amarre del badajo, el sistema de sujeción, el anclaje y si presenta signos de haber sido 

intervenida previamente, entre otros datos que resulten relevantes sobre su 

conservación. 

● Propuestas.  

De acuerdo con los daños observados, se anotan comentarios enfocados hacia una 

propuesta de conservación de la campana.  

Las propuestas nunca se hacen en campo, sino tras analizar en gabinete todos los 

datos recogidos. Además, las propuestas tendrán que ser viables y factibles, 

procurando proponer la mejor opción de acuerdo con las circunstancias.  

● Grupo de trabajo y fecha de trabajo.  

La fecha del trabajo es importantísima, porque nos da un retrato del momento y del 

estado del elemento registrado. Además, este rubro tiene por objetivo el control de la 

información para su posterior procesamiento y organización en gabinete. 
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Figura 3.7.- Formato de la ficha para registro de campanas propuesta por Llop i Bayo. Imagen retomada del 

curso “La Gestión del Patrimonio Campanero y su Conservación” organizado por la CNCPC (2020). 

 

3.1.4 Registro sonoro 
 

Como parte complementaria de las fichas, la metodología de Llop i Bayo propone el registro 

sonoro de cada una de las campanas que se encuentra en la cámara de campanas. Esto se hace 

por medio de una grabadora, que normalmente cualquier teléfono celular tiene, la campana 
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se hace sonar al menos tres veces con intervalos de tres segundos cada uno, esto con el motivo 

de que la grabación pueda capturar un mayor rango de sonido.  

Al principio de la grabación se tiene que indicar el lugar, fecha y número de campana de 

acuerdo con el croquis que se realizó previamente, esto con el fin de llevar un control sobre 

las grabaciones realizadas. 

El registro sonoro aporta información que difícilmente un gestor del patrimonio, arquitecto, 

restaurador, historiador u otra disciplina ajena a la música pueda darle una correcta 

interpretación. Por lo que para este punto se recomienda el apoyo con expertos de dicha 

disciplina para el análisis, ya que, al ser consideradas las campanas como un instrumento 

musical, el cual, ha transmitido su sonido desde hace siglos hasta nuestros días se vuelve 

fundamental su registro sonoro. 

 

3.1.5 Los campaneros, cuestionario y entrevista 
 

La incorporación de un guión de preguntas para realizar una entrevista a los campaneros en 

una herramienta de registro es un aspecto que, desde mi punto de vista, puede aportar mucha 

información valiosa a la investigación, pero que es poco implementada en los registros 

tradicionales de los bienes culturales inmuebles, mientras que en otras disciplinas como en 

el arte contemporáneo se usan herramientas de este tipo desde los años 70, en donde los 

curadores entrevistan a los autores como parte de sus modelos en la toma de decisiones.  

La información derivada de la implementación de esta herramienta abarca aspectos que no 

son visibles pero que influyen de manera importante al sistema de las torres campanario. De 

acuerdo con Llop i Bayo (2020) el simple registro documenta el objeto, pero las entrevistas 

dan un contexto patrimonial, permitiendo comprender mejor la complejidad de ese elemento.  

La implementación de herramientas de participación ciudadana dentro de las acciones de 

conservación del patrimonio ha sido cada vez mayor, ya que el concepto de patrimonio 

cultural se ha ampliado desde inicios de siglo XX. Reconociendo que no solo se limita a los 

monumentos y objetos, sino que se extiende a otro tipo de expresiones vivas, usos sociales, 

rituales y festividades. 



110 
 

Esta visión amplia del concepto de patrimonio ha influenciado a su vez al concepto de 

conservación, el cual ya no solo se limita a la materialidad del objeto, sino que busca un 

equilibrio entre la sostenibilidad y desarrollo, de tal forma que todos los bienes patrimoniales 

puedan protegerse mediante actividades apropiadas que contribuyan al desarrollo social, 

económico y en la calidad de vida de las comunidades.  

Proteger al patrimonio mediante actividades que contribuyan al desarrollo social requiere de 

una labor de gestión más profunda con la comunidad, para esto existen herramientas de 

aproximación, las cuales apoyan al conservador a identificar los valores y atributos desde el 

punto de vista social, ayudando así, en las fases de diagnóstico y propuesta para llegar, junto 

con un equipo interdisciplinario, a soluciones integrales.  

En la arquitectura, se considera que cada espacio ha sido diseñado para un uso y para los 

habitantes que lo ocupan, en el caso de los campanarios los campaneros o las personas 

encargadas de tocar las campanas en los templos son quienes hacen uso de ese espacio 

arquitectónico conviviendo directamente con el bien cultural al tocar las campanas, en este 

mismo sentido la comunidad que escucha los toques también son usuarios, sin embargo ellos 

no tienen el mismo acceso al espacio que los campaneros. Por lo tanto, su consideración en 

el registro es imperante ya que con esta información se puede hacer un estudio en tres 

aspectos distintos: el bien inmueble, el bien mueble y el bien inmaterial.  

La formación como antropólogo de Llop i Bayo se ve expuesta en este apartado de su 

metodología, ya que, desde una visión humanística y por medio de la aplicación de una serie 

de cuestionarios enfocados en los campaneros, profundiza en el entendimiento de los toques, 

sirviendo como herramienta para registrar no solo el conocimiento sino también la actividad. 

Cuenta con tres tipos de cuestionarios: el cuestionario de contacto, el cuestionario intermedio 

y el cuestionario completo. Cada uno de ellos busca registrar la visión del campanero sobre 

las campanas y sus toques, pero con diferente grado de profundidad dependiendo del 

cuestionario aplicado y del tiempo que se disponga, también sugiere que se localice a los 

campaneros más viejos y sus ayudantes para la entrevista. Llop i Bayo (2021) hace énfasis 

en este aspecto al mencionar que el cambio de significado de un mismo bien cultural a lo 

largo de su historia y las generaciones es importante de reconocer, ya que, ni los toques de 

campanas ni los campaneros son los mismos hoy que hace algunos años.  
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● Primer cuestionario de contacto, es muy sencillo, constando de tres preguntas 

clave: 

¿Toca usted las campanas? / ¿Cuáles eran los toques? / ¿Cómo tocan ahora? 

La aplicación de este pequeño cuestionario, puede dar pie a que se realice una entrevista no 

formal entre el campanero y el gestor, pero cuya interacción tendrá que ser grabada en audio 

y con anotaciones. La duración de la entrevista no está determinada, pero se puede considerar 

que, en una jornada de registro de campanas se deberá ocupar parte del tiempo en la 

aplicación del cuestionario. 

● Cuestionario intermedio, se conforma de cinco temáticas: las campanas, el 

campanario, los campaneros, los receptores y el presente y futuro de las campanas.  

El número de preguntas que conforman el cuestionario es de aproximadamente 21, su 

aplicación puede darse de la misma forma que el anterior, de manera no formal y con el 

tiempo que se determine al momento de realizar el registro, además de la disposición que la 

otra persona tenga. Revisar Anexo 1.  

● Cuestionario completo, se compone de diez temáticas: Aprendizaje, el campanario, 

las campanas, las técnicas, los toques, los campaneros, el control económico y social, 

la consideración de los toques y de los campaneros, el cambio y otros usos. Revisar 

Anexo 1.  

Cuenta con aproximadamente 95 preguntas, por lo que su aplicación conlleva mayor tiempo, 

su registro debe ser de preferencia con video, dedicando el tiempo necesario para abordar los 

temas, es posible que más de una pregunta se conteste en cada participación del entrevistado, 

para que la fluidez de la conversación sea la adecuada, es recomendable que sólo se 

encuentren máximo tres personas, el entrevistado, el entrevistador y el encargado de la 

cámara, esto con el fin de no inhibir a las personas, de manera que los datos salgan 

naturalmente y no se vean restringidos.  

Con respecto a la aplicación Llop i Bayo (2021) agrega que hay un último pero importante 

aspecto a considerar y es que el informador es el portador de conocimiento, por lo que su 

elección de transmitir la información solo será suya, por lo tanto, habrá información o 
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tradiciones que pensará que deben de morir con ellos sin ser compartida, y esto también tiene 

que ser respetado.   

Haciendo una relectura de la convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural y 

Natural, aprobada por la UNESCO en París en 1972, donde señala en su preámbulo que:  

“…el patrimonio cultural y el patrimonio natural están cada vez más 

amenazados de destrucción, no sólo por las causas tradicionales de 

deterioro sino también por la evolución de la vida social y económica que 

las agrava con fenómenos de alteración o de destrucción aún más temibles” 

(Paris, 1972). 

Es claro que las acciones de conservación no se deben limitar a la parte material, si no que 

los cambios tecnológicos y estilos de vida también afectan al patrimonio, generando su 

deterioro o su pérdida, por lo que estas consideraciones tienen que ser incluidas dentro de la 

creación de un plan de gestión integral. Sin embargo, tendrá que considerarse que, algunas 

tradiciones se perderán por decisión de los usuarios de bienes y esto está bien porque es una 

decisión histórico-cultural, y por lo tanto no es un deterioro.  

Por otro lado, la participación es el concepto central para la construcción de acuerdos para la 

conservación del patrimonio, especialmente cuando el mismo está representado por distintos 

bienes y manifestaciones, la participación es indispensable en la identificación de valores, 

criterios y del establecimiento de prioridades de actuación y financiamiento (Caraballo, 2011: 

49).  

3.1.6 Base de Datos y página web 
 

La difusión de la información generada por los estudios y registros del patrimonio cultural 

es importante, pero poco aplicado en la labor de conservación. De acuerdo con la Carta de 

Venecia de 1964, dicha información tiene que ser depositada en un organismo público y estar 

a la disposición de los investigadores; ya que en el campo del patrimonio cultural no se trata 

de acumular información si no de compartirla para aportar nuevas líneas de investigación 

dentro de la comunidad científica y para dar a conocer a la comunidad. 
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Figura 3.8.- Página de inicio de la plataforma. Imagen retomada de campaners.com (2019). 

La creación de la página web de acceso libre llamada campaners.com, figura 3.8, ha sido una 

de las mayores aportaciones que ha impulsado el Dr. Llop i Bayo al tema del patrimonio 

campanero, ya que cuenta con 17,859 campanas y 11,090 torres registradas, 1,031 toques, 

1,967 videos, 11,811 textos y 217,251 fotografías hasta el momento y cuyos números van 

aumentado cada día gracias a su activa labor de registro y de colaboradores a los que ha 

contagiado con su labor, los cuales comparten registros. 

De acuerdo con estadísticas de la página tiene aproximadamente más de 10 mil visitas diarias, 

lo que la coloca cómo una de las más importantes en el tema, convirtiéndose en un punto de 

referencia para todos aquellos investigadores o simplemente interesados del tema. 

La ENCRyM ha trabajado desde 2015 con el Dr. Llop i Bayo en el registro de diversas 

campanas a lo largo del territorio mexicano, figura 3.9. Llegando hasta el momento a 820 

aproximadamente, así como en el desarrollo de una ficha de registro enfocada al estado de 

conservación de las campanas, dichos trabajos se han visto reflejados en un apartado dentro 
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de la página web en la que se pueden encontrar las campanas registradas. La información 

relacionada con campanas, campaneros y toques de México se encuentra accesible en la 

dirección web: campaners.com/mexico/, en donde cada día se actualizan los registros.    

Recientemente se ha abierto otra vía de colaboración para aumentar el número de campanas 

registradas y es por medio de la petición realizada directamente a los campaneros mexicanos, 

en donde se les solicita compartir imágenes y datos de las campanas y esquilas que tocan, 

obteniendo una respuesta muy favorable. La creación de un miniformulario tanto de torres 

como de campanas que se puede llenar vía online directamente desde el celular es una de las 

herramientas que recientemente ha lanzado Llop i Bayo. 

 

Figura 3.9.- Mapa del registro de campanas en México. Imagen retomada del curso “La Gestión del 

Patrimonio Campanero y su Conservación” de la CNMH, (2020). 

En el caso de México no existe un registro oficial de todas las campanas que se encuentran 

en el territorio, por lo que esta base de datos es un primer acercamiento y respaldo de 

información, mientras se genera uno dentro del INAH. 

En la actualidad y gracias a las herramientas digitales con las que contamos, es fácil compartir 

la información, tener la iniciativa de crear una página web dedicada a este tipo de patrimonio 
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es una forma muy efectiva y económica para su gestión, conservación y apropiación. Es 

importante que existan más iniciativas de este tipo para la salvaguarda del patrimonio.  

3.1.7 Análisis 
Como parte final, se realiza un análisis de los aspectos considerados en la metodología y 

herramienta de registro propuesta por Llop i Bayo, como se puede observar en la figura 3.10, 

se representan los siete temas principales que abarca, los cuales a su vez tienen asociados 

subtemas, representados en la imagen con una escala menor. Se puede considerar que el 

objetivo primordial de la metodología es el registro de las campanas, así como el aspecto 

musical y social inherente a ellas. 

 

Figura 3.10.- Esquema de los aspectos considerados en la herramienta de registro desarrollada por el Dr. 

Francesc Llop i Bayo, Silva C. 2020. 
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En el tema de datos de referencia y contacto, me parece acertado que se añada el subtema de 

coordenadas ya que este dato georreferencia al inmueble, evitando confusiones con otros, 

además de permitir que dicha información se traslade a un sistema o plataforma digital en la 

que se pueda consultar la ubicación exacta. 

En cuanto al tema de datos de la campana, considero que el punto relacionado al estado de 

conservación y la propuesta puede ser controversial, ya que desde mi punto de vista puede 

haber casos en los que sea necesaria la intervención de otros especialistas, sin duda, quien 

haga el registro tendría que ser una persona capacitada y relacionada con el tema para llegar 

al punto de propuesta. 

La fase de colecta de datos en campo es un punto muy complejo en el proceso de registro, ya 

que implica mucho trabajo y atención de diversos aspectos en el sitio, de tal forma que el 

rubro de propuesta tendría que ser llenado en gabinete pues es el momento de reflexión y 

análisis de toda la información. Para el caso de la aplicación presentada como ejemplo el Dr. 

Llop se aventura a proporcionar propuestas para esa fase, sin embargo, no hay que olvidar 

que su experiencia en la materia le permite proponer acciones para ese rubro de la ficha.  

Los temas de registro de toques y entrevista con el campanero, son parte medular de la 

metodología presentada, desde mi punto de vista cada registro que se realice a un bien 

inmueble patrimonial debería de considerar la parte antropológica y encuestar a los habitantes 

o personas relacionadas directamente con su conservación. En este sentido, la entrevista con 

el campanero es primordial, pues es el portador del conocimiento, mientras que la comunidad 

puede ser entrevistada en otro momento para conocer cómo interpreta la información 

transmitida, pero con la ausencia del campanero dentro de la consideración del sistema de la 

torre campanario sería muy difícil reconstruir los toques y significados locales. 

Para cerrar esta parte considero que la base de datos y la página web son los medios que 

vuelven integral la metodología y trabajo de registro del Dr. Llop i Bayo, ya que estas 

herramientas ayudan a difundir y resguardar la información obtenida en campo de cada una 

de las temporadas de trabajo que ha realizado a través del tiempo; además esta plataforma ha 

permitido que aportaciones de otros entusiastas del patrimonio campanero de diferentes 

partes del mundo encuentren un sitio para que se visibilicen sus investigaciones, generando 

así otras líneas de trabajo e investigación.  
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3.2.- Herramienta de registro propuesta por la Coordinación Nacional de 

Monumentos Históricos del INAH.  

 

3.2.1 Antecedentes 
 

De acuerdo con lo publicado por el INAH en el libro “Sismos y patrimonio cultural. 

Testimonios, enseñanzas y desafíos, 2017 y 2018” tras los eventos sísmicos de 2017 en el 

territorio mexicano, se crearon grupos de trabajo interdisciplinarios e interinstitucionales 

para atender la contingencia por medio del registro y evaluación de daños en el patrimonio.  

En este contexto la CNMH y la ENCRyM sumaron esfuerzos para la atención de todo el 

patrimonio, incluyendo a las campanas, torres campanario y espadañas dañadas por los 

sismos, ya que un alto porcentaje de los inmuebles religiosos tuvieron algún grado de 

afectación en estos elementos.  

El Segundo congreso de conservación de campanas realizado en Oaxaca en mayo de 2019, 

el segundo Simposio internacional entre especialistas de México y la Unión Europea 

realizado en noviembre, así como reuniones periódicas desde 2018 entre especialistas de la 

CNMH, la CNCPC y la ENCRyM, en el marco del Seminario Permanente de Conservación 

de Campanas, organizado por esta última, fueron espacios en los que se generaron 

discusiones sobre el tema, llegando así a crear diversas líneas de investigación y de atención 

al patrimonio campanero. Es así que en las reuniones que tuvieron lugar entre los equipos de 

trabajo de la CNMH, la CNCPC y los centros INAH Morelos y Oaxaca entre 2018 y 2019 

que nace la creación de una ficha de registro enfocada en las torres campanario, que sirviera 

de complemento para la ficha de registro de campanas creada por Laboratorio de 

Conservación del Patrimonio Metálico de la ENCRyM y de la cual hablaré y desarrollaré en 

el siguiente apartado de este capítulo.  

 

3.2.2 Desarrollo de ficha 

La propuesta ha sido realizada por un grupo de diversos arquitectos de la CNMH encabezado 

por la Mtra. Mariana López y la Mtra. Mónica Márquez quienes, con asesoría de 

restauradores de la CNCPC y retomando criterios del trabajo titulado “Conservar las 
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campanas y campanarios de Michoacán, México” (s/f) del Dr. José Martínez, generaron una 

primera propuesta de ficha. Plantearon una lista con los puntos más relevantes que tendría 

que considerar un registro completo del sistema de la torre campanario, dicha lista la he 

analizado y esquematizado en la figura 3.11. 

 

Figura 3.11 Aspectos propuestos por José Martínez para el registro del patrimonio campanero, Silva C. 2020. 

 

El esquema reúne en seis puntos lo propuesto por Martínez (s/f), se destacarán tres puntos 

principalmente: datos generales de la torre, registro arquitectónico de las torres y registros de 
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campanas, en los dos primeros se hace énfasis en la parte arquitectónica del sistema mientras 

que en tercer punto se refiere a la parte mueble.  

Las diferentes escalas de aproximación propuestas invitan al análisis profundo de cada 

elemento, lo cual desde mi perspectiva puede favorecer la cantidad y calidad de información 

que se puede obtener del sistema, pero que en la práctica complica la ejecución de la 

metodología al provocar que no se pueda realizar en una sola jornada o por un solo equipo 

de trabajo. 

En el caso de los rubros relacionados con la campana, los considero repetitivos ya que esta 

ficha se planteaba como complemento de la ficha de registro de campanas del LCPM, además 

de profundizar en temas que no son propiamente competencia del área arquitectónica, como 

son las inscripciones grabadas en el cuerpo de la campana.  

Por otro lado, se señala que el objetivo de la ficha de registro de la CNMH no es el ofrecer 

un diagnóstico del estado físico de la torre si no, registrar la materialidad de aquellas torres 

afectadas por los sismos de 2017, de tal forma que se pueda detectar las intervenciones y 

contar con datos necesarios para su futura reconstrucción o intervención en caso de que otro 

evento sísmico afecte a estos elementos.  

Los rubros referentes a los elementos que forman parte del sistema de anclaje y movimiento 

como mechinales y chumaceras son una consideración importante para el planteamiento de 

la ficha de registro de la CNMH, ya que estos son los puntos de interacción entre el objeto y 

el inmueble. 

El grupo de la CNMH en comunicación personal (2019), menciona que, más allá de la 

creación de la ficha de registro, se tiene que considerar otro tipo de factores para el registro 

y conservación del elemento, ya que es imposible desligar la torre campanario del resto del 

conjunto y para esto se tienen que proponer diversos estudios preliminares de todo el 

inmueble para que el registro y las propuestas de intervención sean lo más integrales posible.  

Desde una lógica arquitectónica y estructural no parece viable diseccionar para su análisis a 

los elementos que componen un conjunto arquitectónico, ya que las lecturas de información 

tienen que relacionarse dado que cualquier alteración en alguno de estos elementos estaría 



120 
 

afectando al resto. Pero desde una lógica en la que la torre campanario y las campanas forma 

parte de un instrumento musical cuyo mecanismo y funcionamiento están ligados, es 

necesario hacer un acercamiento a este sistema, justificando así la necesidad de contar con 

una herramienta que guíe las labores de registro.  

Los comentarios e imágenes presentadas a continuación, forman parte del trabajo constante 

del grupo de arquitectos de la CNMH realizado desde 2019, por lo que mucha de esta 

información ha sido modificada al momento de realizar este análisis, por lo que se 

considerará con cautela algunas propuestas desarrolladas para la ficha presentada. 

En la entrevista realizada el 13 de marzo de 2020 con la Mtra. Mariana López y la Mtra. 

Mónica Márquez comentaron que el proceso para el desarrollo de la ficha de torres 

campanarios y espadañas ha sido lento, por lo que el prototipo de ficha presentado en este 

trabajo de investigación no ha sido puesto a prueba en campo hasta el momento de la 

entrevista; faltando así la fase de prueba para ajustar los rubros colocados en la ficha de la 

CNMH. 
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3.12.- Glosario de términos arquitectónicos para una torre campanario propuesto por la CNMH. Imagen 

retomada de la reunión del día 18 de diciembre en el marco del Simposio internacional entre especialistas de 

México y la Unión Europea (2019). 

La herramienta consta de tres partes, la primera es una guía gráfica, figura 3.12, en la que por 

medio de un dibujo de torre campanario genérico y la asociación de números con términos 

arquitectónicos se describen los elementos que la componen. 

La creación de este glosario ayuda en la correcta identificación de los elementos para que 

aquellas personas que no tengan formación en arquitectura puedan identificar y describir los 

elementos de una manera eficaz en el momento del registro. 

Presenta una propuesta muy interesante sobre características para clasificar a las torres 

campanario, basándose en el tipo de acceso que pueda tener, proponiendo lo siguiente: 

Tipo A: Torres divididas en varios cuerpos con ventanas / prisma hueco. 

Tipo B: Torre con conexión a coro. Tiene problema para conectar a bóveda. 

Tipo C: Abre espacio en planta baja. Conecta con coro, hasta campanario.   

La clasificación propuesta resulta confusa al momento de leerla, pero en la entrevista del 13 

de marzo, se reconoció por parte de la CNMH que la redacción tendría que ser modificada, 

además de hacer hincapié en que se trata de un instrumento que continúa en desarrollo y 

revisión, por lo cual procedí a preguntar sobre el significado de dicha clasificación 

obteniendo la siguiente respuesta: 

En relación al tipo A menciona Márquez (2020) que se hace referencia a las torres cuyo cubo 

sea totalmente macizo y que para acceder a la cámara de campanas sea necesario recurrir a 

escaleras externas al cuerpo de la torre, pudiendo ser estas escaleras de otro material ajeno a 

la mampostería propia del templo. 

El tipo B menciona Márquez (2020) refiere al acceso de la cámara de campanas por medio 

del coro, desde donde desplantan unas escaleras internas del cubo que conectan con la cámara 

de campanas. 
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Por último, el tipo C es referido por Márquez (2020) como aquellas torres campanario que 

tienen escaleras al interior del cubo y que desplantan desde la planta baja, conectando 

directamente a la cámara de campanas. 

La propuesta de clasificación de las torres campanarios de acuerdo con el tipo de acceso que 

tienen para la cámara de campanas es un aspecto destacable, ya que, dicho dato pudiera ser 

relevante para un análisis estructural del elemento y cuya consideración no es registrada en 

la herramienta propuesta por Campaners.  

Figura 3.13.- Anverso de la ficha de registro propuesta por la CNMH. Imagen retomada de la reunión del día 

18 de diciembre en el marco del Simposio internacional entre especialistas de México y la Unión Europea 

(2019). 
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En la figura 3.13 se presenta el anverso de la ficha de registro, cuyos rubros requieren de 

elementos de representación gráfica por parte de quien hace el levantamiento de datos en 

campo, incluye puntos que pueden requerir tiempo de investigación en archivos.  

Los rubros considerados para el registro de soporte de campanas son una propuesta 

interesante, ya que contemplan el tipo de material y el estado de conservación; sin embargo, 

el termino de mechinal no es referido en el glosario proporcionado, generando dificultad en 

su identificación en campo.  

En lo personal, considero que el rubro referido al estado de conservación, puede estar abierto 

a muchas interpretaciones, pero su consideración proporciona información que pueda ser 

corroborada posteriormente con el registro fotográfico. 

 

Figura 3.14.- Reverso de la ficha de registro propuesta por la CNMH. Imagen retomada de la reunión del día 

18 de diciembre en el marco del Simposio internacional entre especialistas de México y la Unión Europea 

(2019). 
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En la figura 3.14 se muestra el anverso de la ficha de registro, en ella podemos observar que 

la mayoría de los rubros se determina por medio del registro gráfico, requiriendo las cuatro 

fachadas y plantas arquitectónicas de los cuerpos que componen la torre campanario, además 

de los dibujos en los que se localicen los daños encontrados.  

La representación gráfica es un aspecto que la mayoría de los arquitectos tienen en su 

formación profesional, sin embargo, siempre existirán variaciones dependiendo de cada 

persona y su habilidad para dibujar, por lo que propondría que este rubro considere aspectos 

puntuales, de tal forma que con una o dos fachadas y plantas arquitectónicas podría ser 

suficiente, además en el caso de tener escaleras al interior del cubo se realice un corte 

transversal para tener noción de las conexiones internas en relación con el cuerpo de la torre.  

Además de los rubros gráficos, la ficha propone una descripción escrita breve de los daños 

externos e internos del cubo, lo cual me parece muy acertado, ya que permite el registro por 

otro medio, lo cual complementa el registro gráfico y fotográfico.  

La propuesta de la herramienta de registro está en proceso y al momento de escribir este 

trabajo de investigación y al de la entrevista no se había puesto a prueba en campo, y 

desafortunadamente pocos días después de tal entrevista se presentó el cierre de todas las 

actividades a nivel federal en México provocado por la pandemia de covid-19, por lo que no 

se cuenta con los comentarios y resultados por parte del grupo de la CNMH. Sin embargo, 

es importante señalar que el proceso de ajuste de una herramienta de este tipo es complejo y 

necesita un trabajo colaborativo y continuo.  

Como sabemos en México contamos con miles de inmuebles históricos que demandan 

atención por parte del INAH y desafortunadamente los recortes presupuestales evitan que se 

les de seguimiento o impulso económico a los proyectos. Sin embargo, la propuesta 

presentada por la CNMH es un paso para tomar conciencia dentro de la comunidad de la 

conservación en México de la importancia que tiene el registro de estos elementos y que su 

concepción sea de una manera integral sin desligar al bien inmueble del bien mueble.  

 

 

 



125 
 

3.2.3 Análisis  
 

Como comentarios finales a la herramienta de registro expuesta en este apartado se ha 

realizado un esquema, figura 3.15, en la que se representan los rubros considerados y su 

asociación con otros puntos referentes al registro del sistema.  

 

Figura 3.15.- Esquema de los aspectos considerados en la herramienta de registro desarrollada por la CNMH, 

Silva C. 2020. 
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En el apartado de datos del inmueble son considerados los rubros de: altura, geometría y 

desembarco de escaleras, esta aportación es importante de resaltar ya que desde un punto de 

vista arquitectónico e ingenieril proporciona información valiosa para el análisis de la 

estabilidad estructural del elemento. En los rubros: Información general de la torre, 

Descripción general y Estado actual de la torre, el medio del registro se da en tres formas, la 

escrita, la gráfica y la fotográfica, en ellas se pueden plasmar diversas peculiaridades, que en 

conjunto pueden apoyar en el diagnóstico del sistema, en estos rubros ha de resaltarse que la 

persona que realice el levantamiento de información tendrá que tener conocimientos de 

representación gráfica, para que sea más efectiva la lectura por otras personas, por otro lado 

si existen limitaciones en ese sentido, la parte fotográfica puede apoyar ese tema.  

Para el análisis de esta herramienta se han resaltado dos puntos en color verde en la figura 

3.15, los cuales he considerado importantes para el registro del sistema, me refiero al 

“Glosario de términos” y a los puntos englobados en “Otros elementos”.  

El glosario es una herramienta que introduce a la identificación rápida de los elementos 

arquitectónicos que se encuentran en una torre campanario, esto ofrece la posibilidad de que 

las personas que participen del registro puedan identificar correctamente los elementos 

observados además de homogeneizar los términos en las descripciones escritas requeridas en 

los apartados incluidos en el rubro de “Estado Actual”. Por otro lado, se tiene que considerar 

que no todas las torres campanario son iguales y que habrá elementos ornamentales que no 

se encuentren descritos en el glosario, lo cual se puede solucionar al contrastar en gabinete 

la información fotográfica recolectada en campo. 

El rubro que he denominado “Otros elementos” considera el registro de las características de 

elementos como: soportes, mechinales y chumaceras, los cuales son la unión entre la parte 

arquitectónica con la parte mueble del sistema, así como parte esencial para el 

funcionamiento de las campanas de volteo o esquila, ya que la forma de fijar las campanas 

puede influir mucho en la fábrica de la torre durante los sismos y su consideración en el 

registro es importante para el trabajo de conservación y restauración.  

Como se mencionó al principio del apartado, la herramienta presentada por el equipo de la 

CNMH se encuentra en una fase de desarrollo, sin embargo, la propuesta contiene muchos 

aspectos puntuales e interesantes que estarían aportando información valiosa para el registro 
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del patrimonio campanero, especialmente las torres campanario desde la aproximación 

arquitectónica. En los planes a futuro del equipo está el desarrollo de una ficha para 

espadañas, así como la implementación de esta herramienta en los protocolos de acción ante 

eventos sísmicos, además de la incorporación de la información a la base de datos del 

Instituto. 

 

3.3.- Herramienta de registro para campanas. Seminario Taller de 

Restauración de Metales ENCRyM-INAH. 

 

3.3.1 Antecedentes 
 

En la licenciatura de la ENCRyM se imparte el Seminario Taller de Restauración de Metales 

(STRM) donde actualmente la conservación y restauración de campanas constituye una línea 

activa de investigación compartida con el Laboratorio de Conservación de Patrimonio 

Metálico (LCPM). 

Como se había mencionado, la conservación de campanas en México ha sido una labor 

reciente. En 2014 la Dra. Jannen Contreras reunió el trabajo en materia de registro de otras 

restauradoras de Centros INAH en la segunda Reunión Nacional de Restauradores 

organizada por la CNCPC-INAH, donde presentó la contribución “Campanas históricas: 

levantamientos de datos y estado de conservación”. 

La singularidad del tema generó una gran cantidad de preguntas e interés por parte del 

público, haciendo patente la poca atención y conocimiento que se tenía sobre ese tipo de 

bienes culturales. 

En el mismo año, un párroco del pueblo de Escobedo, municipio de Montemorelos del estado 

de Nuevo León, reportó el robo de dos de sus tres campanas, gracias a la difusión de este 

suceso por medios de comunicación local, se lograron recuperar algunos fragmentos de las 

campanas; a la par el padre Antonio Cerda realizó la denuncia ante las autoridades 

correspondientes, por lo que tras la recuperación se solicitó el apoyo de la CNCPC para la 

elaboración del dictamen y proyecto de restauración, quienes a su vez solicitaron el apoyo de 

la ENCRyM, ya que no contaban con personal especializado en este tipo de objetos.  
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La ejecución del proyecto estuvo a cargo del STRM, dada la complejidad del caso, que 

implicaba desde cuestiones sonoras, de significación para la comunidad, soluciones técnicas 

para la intervención, recuperación de la forma y sonido, así como de los criterios teóricos y 

metodológicos para la restauración, se buscó reunir especialistas y sumar esfuerzos 

convocando a todos los que se tenía noticia de haber restaurado o investigado campanas en 

el INAH principalmente.  

Bajo ese marco se creó el seminario “Tañendo problemas. La conservación de campanas 

sonoras en México”, cuyo objetivo era identificar y atender la complejidad del estudio, 

dictamen, significado y posibilidades de intervención de campanas sonoras, para orientar y 

construir criterios y estrategias de acción según el caso lo requiera (Contreras et al. 2015).  

3.3.2 Desarrollo de ficha 
 

El seminario inició con el tema del registro de campanas, para esto, las aportaciones de las 

restauradoras Rosario Bravo y Anneliese Kriebel, miembros del Centro INAH Querétaro, 

cuya labor y experiencia en el registro de este tipo de objetos fueron la base de la ficha 

desarrollada por la Dra. Jannen Contreras, para la creación de un primer prototipo. 

Esta primera ficha tenía dos vertientes, por un lado, constituir una identificación básica de 

cada campana que, con los datos generales, pueda servir para fines legales, como en caso de 

robos o cualquier otro siniestro y, por otro lado, dar cuenta de información complementaria, 

adecuada para el estudio y la conservación (Contreras et al., 2015). 

Dentro del seminario, los miembros expresaron sus ideas y consideraciones sobre el 

contenido de la ficha propuesta en una mesa de trabajo, lo que generó una ficha de registro. 

Los asistentes se comprometieron para aplicarla en sus labores relacionadas con las 

campanas, en el tiempo y forma que dispusieran, de tal forma que se pudieran ir ajustando 

detalles para su aplicación en campo. Los miembros del seminario acordaron que en eventos 

posteriores compartirían sus experiencias en la aplicación y de esta manera modificar el 

contenido de la ficha, con el fin de mejorar cada vez más la herramienta.  

En la figura 3.16, se muestra el prototipo de ficha que fue presentado en el “Diplomado 

especializado en patrimonio cultural metálico” el cual se realizó en los meses de junio y julio 

de 2018, el formato de la ficha presentado en ese momento consistía en cuatro hojas, las 
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cuales contenían una serie de observaciones muy puntales del registro tanto de las 

características de la campana como de sus deterioros. La gran gama de rubros que en esta 

fase contenía la ficha la convertían en una herramienta compleja y difícil de entender por 

personas ajenas al área de restauración además de requerir un tiempo mayor para el 

levantamiento de datos en campo.  

 

Figura 3.16.- Imagen de las cuatro partes de la ficha para el registro para campanas retomada del “Diplomado 

especializado en patrimonio cultural metálico”, 2018. 

En los años de 2017 y 2019 se realizaron el Primer y Segundo Congreso de Conservación de 

Campanas, respectivamente, espacios en los que se buscó incluir a otros especialistas que 

estuvieran relacionados o interesados en el tema de la conservación de campanas. 

Arquitectos, ingenieros, músicos, antropólogos, historiadores, entre otros, participaron con 

sus investigaciones en estos eventos, aportando nuevas líneas de trabajo, así como 

contribuyendo en la ampliación del panorama más allá del objeto de la campana.  
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En 2019 el congreso se realizó en la ciudad de Oaxaca, justo a dos años de los sismos que 

afectaron al territorio mexicano; en el marco del congreso se destinó una parte para abordar 

la afectación que los campanarios y campanas tuvieron tras los sismos. La ficha de registro 

de campanas fue aplicada en la contingencia y al igual que otras fichas de registro de daños 

en los inmuebles, dadas las circunstancias, se tuvieron que improvisar o adaptarse a la 

particularidad de cada caso.  

Tras el congreso, el STRM llevó a cabo un proyecto de documentación en el cual se 

registraron 98 campanas en el centro histórico de la ciudad de Oaxaca, dicho ejercicio tuvo 

como objetivo hacer un levantamiento general y un catálogo de 23 de ellas, orientado a la 

conservación, conocer el estado de conservación de las campanas, capacitar a personal de 

restauración en el proceso de recolección de datos y poner a prueba una vez más la 

herramienta de registro, de tal forma que se reconocieran las complicaciones que podría tener 

al ser utilizada.  

 

Figura 3.17.- Anverso de la ficha de registro utilizada para el registro de campanas en la temporada de trabajo, 

Oaxaca-2019. Imagen retomada del Segundo Congreso de Conservación de Campanas. 



131 
 

 

Figura 3.18.- Reverso de la ficha de registro utilizada para el registro de campanas en la temporada de trabajo, 

Oaxaca-2019. Imagen retomada del Segundo Congreso de Conservación de Campanas.  

 

Las figuras 3.17 y 3.18 muestran la herramienta de registro modificada a partir de los 

comentarios y de las experiencias previas a la temporada de trabajo en la ciudad de Oaxaca-

2019, con esta versión se realizó el registro de 98 campanas, por lo que la reducción de los 

rubros a contemplar en las fichas tenía que reducirse dejando solo aquellas más elementales, 

de tal forma que se convirtiera en una herramienta más breve de aplicar en campo.  

La metodología de aproximación y calibración que el equipo del STRM ha implementado en 

la herramienta de registro es muy interesante, ya que parte de la experiencia previa y 

conocimiento en el manejo del objeto, proponiendo así una primera aproximación en el 

contenido de la herramienta, para posteriormente ser presentada y aplicada únicamente por 

personas con la misma formación académica, generando un primer pilotaje.  
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Es importante describir el proceso que ha llevado el desarrollo de la ficha hasta el momento, 

ya que, demuestra que sólo a través del trabajo colaborativo y conjuntando conocimientos 

teóricos con la práctica y varias aplicaciones a lo largo del tiempo se logra desarrollar una 

herramienta eficaz que cumpla con el objetivo para el que fue creada.  

Han pasado cerca de seis años desde el primer prototipo de ficha, tiempo que ha servido para 

reflexionar, aprender, investigar y seguir desarrollando el tema por parte del equipo del 

STRM y del LCPM.  
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3.3.3 Análisis 

 
La herramienta de registro presentada en este apartado se puede considerar altamente 

especializada en campanas y en la identificación de sus deterioros, en el esquema de la figura 

3.19 se resaltan cinco rubros que giran en torno al registro de la materialidad y características 

del objeto. En el diseño de la ficha de registro de campanas se han aplicado esquemas gráficos 

a manera de guía para que las personas no familiarizadas con las partes de una campana 

puedan identificarlas, esta aportación la considero importante porque permite que los sujetos 

interesados en apoyar las labores de registro y que no tengan un conocimiento especializado 

puedan hacerlo, sin embargo, pero esta identificación solo se podría limitar a la parte del 

registro del objeto, pero no a la de sus deterioros por la complejidad que esto conlleva.   

 

Figura 3.19.- Esquema de los aspectos considerados en la herramienta de registro desarrollada por el STRM, 

Silva C. 2020. 
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Por otro lado, quiero hacer especial énfasis en los rubros en los que se solicita se indique en 

dónde queda almacenada la información fotográfica y sonora, ya que esto garantiza que quien 

consulte las fichas pueda acceder a los archivos digitales originales; también se puede 

contactar a las personas que realizaron tanto el levantamiento fotográfico, acústico y de datos 

generales de las campanas, al requerir los datos de contacto de cada uno de las personas que 

intervinieron en el proceso, de tal manera que se crea otra vía de localización de la 

información a falta de una base de datos en la que se contengan los resultados de la aplicación 

de la herramienta.  

En la parte inferior del esquema 3.19 he representado las dos vertientes principales con las 

que cuenta el registro de las alteraciones, en el lado izquierdo aparece la tabla para la 

identificación de alteraciones más comunes en campanas, donde de acuerdo con las cinco 

partes en las que se disecciona el objeto (campana, corona, badajo, soporte y anclaje con el 

inmueble) se determina el grado de alteración a partir de una escala que va de 1 (sin daño) a 

3 (daño severo), la tabla contempla 13 tipos de alteraciones distintas, otorgando un nivel de 

daño a cada una de las partes, obteniendo como resultado una identificación detallada. 

En lo personal considero, que el llenado de la tabla de alteraciones necesita el conocimiento 

de alguien especializado en el patrimonio metálico, ya que algunos términos podrían ser 

difíciles de identificar o de confundir entre sí para alguien ajeno al tema. Sin embargo, si los 

equipos de registro se conformaran con al menos una persona especializada en el tema de los 

metales podría guiar y aclarar las dudas que surgieran en el sitio de aplicación. Por otro lado, 

el registro fotográfico siempre será el apoyo para rectificar en gabinete lo identificado en 

campo. 

En la segunda vertiente identificada, representada en el lado inferior derecho del esquema 

3.19, se encuentran las alteraciones que no se relacionan directamente con la materialidad de 

la campana, como son los cambios en la forma de tocar las campanas, toques especiales, 

castigos y bloqueos; además en esta vertiente se consideran otro tipo de alteraciones como 

vandalismo e intervenciones anteriores cuya identificación en la ficha se da por medio de 

notas descriptivas y escritas al momento del registro en campo.  

Se resalta el rubro denominado, historia de vida, ya que en él se invita a la persona que realiza 

el registro para que indague entre las personas encargadas del bien patrimonial o entre los 
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campaneros (de ser el caso) sobre datos o sucesos históricos relacionados con la campana, 

pudiendo salir a la luz tradiciones o mitos que forman parte de la valoración del objeto por 

parte de la comunidad y cuyo reconocimiento por parte del conservador es necesario; por 

otro lado este rubro también invita a que revisen los archivos del templo, en búsqueda de 

información relacionada con las campanas u otros datos de interés para la labor de 

conservación del patrimonio. 

Como se mencionó a lo largo de este apartado, la ficha de registro desarrollada por el STRM 

ha pasado por distintas fases y modificaciones hasta llegar al diseño especializado de la ficha 

aplicada en la temporada de trabajo en Oaxaca 2019, sin duda el impulso que se ha dado para 

la aplicación de esta herramienta en México es enorme y ha permitido que cada vez se 

registren más campanas lo cual garantiza su reconocimiento y conservación. Sin embargo, el 

camino es largo y complicado dadas las circunstancias económicas, políticas, de seguridad y 

salud por las cuales atraviesa el INAH y México en estos años (2017-2021) siendo la 

motivación y el trabajo continuo de los académicos y todos aquellos entusiastas del 

patrimonio campanero son el mayor impulso para que se siga conociendo y difundiendo en 

México.  
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Capítulo 4.- Propuesta de herramienta de registro 

 

 

 

 

 

 

 

Vista del pueblo de Xayacatlán y la Iglesia de la Virgen de Ocotlán, Mixteca poblana. (Silva C. 2020). 
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4.1.- Consideraciones y desarrollo de la herramienta de registro  

 

¿Qué objetivo tiene el instrumento de registro? 

El objetivo principal es apoyar las labores de registro de los bienes culturales inmuebles de 

carácter religioso, enfocando el instrumento en el elemento arquitectónico de la torre 

campanario y la consideración de otros componentes que conforman al patrimonio 

campanero. También la herramienta busca guiar las acciones de registro tanto cotidianas 

como de emergencia, de tal forma que ayude a la eficaz recolección de datos tras un desastre 

natural o contingencia.  

Es importante mencionar que la prevención, revisión y registro del estado de conservación 

de cualquier inmueble patrimonial antes de un desastre natural o accidente, reduce 

considerablemente la cantidad de recursos económicos destinados en la fase de recuperación, 

por lo que el registro de un elemento tan vulnerable como son las torres campanario es una 

inversión a largo plazo. 

Antecedentes 

Los sismos de 2017 fueron el detonante para que en México se abrieran espacios en los que 

se abordaran temas poco conocidos como el patrimonio campanero y cuyos componentes se 

vieron afectados gravemente durante las contingencias de ese año. 

En algunos espacios de debate como las “Mesas de trabajo para restauración de los conventos 

del siglo XVI” realizadas en Morelos, Puebla y Ciudad de México en mayo de 2019 y cuya 

organización estuvo a cargo de la CNMH, se contó con la participación de diversos expertos 

y empresas encargadas de los trabajos de restauración en los conventos dañados. Uno de los 

temas más controversiales fue la reconstrucción de las torres campanario que habían 

colapsado, algunas de las posturas expuestas fueron radicales, ya que proponían la no 

reconstrucción para evitar daños estructurales al resto del templo y la reubicación de las 

campanas en campanarios modernos y exentos al cuerpo de la nave. Otra propuesta 

controversial fue la reconstrucción total de las torres afectadas, pero con materiales 

modernos, más ligeros, de tal forma que se respetara la geometría y el diseño original de las 

torres, pero con la reducción del peso propio del elemento.   
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Todas las propuestas fueron interesantes, atrevidas y cada una de ellas defendía una postura 

teórica y técnica diferente. Sin embargo, en ese momento las torres campanario estaban 

siendo analizadas solamente como elementos arquitectónicos y no como sistemas en los que 

intervienen diversos elementos y factores que, en conjunto cumplen una función, la 

transmisión del sonido de las campanas. Considero que la poca sensibilización ante los otros 

factores que intervienen en las torres campanario provocaron el acercamiento desvinculado 

y sesgado para la recuperación de estos elementos, lo cual no es malo, pero es necesario 

entender las demás variables para proponer soluciones integrales. 

Durante el 2018 y 2019 la Maestría en Conservación y Restauración de Bienes Culturales 

Inmuebles de la ENCRyM tuvo en su programa que tuvo como objetivo el acercamiento 

práctico y teórico de los alumnos a diferentes casos de estudio, la iglesia de San Gregorio 

Atlapulco en Xochimilco y el templo de Santiago Huatusco en el municipio de Carrillo 

Puerto en Veracruz. En estos ejemplos el estudio de las torres campanario estuvo siempre 

presente, por lo que la influencia para el planteamiento de una herramienta de registro surge, 

en parte, de la experiencia en ese periodo de mi formación. 

A manera de resumen, el contexto en el que se desarrolla la propuesta de la herramienta que 

planteo para el registro de las torres campanario, surge de la emergencia derivada de un 

desastre natural, seguida del reconocimiento de la vulnerabilidad del patrimonio campanero 

y de la identificación de la importancia en la recuperación de los elementos que componen 

al sistema de la torre campanario para la comunidad en la que se encuentra, considerándola 

un sistema integral.  

4.2 Desarrollo general 

 

Como primer paso en el desarrollo del instrumento de registro se realizó el análisis de las 

ventajas y desventajas de tres herramientas de registro para el patrimonio campanero, de las 

cuales se habló en el capítulo 3. Se consideró que cada una fue desarrollada en contextos y 

por especialistas distintos, lo cual ofrece un amplio panorama sobre las consideraciones a 

tomar para la incorporación de los rubros dentro de la herramienta propuesta.  

Como segundo paso dentro del proceso de diseño, se ha planteado un esquema con los 

conceptos a considerar, lo cual se representa en la siguiente figura 4.1. 
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Figura 4.1.- Esquema de los aspectos a considerados en la propuesta de la herramienta de registro, Silva C. 

2020. 
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El esquema anterior tiene como tema central el registro gráfico, el cual es planteado de dos 

maneras por medio del dibujo y de la fotografía. 

En el registro gráfico se expresan cuatro temas que he identificado como indispensables para 

el registro del bien inmueble: el estado actual, los deterioros, los materiales originales y las 

intervenciones. Esto se ha representado en el esquema con cuatro círculos que se 

interrelacionan, ya que su relación ofrece una lectura integral del sistema.  

En un segundo plano, a manera de satélites que giran alrededor de los puntos que conforman 

al registro gráfico, se mencionan los espacios y características específicas del sistema de la 

torre campanario, cuyos rubros serán planteados en la ficha de registro. También se han 

colocado puntos que refieren al tipo de vistas geométricas necesarias, las cuales brindan 

información que solo en campo se pueden adquirir y posteriormente complementar con 

fotografías. 

Fuera de lo considerado en el registro gráfico se encuentra el guión de entrevista 

semiestructurada, el cual estará conformado por cuatro puntos: inmueble, torre(s), campanas 

y campanero. Se plantea que el cuestionario vaya encaminado a la extracción de información 

de esos puntos específicos, de lo cual se espera hallar aquella que no se encuentre en fuentes 

escritas o archivos documentales o que pueda ser complementaria a la que se tiene, 

permitiendo así, que quede asentada dentro del registro y que posteriormente, con apoyo de 

una investigación más profunda, pueda ser atendida en otro tipo de investigaciones, si fuera 

el caso.  

El planteamiento de la incorporación de información oral que resguardan las personas que 

conviven más estrechamente con el bien patrimonial es un factor que ha sido poco 

considerado en otras herramientas de registro, por lo que el cuestionario se vuelve un 

elemento de apoyo para las labores de conservación, importante e innovador en este tipo de 

registros.  

En el esquema de la figura 4.1 se ha señalado como punto externo el tema del glosario, ya 

que no se pretende que este elemento sea parte de la herramienta de registro, pero que su uso 

se establezca en una fase previa al registro, en la que se introduzca a las personas interesadas 
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en el patrimonio campanero y su registro, sirviendo de apoyo para la identificación de los 

componentes arquitectónicos que pueden conformar una torre campanario.  

 

4.2.1 Datos de contacto y de referencia 
 

El rubro de datos de contacto y referencia concentra la información en tres puntos: datos del 

inmueble, datos de la persona e institución que realiza el levantamiento y datos del lugar en 

dónde quedará almacenada la información digital, la figura 4.2 esquematiza la configuración 

de este rubro.  

 

Figura 4.2.- Esquema de los aspectos considerados para el rubro de datos de contacto y datos de referencia, 

Silva C. 2020. 

El primer punto, relacionado con los datos del inmueble consiste en dos sub-temas en los 

cuales se solicitan dos datos:  clave de la ficha de catálogo con la que se encuentra inscrito el 

inmueble y las coordenadas GPS / dirección. Lo más probable es que el primer dato no se 

pueda obtener en campo, pero su incorporación dentro de la herramienta ayuda a que se revise 

el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos del INAH y se pueda obtener mayor 

información de carácter histórico, legal y documental del inmueble. El número de registro, 

también podría contemplar otro tipo de catálogo o registro que no pertenezca al INAH, siendo 

posible que se genere un número propio de registro para ese inmueble en particular.  

El segundo dato solicitado, son las coordenadas GPS y la dirección. Esta información se 

puede obtener desde cualquier dispositivo con acceso a internet. La georreferencia es un tema 

importante para el correcto posicionamiento del edificio en un contexto urbano densificado 
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o poco poblado, ofreciendo la posibilidad de que la recolección de datos procesados a través 

de un software genere un sistema de coordenadas cuya información genere mapas complejos 

de información. 

Como tercer dato solicitado en este rubro se encuentra el lugar de almacenamiento de la 

información digital (fotografías, audio y video), esto se justifica desde el entendimiento de 

que la información recolectada estaría fraccionada en cada equipo de trabajo que realice el 

levantamiento de un inmueble y los inmuebles asociados.  

Existen estrategias para poder reunir toda la información en un solo sitio, como podría ser un 

disco duro externo o un Network Attached Storage (NAS), el cual estuviera a cargo del 

responsable del proyecto de recolección de datos de toda un área geográfica o polígono 

urbano, sin embargo, conocer la fuente primaria de la información ayudaría a la referencia 

futura de las imágenes, video y audios.   

El rubro de datos de contacto y referencia ayuda a la organización de la información 

recolectada en campo, por lo que su incorporación dentro del cuerpo de la herramienta de 

registro es indispensable.  

4.2.2 Registro gráfico 

 

El rubro denominado como registro gráfico se considera en el cuerpo de la herramienta de 

registro, ya que en él se concentran los componentes que proporcionarán la información 

relevante para el estudio del sistema de la torre campanario. La figura 4.3 muestra los 

elementos en los que lo he dividido, así como los aspectos a identificar en cada uno de ellos. 
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Figura 4.3.- Esquema de los componentes y temas considerados para el rubro de registro gráfico, Silva C. 

2020. 

Para el registro gráfico se han considerado tres medios; el dibujo, la toma de medidas y la 

fotografía; cada uno de ellos estará aportando información sobre cuatro aspectos: el estado 

actual, los deterioros, la identificación de materiales originales y las intervenciones.  

La torre campanario se ha divido en cuatro secciones clave en las que se concentrarán las 

acciones de registro y se describen a continuación:  

Cuerpos o cubos:  

El registro de esta sección de la torre busca conocer la geometría con la cual desplanta, el 

arranque de la escalera interna (si es que existe) y la conexión o tipo de unión entre la torre 

y la nave del templo. 

Conocer estas características es importantes ya que son el origen de la torre, éstas 

determinarán diversos aspectos de los elementos que se sobreponen a este nivel. Por otro 

lado, comprender el estado de conservación de esta sección es relevante para la detección de 

grietas y posibles desplomes que comprometan al resto del elemento.  
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Cámara de campanas:  

El registro de esta sección es muy importante, demanda atención puntual de sus diversos 

elementos para su registro ya que en esta zona reside el alma del sistema, las campanas. La 

cámara de campanas suele ser el área más ornamentada, pudiéndose encontrar elementos de 

herrería, escultura, detalles labrados en las piedras de los arcos y pilastras, pintura mural, 

esgrafiados en los aplanados, escaleras de madera, matracas, entre otros bienes muebles.  

La cámara de campanas puede estar conformada por más de un cuerpo, por lo que es 

necesario el registro detallado de las plantas arquitectónicas. Se han determinado cuatro 

aspectos arquitectónicos principales a registrar: la distribución de las campanas; el 

desembarque de las escaleras al interior o al exterior del cubo de la torre; el registro de los 

vanos y macizos de cada uno de los cuerpos que la conforman; y el sistema de sujeción de 

las campanas al edificio.  

El desembarque de las escaleras es importante de identificar, ya que su registro nos puede 

aportar información sobre el nivel de piso original de la cámara de campanas, así como 

indicar el lugar de acceso. 

El registro de los vanos y macizos de la planta arquitectónica aporta información geométrica 

y estructural, también ayuda a visualizar de manera sencilla la distribución de los elementos 

que en ella se encuentran, relacionando así el tercer aspecto a considerar en este rubro, que 

es la identificación de la distribución de las campanas en cada uno de los cuerpos y vanos 

que conforman la cámara de campanas. Incluso puede ayudar a conocer la acústica propia de 

la cámara o relacionar la distribución de las campanas con un simbolismo o motivo acústico.  

La importancia del registro de la distribución y tamaño de las campanas radica en la 

influencia que éstas características tienen en todo el elemento arquitectónico al momento de 

un sismo, pudiendo afectar de manera negativa su trabajo estructural. Así mismo, el empotre 

de las vigas de las que penden las campanas, los materiales de las vigas, el estado de 

conservación de las chumaceras y mechinales y las intervenciones que puede tener este 

espacio es información relevante tanto para la prevención de riesgos como para la 

conservación del sistema.  



145 
 

La unión entre la campana y la torre, es el punto clave en dónde el bien mueble e inmueble 

confluyen, en dónde dejan de ser objetos independientes para convertirse en uno solo.  

De acuerdo con lo reportado durante el Segundo congreso de conservación de campanas en 

la ciudad de Oaxaca (2019) muchos de los daños en torres campanario en los sismos de 2017, 

se debieron a intervenciones con materiales rígidos en inmuebles cuya manufactura era de 

mampostería, adobe u otro sistema constructivo tradicional, refiriéndose especialmente a la 

sustitución de vigas de madera por vigas metálicas ancladas a los muros de las torres a manera 

de soportes de donde se cuelgan las campanas y las intervenciones en los muros con concreto 

y acero de refuerzo. 

Partiendo del argumento anterior, se sustenta la importancia del registro del tipo de unión 

entre torre y campana, ya que la identificación del uso de materiales incompatibles en los 

anclajes y su sustitución por otros, podría prevenir o reducir el daño en un futuro sismo que 

aqueje al sistema de la torre campanario.  

El remate de la cámara de campanas es el elemento arquitectónico que cierra el sistema; la 

cubierta puede tener una geometría y materialidad diferente que la cámara de campanas, lo 

cual podría corresponder a un motivo acústico u otros factores, por lo tanto, su registro debe 

ser considerado dentro de la herramienta.  

Desde mi experiencia, los cupulines y chapiteles piramidales fueron los remates de 

campanario más comunes en los sitios que he visitado y registrado14. Sin embargo, la 

hipótesis sobre qué tipos de remates en campanarios son más predominantes en una región, 

no puede ser comprobada sin evidencia cuantitativa, dada la falta de una base de datos o 

estudio que plantee dicha premisa. Por eso es indispensable considerar este rubro en la 

herramienta para investigaciones de corte cualitativo y para profundizar el conocimiento de 

la tipología de estos bienes.  

                                                           
14 Exconvento de San Juan Bautista,Tetela del volcán, Morelos. Exconvento de San Guillermo, Totolapan, 

Morelos. Exconvento de la Inmaculada Concepción, Zacualpan de Amilpas, Morelos. Catedral de San 

Bernadino de Siena, Xochimilco, Ciudad de México. Iglesia de San Gregorio Magno, Pueblo de San Gregorio, 

Xochimilco. Iglesia de Santiago Huatusco, Carrillo Puerto, Veracruz. Catedral Metropolitana, Ciudad de 

México. Capilla de Santa Catarina, Coyoacán, Ciudad de México. 
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Los remates pueden ser de geometrías y estilos diversos, su lenguaje y carácter arquitectónico 

le dan presencia a todo el conjunto religioso desde la lejanía, convirtiéndose la cámara de 

campanas junto con su remate en la imagen icónica del templo católico y del centro urbano. 

Los pararrayos y las cruces son dos elementos que encuentro importante de registrar y que 

no han sido considerados en las herramientas de registro que se presentaron en el Capítulo 3, 

por lo que su incorporación en la propuesta desarrollada en esta investigación se considera 

una novedad y una aportación.  

Corte transversal 

Como elemento complementario a los registros en planta arquitectónica, se propone un corte 

transversal, el cual deberá de atravesar a todo lo largo en sentido vertical de la torre; con el 

objetivo de mostrar las conexiones que existen entre la nave del templo y los cuerpos de la 

torre campanario, el desarrollo de la escalera al interior del cubo, la identificación de tipo de 

materiales y la unión entre la torre y el muro de la fachada. 

El corte puede ser solo de una sección que el arquitecto o persona encargada del 

levantamiento determine como de mayor relevancia, ya que no todas las torres campanario 

cuentan con una escalera al interior del cubo que arranque desde el nivel de piso, en algunos 

casos las escaleras arrancan desde el nivel de coro y en otros casos las escaleras se encuentran 

por fuera de la torre, por lo tanto, la decisión de donde realizar el dibujo del corte dependerá 

de cada caso.  

Como parte final, en la descripción detallada del rubro denominado “registro gráfico” se 

presenta la figura 4.4 en la cual están representados los componentes, temas y relaciones que 

se desarrollaron en los párrafos pasados, de tal forma que la idea de relacionar y seleccionar 

cada uno de los componentes de registro con los componentes del sistema de la torre 

campanario sean claros.  
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Figura 4.4.- Esquema de los componentes y temas considerados para el rubro de registro gráfico, Silva C. 

2020. 

El registro gráfico es una herramienta para el estudio y conservación del patrimonio; la 

identificación de las características geométricas, materiales y deterioros en vistas 

ortográficas15 a distintas alturas y posiciones ofrece una lectura integral para el entendimiento 

del elemento arquitectónico; sin olvidar que una expresión gráfica simple y concreta de los 

elementos facilitará la transmisión de ideas a las demás personas.  

Deterioros 

El deterioro es considerado como la disminución de la calidad, eficiencia o valor de un 

material a causa de un factor ajeno, poniendo en riesgo su estabilidad y duración en el tiempo. 

(Guía para proyectos de restauración, 2015:152). De Angelis (1972) divide en su Guía para 

                                                           
15 La proyección ortográfica es un sistema de representación gráfica en el que se representan los volúmenes en 

un plano ortogonal. Las vistas ortográficas se utilizan en el dibujo técnico para plasmar de la manera más exacta 

las formas de los objetos. También se les denomina vistas en planta, alzado, cortes laterales, longitudinales o 

vistas axonométricos, se utilizan dependiendo de lo que el arquitecto busque expresar.    
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el estudio metódico de los monumentos y de las causas de sus deterioros en dos grandes 

grupos los factores de deterioro: intrínsecos o extrínsecos.  

Los factores intrínsecos están ligados al origen de la construcción del inmueble, considerando 

a los materiales, técnicas de manufactura y procedimientos constructivos como agentes del 

deterioro.   

Por otro lado, las causas extrínsecas consideran a todo lo ajeno al inmueble y se subdividen 

en: agentes bióticos, agentes abióticos y agentes antrópicos. 

Los agentes bióticos son aquellos que provienen de organismos con vida, incluye a la 

vegetación parásita y fauna nociva exclusivamente; la acción del hombre, aunque es un ser 

con vida, no se considera dentro de esta clasificación y se encuentran en los agentes 

antropogénicos.  

Por su parte, los agentes abióticos se clasifican: físicos y químicos.  

Los físicos refieren a las formas de energía y pueden actuar de manera gradual o incidir de 

manera repentina como podría ser un sismo o la erupción de un volcán; se pueden considerar 

en esta categoría a las vibraciones, luz, temperatura, viento y agua. Algunos de los principales 

deterioros que producen estos factores son: deformaciones, colapsos, exfoliaciones, fisuras, 

grietas, disgregación, erosión, fracturas, entre otros.   

Los agentes químicos están relacionados a sustancias, como puede ser el agua, sales solubles, 

ácidos y contaminantes atmosféricos. Algunos de los principales deterioros que producen 

son: eflorescencias (salitre), oxidación, corrosión, pulverización, etc. 

Como tercera clasificación de las causas extrínsecas se encuentras los agentes antrópicos, en 

ella se consideran todas las acciones del hombre que afectan directamente a la materialidad 

de bien cultural, algunos de los deterioros que se asocian a este agente son: incuria, 

vandalismo, robo, alteraciones, intervenciones anteriores, entre otros. 

Aunque la clasificación propuesta por De Angelis ha sido ampliamente retomada y adaptada 

por los profesionales que trabajan con la conservación del patrimonio, es probable que en 

otras fuentes documentales denominen de una forma distinta a las clasificaciones 

mencionadas. 
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La terminología utilizada para definir los tipos de deterioro es un tema muy extenso y 

controversial, ya que esta puede variar enormemente entre países o incluso en regiones de 

una misma zona geográfica, en la actualidad no existe un lenguaje unificado utilizado por los 

profesionales de la restauración; sin embargo, la diversidad en el lenguaje y términos 

utilizados para definir a los deterioros ayuda a entender de mejor manera cada caso, ya que 

tenemos que recordar que cada uno siempre presentará características particulares y únicas. 

En este sentido, después de la observación de los deterioros más comunes en las torres 

campanario se clasificaron y determinaron los siguientes términos representados en la figura 

4.5.  

 

Figura 4.5.- Esquema de los deterioros considerados para la herramienta de registro, Silva C. 2020 

Los términos propuestos consideran criterios generales que pueden llevar a un diagnóstico 

global del estado de conservación del sistema de la torre campanario; los resultados de la 

aplicación de la herramienta de registro en campo ayudarán a determinar si los criterios 

propuestos en un inicio fueron adecuados o si se tienen que modificar. 
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4.2.3 Cuestionario 

 
La aplicación de herramientas de participación ciudadana en los planes de conservación del 

patrimonio es una práctica cada vez más común. Esto se deriva de la necesidad de una lectura 

transversal de los bienes patrimoniales por sí mismos, así como de los valores que en ellos 

se ven representados y son reconocidos por los actores sociales que interactúan con estos.  

La UNESCO reconoce que el patrimonio cultural no se limita a los monumentos y 

colecciones de objetos, sino que esto se extiende a expresiones vivas heredadas, como 

tradiciones orales, usos sociales, rituales, actos festivos, conocimientos, saberes y técnicas 

vinculadas a la artesanía tradicional (UNESCO, 2020). 

El sistema de la torre campanario está ligado a muchas de estas expresiones, por lo tanto, es 

necesaria la incorporación de un instrumento que profundice en el registro de estas 

manifestaciones, cuyo lugar reside en la memoria, pensamiento y emociones de los actores 

sociales que conviven directamente con el patrimonio.  

El objetivo principal del cuestionario es identificar y registrar información local, sobre las 

problemáticas sociales y de infraestructura que afectan de manera directa al sistema de la 

torre campanario.  

Malhotra (1997) menciona que todo cuestionario tiene tres objetivos específicos:  

● Traducir la información necesaria a un conjunto de preguntas específicas que los 

participantes puedan contestar. 

● Motivar y alentar al informante para que colabore, coopere y termine de contestar el 

cuestionario.  

● Minimizar el error de respuesta, adaptando las preguntas al informante y en un 

formato o escala que no se preste a la confusión al responder.  

Adicional a los objetivos específicos, se indica como primer paso para el diseño de un 

cuestionario, tener clara la información que se desea obtener de la investigación, lo cual 

llevará a seleccionar y elaborar con cuidado el tipo de instrumento y el contenido de las 

preguntas a realizar, las cuales tendrán que tener una redacción clara y sin tecnicismos 

(Corral, 2010:156).  
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Posterior a la elaboración del cuestionario es necesario realizar una prueba piloto con un 

grupo reducido de personas, esto servirá para evaluar y mejorar el instrumento. 

Siguiendo la metodología de Malhotra para el diseño del cuestionario, en el que se incorporó 

la herramienta de registro que se propone en este trabajo de investigación, se han delimitado 

los siguientes aspectos: 

El cuestionario consistirá de máximo seis preguntas, esto con el supuesto de evitar un tiempo 

extenso en su aplicación, la extensión del cuestionario dependerá de la personalidad del 

entrevistado, sin embargo, se recomendará hacer el cuestionario posterior a la toma de datos 

del inmueble, de manera en que la entrevista fluya con más naturalidad y tome el tiempo 

necesario.  

Las preguntas problematizarán cuatro componentes: la torre, la conexión entre torre y 

campana, las campanas y el campanero. Así mismo, las preguntas están diseñadas para 

conocer dinámicas de conservación, intervención y toques de las campanas. Lo anterior se 

representa en la figura 4.5.  

 

Figura 4.6.- Esquema de los conceptos considerados para el diseño del cuestionario, Silva C. 2020.  

Una vez delimitado el tema y la intención del cuestionario se redactaron las siguientes 

preguntas para ser incluidas en la herramienta de registro:  

1. ¿Alguna vez ha sufrido daños el campanario, de que tipo? 
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2. ¿Han realizado reparaciones o mantenimiento al campanario o al soporte de las 

campanas, de qué tipo? 

3. ¿Han cambiado campanas, si es así, qué pasó con las campanas antiguas y por qué 

las cambiaron? 

4. ¿Qué importancia considera que tiene el toque de las campanas para la comunidad y 

por qué? 

5. ¿Conoce algún ritual asociado a los toques y campanas en su comunidad? 

6. ¿Qué tratamiento dan a las campanas (atado de la campana, del badajo) y a las 

esquilas (chumaceras, yugo, badajo)? 

El cuestionario se conformó de seis preguntas, la última relacionada con la conservación de 

campanas, esquilas e instalaciones.  

Se pretende que el cuestionario se haga al final de la colecta de datos, sin embargo, hay que 

considerar el tiempo del cual se disponga en la visita al sitio y de los horarios que el encargado 

o campanero disponga, esperando siempre que las cosas fluyan de la mejor manera. Por otro 

lado, una estrategia a implementar para agilizar el proceso sería grabar la entrevista para 

posteriormente vaciar la información por escrito durante la etapa de trabajo en gabinete. Es 

importante preguntar primero al entrevistado por su consentimiento para que sea grabado. 

4.3 Herramienta de registro 

 

La metodología de desarrollo de la ficha de registro partió de la elaboración de esquemas 

mentales en los que se diseccionó el sistema de la torre campanario y cuya representación se 

explicó a detalle en los puntos anteriores.  

Otra condicionante para el desarrollo de la ficha fue la idea de utilizar el mínimo de espacio, 

o sea, que la extensión y organización de los rubros, solo ocupara las dos caras de una hoja. 

Este aspecto lo consideré importante, ya que ante una emergencia o durante una visita a 

campo es necesario optimizar tiempos. En las figuras 4.7 y 4.8 se muestra el anverso y reverso 

de la herramienta, también se observa la distribución y organización de los rubros en el 

cuerpo de la herramienta. 
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Figura 4.7.- Ficha de registro parte 1, traducción de los rubros esquemáticos a la herramienta de registro, Silva 

C. 2020. 

 

Figura 4.8.- Ficha de registro parte 2, traducción de los rubros esquemáticos a la herramienta de registro, Silva 

C. 2020.
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Herramienta de registro parte 1 
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Herramienta de registro parte 2 
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4.4 Verificación en campo 

 

Como parte final del desarrollo de la presente investigación, la ficha de registro se 

implementó en campo. Es necesario aclarar que las condiciones fueron complicadas, ya que 

durante el 2020 y 2021 se presentó una pandemia, cuya relevancia e impacto a nivel global 

modificó enormemente las dinámicas sociales que conocíamos y es probable que la 

normalidad que conocíamos tarde un par de años más en regresar.  La emergencia sanitaria 

obligó a que se suspendieran todas las actividades en las que involucran la concentración de 

un gran número de personas en espacios cerrados, como es el caso de las misas, provocando 

que todos los templos tuvieran que permanecer cerrados más de un año. 

Al momento de escribir este trabajo la situación ha mejorado, pero siguen existiendo 

limitaciones, por lo que, para efectos de la verificación del instrumento solo se pudo aplicar 

en un inmueble, pero por dos personas diferentes, quien suscribe la presente investigación y 

por el arquitecto Mauricio Castro. Lo anterior sirvió como contraste analítico, para conocer 

el punto de vista de una persona ajena al desarrollo de la ficha y el funcionamiento del 

instrumento en campo.  

El templo seleccionado es conocido como la Parroquia de Santa María de la Visitación 

Tepepan, se ubica en la alcaldía de Xochimilco, en la Ciudad de México y es parte de uno de 

los pueblos originarios de esta demarcación. De acuerdo con la ficha consultada en línea del 

registro del Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles del INAH, el conjunto 

religioso data del siglo XVI, cuenta con una sola torre y seis campanas, siendo la más antigua 

una de 1682 dedicada a Nuestra Señora de los Remedios. 

Como se puede observar en la figura 4.9, el templo consta de una sola nave, en la 

configuración de los muros predomina la piedra volcánica asentada con mortero de cal y 

arena, con un ancho aproximado de 80 cm, de acuerdo con el reporte de la ficha se tiene 

conocimiento de una intervención en el edificio en el siglo XVII, pero no se especifica la 

magnitud ni zona intervenida.  
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Figura 4.9.- Croquis arquitectónico y fotografías del templo de Santa María Tepepan, Croquis en planta 

retomado de la ficha de registro INAH y Fotografías de Silva C. 2021. 

 

El primer paso de esta fase de la metodología de investigación consistió en un recorrido y 

registro fotográfico por el exterior del inmueble, rodeando la torre para entender su geometría 

y su relación con la nave. Cabe mencionar que la aplicación del instrumento se basó 

únicamente en lo observado en campo, teniendo un conocimiento previo muy básico de las 

características del inmueble. En las imágenes de la figura 4.9 se puede observar el frente, el 

costado y un detalle de la torre desde donde se encuentra una campana fracturada expuesta 

en el atrio a manera de escultura.   
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Figura 4.10.- Croquis arquitectónicos de la planta general del conjunto izquierda C. Silva, derecha M. Castro, 

2021. 

El resultado de este primer recorrido fue la elaboración del croquis que se muestra en la figura 

4.10, en el cual se observa la orientación de todo el conjunto, la relación entre la nave y la 

torre, los contrafuertes laterales y el acceso a la nave. En este punto del proceso no se tomaron 

medidas y únicamente se observó y dibujó.  

En un segundo momento, subimos a la cámara de campanas. El recorrido para acceder a las 

escaleras internas, que nos llevaría a ese espacio, ayudó a tener una idea más precisa de la 

relación espacial entre la torre y la nave, siendo que el acceso fue desde el coro como se 

observa en la figura 4.11. Durante este recorrido se registró el espacio de forma fotográfica 

únicamente ya que era poco el tiempo y mucha la información por recolectar.  

 

Figura 4.11.- Acceso desde el coro hacia el cubo de escaleras de la torre campanario. Silva C. 2021. 
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Una vez arriba, en la cámara de campanas, se repitió el ejercicio de observación y toma de 

fotografías generales, dibujo de plantas arquitectónicas y la toma de medidas. Quisiera hacer 

énfasis en el hecho de que entre más se observaba el inmueble más detalles sobre su estado 

de conservación salían a la luz, por lo que considero primordial la observación consciente 

del objeto, teniendo en mente lo que se busca, en este caso detectar los efectos y factores de 

deterioro, sus causas y posibles riesgos, de tal forma que se pueda dirigir la cámara 

fotográfica a los puntos específicos en los que se encuentran los problemas y de esta forma 

registrar la mayor cantidad de información para su análisis posterior.  

En la figura 4.12, se muestra una foto general de la cámara de campanas vista desde la bóveda 

del templo, esto con el fin de contextualizar y referenciar el elemento para el trabajo en 

gabinete.   

 

Figura 4.12.- Cámara de campanas desde la cubierta y con vista hacia el sur de la Ciudad de México. Silva C. 

2021. 
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Figura 4.13.- Croquis realizados en campo para la toma de medidas. Silva C. 2021. 

Un aspecto importante a resaltar es el espacio asignado para los croquis en el cuerpo de la 

ficha, ya que no fue lo suficientemente amplio. Se recurrió a los croquis en bitácora, como 

se muestra la figura 4.13, los cuales se realizaron al momento de la visita en un tamaño y 

vista arquitectónica más adecuada para su maniobra en campo. La mención de este aspecto 

es importante, ya que la herramienta de registro no busca limitar en un espacio reducido las 

habilidades de representación gráfica de los aplicadores, pero sí busca guiar las acciones de 

registro. Tal postura se justifica, ya que cada caso de registro tendrá particularidades que 

obligarán a los que aplicadores de la herramienta a tomar decisiones sobre como deberán 

levantar los datos. 

En la parte superior de la figura 4.14 se observan las plantas arquitectónicas de la cámara de 

campanas y la distribución de las cinco campanas. En la parte inferior de la imagen se muestra 

el croquis de la planta del remate, para ese elemento no se logró tomar medidas ya que al 

encontrarse a una altura muy elevada fue imposible acceder a ese espacio. En lo que respecta 

a la representación de deterioros fue realizada tanto en campo como en gabinete. 
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Figura 4.14.- Croquis en planta arquitectónica de la cámara de campanas parte superior y croquis en planta del 

remate parte inferior.  Izquierda C. Silva derecha M. Castro, 2021. 

La toma de medidas de un inmueble es un tema muy complejo, para efectos de esta 

investigación solo se contó con flexómetro y un medidor laser, ambas herramientas tienen 

diferentes alcances y limitaciones, pero se complementan bien en el trabajo de campo 

permitiendo tomar medidas a elementos que se encuentran muy elevados o en posiciones 

complicadas de acceder, sin embargo, tenemos que recordar que la seguridad e integridad de 

las personas es primero, por lo que existirán medidas que no se puedan recolectar y solo intuir 

por un análisis de proporción, tema del cual se hablará más adelante.  

En la figura 4.15 se muestran las fotografías de los deterioros, fueron analizadas en gabinete 

por uno de los aplicadores, de tal forma que se pudiera llenar la tabla de deterioros y 

representarlos en los croquis en dos tipos de condiciones, en campo y gabinete. 
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Figura 4.15.- Fotografías de los deterioros observados. Silva C. 2021. 

 

   

Figura 4.16.- Comparación de la tabla de deterioros izquierda C. Silva, derecha M. Castro, 2021. 

La aplicación en campo de la tabla de deterioros tuvo variantes muy interesantes. En la figura 

4.16 se puede ver el resultado de las dos fichas aplicadas, la del lado izquierdo realizada por 

la que suscribe, directamente en campo y la segunda, al lado derecho, realizada en gabinete 
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por el arquitecto Castro. Considero que la gran diferencia en el registro de deterioros se debió 

a las circunstancias y tiempo que cada uno tuvo, demostrando que en campo se cuenta con 

tanta información y actividades por realizar que se complica prestar atención a todo. Es 

posible que este rubro de la ficha sea conveniente llenarlo posteriormente, con un análisis en 

gabinete por medio de las fotografías y notas de bitácora. En este mismo sentido, una 

propuesta podría ser que, en la aplicación en campo se divida el trabajo entre dos personas, 

de tal forma que una registre las medidas y la otra los deterioros, sin embargo, esto se tiene 

que dejar a consideración de los aplicadores, de las condiciones del caso o incluso del 

proyecto de registro que se tuviera. 

Por otro lado, de acuerdo con los comentarios de Castro (2021) la lista de deterioros podría 

ampliarse, ya que, en su experiencia en la aplicación, le resultaron limitadas las opciones 

presentadas en la ficha, añadió que consideró poco práctico que se juntaran en un solo espacio 

el levantamiento arquitectónico y los deterioros, siendo problemática la lectura de los croquis 

para futuras referencias. Desde mi perspectiva, coincido con su observación sobre la 

saturación de información, pero considero importante que ambos datos, levantamiento 

arquitectónico y deterioros, necesitan quedar incluidos en un solo documento, de tal forma 

que permitan una lectura integral del estado de conservación.  
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Figura 4.17.- Comparación del rubro anclaje entre campana y torre imagen superior Silva C. Imagen inferior 

Castro M. 2021. 

En la figura 4.17 se muestra la comparación de rubro enfocado a la relación entre el soporte 

de la campana, la torre y su estado de conservación. De igual manera que en el punto pasado, 

el registro que cada uno realizó tuvo diferentes enfoques, de tal forma que en una ficha se 

representaron los dos tipos de anclaje que tuvieron las campanas en la torre (campana de 

volteo y campana fija), mientras que la otra ficha solo se registró el anclaje de la esquila sin 

especificar materiales y medidas. Los criterios para determinar el estado de conservación de 

las vigas, mechinales y chumaceras fueron similares, mientras que el rubro de observaciones 

se ocupó para asentar datos de diferente índole, pero que resultan en información valiosa 

referente al estado de conservación del sistema. En sentido estricto se deberían de detallar 

cada uno de los anclajes que presenta cada campana, y señalarlos en la ficha de registro 

específica de cada una.  
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Figura 4.18.- Comparación del corte longitudinal imagen izquierda C. Silva, imagen derecha M. Castro, 2021. 

 

Todos los croquis presentan diferencias entre sí, especialmente los del corte longitudinal ya 

que cada aplicador lo realizó en un sentido transversal diferente. Ambos croquis muestran la 

configuración interna de la torre, refiriendo en la parte baja del cubo el bautisterio y por 

encima de él las escaleras internas de madera que llevan a la cámara de campanas, además 

de las medidas y deterioros. La diferencia en los croquis lleva a la reflexión sobre cómo cada 

arquitecto percibe el espacio y decide realizar el registro, hecho que evidencia que éste debe 

ser hecho por personal capacitado y con conocimiento de representación gráfica, de tal forma 

que la información quede plasmada de forma clara. 

El rubro de corte trasversal forma parte de los elementos propuestos para la herramienta de 

registro, ya que tiene el objetivo de mostrar las conexiones entre la torre y la nave, además 

de los macizos y vacíos al interior del cubo. Como se puede apreciar en la figura 4.18, tal 

objetivo se cumplió. Sin embargo, se tiene que precisar que los cortes fueron hechos 
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posteriormente a la visita en campo, el croquis de la izquierda en la figura se realizó una parte 

en campo de manera esquemática y se terminó en gabinete, mientras el que se muestra de 

lado derecho fue realizado totalmente en gabinete. Es importante recalcar que el tiempo y la 

repartición de actividades son factores que influyen directamente en la información 

recolectada y presentada en la ficha de registro.  

Las medidas y el trabajo en campo  

Quise retomar este tema tan importante del trabajo de campo y tratarlo aparte ya que la toma 

de medidas tanto en el exterior como en el interior supusieron un reto durante la aplicación 

de la herramienta, siendo especialmente complicado llegar hasta los vértices externos de los 

muros y el remate, así como a las alturas externas. 

Es muy probable que las medidas obtenidas en esta aplicación, donde solo se contó con 

flexómetro y medidor laser, tengan variantes con respecto a un levantamiento realizado de 

manera más profesional en el que se utilicen herramientas especializadas como drones, 

estación total o escáner laser, entre otros, además de todo el equipo de seguridad necesario.  

Lo anterior me llevó a la reflexión sobre la importancia de las medidas para efectos de la 

herramienta de registro de esta investigación, sobre esto concluyo que no importa la exactitud 

milimétrica, pero si la noción general de las medidas internas, externas, anchos de muro y 

alturas aproximadas para lograr un análisis general de las proporciones y configuración 

geométrica de la torre. 

Dado que el trabajo en campo puede suponer riesgos muy importantes para la integridad de 

los aplicadores, se proponen estrategias seguras en las que por medio de las fotografías y 

algunas medidas obtenidas de manera poco riesgosa se pueda complementar la información 

requerida en la ficha. Con lo anterior me refiero al uso de técnicas como la fotogrametría o 

la referencia de imágenes para la obtención de medidas y proporciones. Como ejemplo de 

esto se presenta la figura 4.19, en la cual se hicieron dos ejercicios. En el primero, mostrado 

en el lado izquierdo, de acuerdo con una fotografía de la fachada, se analizan las proporciones 

del primer cuerpo del cubo en relación con la altura total de la torre, mostrando una relación 

de 1:3.  
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En el segundo ejercicio, ubicado en el lado derecho de la imagen, se muestra la relación entre 

la base de desplante del cubo y la altura total, en este caso, ya que se cuenta con una medida, 

4.60 m se multiplicó por 6, ya que es la relación proporcional encontrada, resultando en un 

total de 27.60 m para la altura. 

 

 Figura 4.19.- Análisis de proporción entre el cubo-altura y la base-altura de la torre campanario. Silva C. 

2021. 

Es así que, se plantea una propuesta para la toma de medidas que no sea peligrosa para los 

aplicadores, otro aspecto a resaltar del ejercicio mostrado en la figura 4.19 es la consideración 

de las proporciones de la torre como otro aspecto a estar considerado en algún segmento de 

la ficha de registro, esto con el fin de conocer la relación que guarda la cámara de campanas 

con respecto  del cubo, siendo este dato un punto importante para el trabajo estructural del 

elemento que no había sido considerado en la versión aplicada en campo y que será necesario 

integrar para aplicaciones posteriores.  
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Herramienta de registro parte 1, elaborada por Castro M. 
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Herramienta de registro parte 2, elaborada por Castro M. 
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Herramienta de registro parte 2, elaborada por Silva C. 
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Herramienta de registro parte 2, elaborada por Silva C. 
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4.4.1 Las campanas 
 

Para el registro de las campanas del caso de estudio se tomó como base la metodología y 

ficha diseñada por el Dr. Francesc Llop, considerándola como la herramienta más adecuada 

para este caso, ya que incluye datos muy generales como: diámetro, borde, altura, año e 

inscripciones, los cuales son muy fáciles de obtener y reconocer.  Por otro lado, se admitió 

que la aplicación de una ficha especializada en la evaluación del estado de conservación de 

las campanas implicaría conocimientos que rebasan nuestra experiencia como arquitectos, 

por lo tanto, no era factible tomar como referencia la ficha del STRM. Sin embargo, dadas 

las condiciones de conservación en las que se encontraron a las campanas de este caso, se 

considera prudente que un especialista en metales evalúe su estado de conservación ya que 

las dos campanas más antiguas presentaron grietas.  

 

Campana 1 / fija 

Diámetro: 1.46 mts Borde: .11 mts Altura: 1.09 mts Año: 2000 

 

Inscripciones:  

JUBILEO DE LA ENCARNACIÓN AÑO 2000 

PRIMERA CAMPANA MAYOR 15 DE FEB 1776 CONSAGRADA EL 25 DE DICIEMBRE 
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Campana 2 / fija 

Diámetro: .78 mts Borde: .08 mts Altura: .58 mts Año: 1797 

Inscripciones:  

S. MARIA DE GUADALUPE A.D. 1797 

 

 

Campana 3 / fija 

Diámetro: .80 mts Borde: .09 mts Altura: .66 mts Año: 1682 

Inscripciones:  

NRA SENORA DE LOS REMEDIOS DE TEPEPAM ORA PRONOBIS AÑO 1682 
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Campana 4 / esquila 

Diámetro: .72 mts Borde: .08 mts Altura: .55 mts Año: 1959 

Inscripciones:  

DEDICADA A SAN BUENAVENTURA TEPEPAM FEBRERO 6 DE 1959 

 

 

 

Campana 5 / esquila 

Diámetro: .71 mts Borde: .06 mts Altura: .54 mts Año: 1950 

Inscripciones:  

AGOSTO 15 DE 1950  

INTRAVIT MARIA IN DOMUN ZACARIAE, ET SALUTAVIT ELISABETH 
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4.4.2 Aplicación de la entrevista semiestructurada 

 
Me gustaría empezar por presentar al sacristán y campanero José Isabel Vences Cruz (figura 

4.20) quien es originario del estado de Guerrero, pero por azares del destino llegó a 

Xochimilco, encontrando trabajo y vocación en la parroquia de Santa María de la Visitación 

Tepepan desde hace más de 30 años, al momento de conocerlo, comentó que tan solo tiene 

dos años en el puesto de campanero, pero ha desempeñado otras labores y actividades a lo 

largo del tiempo en la parroquia.  

 

Figura 4.20.- Sacristán y campanero José Vences. Silva C. 2021. 

Gracias a la disposición de Don José fue muy fácil entablar conversación con él y desde el 

primer instante mostró interés por compartir con nosotros sus conocimientos sobre las 

campanas, toques y todo lo relacionado con la torre campanario.  

Al principio del recorrido por el templo, Don José nos explicó que había una historia sobre 

la campana rota que se encuentra en el atrio. De acuerdo con él, muchos años atrás, mucho 

antes de que él llegara a la parroquia, estaba prohibido que subieran mujeres a la torre pero 

que en algún momento hubo una sacristana que desobedeció, subió y toco la campana, 

provocando que se fracturara, se muestra en la figura 4.21.  
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Figura 4.21.- Campana fracturada expuesta en el atrio de la parroquia. Silva C. 2021. 

La historia tiene un lado machista y desafortunado, sin embargo, Don José menciona que eso 

solo era fantasía y que para él más bien se había fracturado la campana porque en su aleación 

faltaba plata o cobre. Sin importar la razón del porque se fracturó la campana, es importante 

destacar que dicho objeto siga a los pies de la torre en la que estuvo, ya que visitantes y 

feligreses pueden admirar, tocar y tener una idea del tamaño de las campanas que se 

encuentran elevadas, las cuales simplemente se pueden escuchar por la comunidad, ya que el 

acceso al campanario es restringido, como en la mayoría de las iglesias. Es necesario incluir 

en los registros este tipo de casos, en donde las campanas rotas que alguna vez estuvieron 

colgadas y están expuestas en algún sitio del templo, ya que siguen siendo objetos históricos 

cuyo valor tiene que ser reconocido. 

Las líneas que a continuación se presentan retoman las ideas más relevantes de la entrevista 

semiestructurada que se aplicó el día 29 de junio del año 2021, en algunos fragmentos, 

especialmente en la sección de respuestas me permití la transcripción casi literal, sin 

embargo, se advierte sobre la modificación de la estructura narrativa o la omisión de 

información, ya que no era relevante para el tema tratado. Para mayores referencias de la 

fuente primaria se incluye en el presente trabajo de investigación el Anexo 2, el cual consiste 

en la trascripción literal de la entrevista, la cual fue grabada.  
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Una vez que terminamos las actividades de recolección de datos en la cámara de campanas 

y que el tiempo que se nos había permitido el acceso al espacio llegaba a su fin, se aplicaron 

las preguntas de la herramienta. A continuación, se reproducen las respuestas. 

1.- ¿Alguna vez ha sufrido daños el campanario, de qué tipo? 

El único daño del que él tiene memoria, es el sufrido tras el sismo de 2017, en donde 

colapsó la cruz de piedra que remataba la esfera, ubicada en lo más alto de la corona 

de la torre, pero no recuerda otro incidente.  

Momentos después de haber concluido con el cuestionario, mientras hacíamos un pequeño 

recorrido por la cubierta, Don José recordó otro incidente relacionado con la torre 

mencionando:  

Hace algunos años un rayo cayó en el pararrayo de la torre, pero no estaba bien 

instalado, lo cual provocó que se quemara todo el circuito eléctrico que alumbra al 

templo, y desde esa ocasión no se han hecho reparaciones en el sistema del pararrayo 

2.- ¿Han realizado reparaciones o mantenimiento al campanario o al soporte de las 

campanas? 

Menciona que, el grupo de campaneros que va solo en las fiestas patronales son las 

personas encargadas de dar algún tipo de mantenimiento al espacio y a las campanas. 

3.- ¿Han cambiado campanas o se las han robado? 

Don José menciona que todas las campanas que se encuentran en la actualidad son 

las que han estado desde que él tiene memoria, añade que para él no tiene sentido que 

se roben una campana ya que no sabe que utilidad le podrían dar, además son tan 

pesadas que sería imposible que las bajaran sin que se dieran cuenta.  

4.- ¿Qué importancia considera que tiene el toque de las campanas para la comunidad?  

Esta pregunta en particular tuvo dificultad en su entendimiento ya que Don José no sabía a 

lo que yo me refería, por lo que reformulé la pregunta: 
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 ¿Para usted que significa tocar las campanas?  

Para mí el toque de las campanas es importante porque le dan un sentido más religioso 

a lo que se realiza dentro de la misa, tiene un sentido de llamar tres veces, la primera 

es para avisar a las personas que es momento de salir de su casa, la segunda es para 

que vayan a medio camino y la tercera es para que la gente vaya llegando al templo. 

Añade que, para él, cuando llega por las mañanas a tocar las campanas y ve las nubes 

es una maravilla, porque ama su trabajo y porque ha estudiado, para él no es solo 

tocar por tocar, si no que le gusta aprender sobre el objeto que toca. 

5.- ¿Conoce algún ritual asociado a los toques y campanas en su comunidad?  

El ritual asociado a los toques que menciona Don José es el que se da en el sábado de 

gloria, describe que, en noche de resurrección, una vez que se terminan las lecturas a 

la media noche, los chicos del grupo de campaneros que se encuentran en el 

campanario tocan todas las campanas al mismo tiempo que adentro del templo se 

tocan las campanas pequeñas, prácticamente se tocan todas las campanas que hay en 

la iglesia. Hace énfasis que, durante este evento, las campanas grandes se tocan hasta 

por media hora. 

6.- ¿Qué tipo de mantenimiento se les da a las esquilas para que giren?  

Responde que desconoce, ya que el grupo de campaneros son los únicos que tocan 

todas las campanas. 

A lo largo de la entrevista y momentos posteriores a terminar el cuestionario, se dio la 

oportunidad para incluir otras preguntas que se relacionaban con la plática del momento, 

además, como se mencionó, Don José mostró una enorme disposición para ampliar y hablar 

sobre el tema de las campanas por lo que la plática fluyó de manera natural. 

Nos comentó que de las cinco campanas que hay en la torre, él solo toca la campana mayor 

o la denominada campana 1 en nuestro registro realizado en campo, la cual tiene amarrado 

un mecate en el badajo que corre por una polea y llega hasta la parte baja del claustro, por lo 

que no es necesario que suba a la torre para tocarla. Se muestra el sistema en la figura 4.22. 
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Figura 4.22.- Sistema de polea para el toque de la campana mayor desde el claustro. Silva C. 2021. 

En cuanto a los toques que él aprendió para su papel como campanero, menciona que, para 

la primera llamada a misa toca una vez deja que se termine el eco (aproximadamente medio 

minuto o hasta que escucha desde abajo que se terminó el eco) y cuenta 22 toques continuos 

y después de un espacio de tiempo toca una vez más, confiesa que a él le dijeron que eran 21 

golpes pero que por decisión propia quiso ponerle un toque más. Para el segundo llamado a 

misa toca dos veces, dejando pasar un lapso de tiempo entre toque y toque aproximado de 

medio minuto o hasta que deja de escuchar el eco para posteriormente tocar 22 veces 

nuevamente y rematar con dos toques más. Finalmente, para la tercera llamada repite el 

proceso, pero ahora con tres golpes de inicio, 22 golpes seguidos y 3 golpes de remate. 

Por otro lado, mencionó que las campanas denominadas 2 y 3 en nuestro registro y las cuales 

son las más antiguas, se usan únicamente para los repiques y para el toque de difuntos, 

mientras que las dos esquilas, denominadas 4 y 5 se tocan solamente en las festividades y por 

el grupo de campaneros.  

Dada la continua referencia que hacía Don José sobre el grupo de campaneros, pregunté por 

ellos y el papel que desempeñaban con el cuidado de las campanas y el tipo de toques, a lo 

que él mencionó que dicho grupo consta de cuatro personas, las cuales viven muy ceca de la 

parroquia y son invitados a tocar las campanas en las fiestas patronales o en eventos muy 

relevantes del tiempo litúrgico. También comentó que, en ocasiones puede faltar un 
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campanero por lo que una de las esquilas se queda sin girar, ya que únicamente ellos saben 

cómo activarla.  

Don José, explica que, en el caso del mantenimiento o limpieza de las campanas, en su 

opinión le corresponde al grupo de campaneros. Cabe mencionar que en la torre se encontró 

una botella con aceite quemado, las esquilas presentaban manchas de aceite en las 

chumaceras de las dos esquilas, por lo que se corrobora que las dos esquilas se siguen 

utilizando.  

Entrados en el tema del mantenimiento y cuidado de los bienes culturales muebles e 

inmuebles, pregunté sobre la participación del INAH en el monitoreo tanto del templo como 

de las obras que tiene en su interior, a lo que Don José respondió, que desde el sismo de 2017 

no se ha presentado personal del Instituto a revisar el templo o dar seguimiento de los daños. 

Aclara que el único daño relevante tras el sismo fue el colapso de la cruz de piedra ubicado 

en la corona de la torre, además de una grieta al interior de la bóveda de la nave, la cual 

parece muy superficial.  

En otro punto de la conversación le pregunté sobre los protocolos para el cuidado de los 

bienes muebles, si sabía de ellos o si en algún momento personal del INAH había 

proporcionado tal información, a lo que Don José respondió que desconocía sobre el tema, 

pero que podía afirmar que tres años atrás se habían restaurado dos esculturas, un Cristo 

Nazareno y una Virgen Dolorosa. 

Para concluir con la entrevista, le pregunté a Don José sobre el tema de la pandemia y la 

repercusión de esto en sus actividades como campanero, a lo que él me respondió que, 

durante el año pasado 2020, ni un solo día dejó de tocar las campanas, tocando siempre las 

llamadas a misa, ya que, al igual que todos, la iglesia tuvo que adaptarse a las nuevas formas 

de socializar y de seguir con las actividades diarias, por lo que, las misas se empezaron a 

transmitir vía Facebook para la comunidad.  

Añadió que, para él, el cambio en las dinámicas ha provocado que las personas se vuelvan 

más “cómodas”, ya que, ahora que las cosas han mejorado un poco, los feligreses no quieren 

regresar al templo o solicitan misas particulares para personas que no se encuentran en la 

ciudad o el país, pidiendo que sean transmitidas a una hora determinada fuera de los horarios 
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establecidos, de tal forma que ellas puedan verlas desde la comodidad de su hogar y en 

palabras de Don José, “eso no es lo mismo”. Interpreto que Don José siente un abuso por 

parte de los feligreses hacia los esfuerzos que la Iglesia ha hecho por cambiar las dinámicas, 

de tal forma que, a su parecer, abusan de la situación para evitar ir lo menos posible al templo.  

La aplicación del cuestionario en este primer pilotaje puede considerarse exitosa, pero 

mejorable en cuanto a las preguntas realizadas y la metodología. Como primer paso en la 

aproximación con un campanero para el registro del sistema de la torre campanario, el 

resultado fue enriquecedor ya que se pudo obtener una pequeña fracción de información 

sobre las dinámicas referentes a las campanas, toques y la torre de la parroquia de Santa 

María Tepepan, las cuales sacaron a la luz detalles que complementaron el registro físico del 

inmueble, esto reitera la idea de que, la incorporación de herramientas de participación social 

en las estrategias de conservación amplía el panorama que se tiene sobre el bien patrimonial. 

En otro sentido considero que, en este caso en particular se corrió con suerte, en cuanto a la 

colaboración por parte del campanero, ya que es posible que en otras comunidades existan 

situaciones sociales particulares como:  intereses políticos, violencia, tráfico ilícito de bienes, 

discriminación, entre otras, que interfieran en el diálogo entre los aplicadores y el 

entrevistado sin que se llegue a generar un ambiente de confianza; es así que la prueba en un 

mayor número de casos, podría develar la factibilidad y conveniencia de realizar la aplicación 

del cuestionario en campo.  
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4.5.- Discusión de resultados de la aplicación 

 

La aplicación de la herramienta en campo reveló varios aspectos importantes, pero quisiera 

concentrarme en dos; en primer lugar, los límites de la herramienta, refiriéndome con esto a 

los objetivos, alcances y limitaciones con los que se diseñó y, en segundo lugar, las variables 

propias del contexto en el que se inserta el caso de estudio y su influencia en el resultado 

final. 

Con respecto al primer punto, la ficha fue diseñada con el objetivo de registrar el sistema de 

la torre campanario de la manera más integral posible junto con sus deterioros, objetivo que 

considero fue logrado. El alcance, fue guiar las acciones de registro en campo y agrupar dicha 

información en un espacio determinado, sin duda la mayor limitante, en ese sentido, fue el 

espacio y extensión asignados para la ficha. La extensión siempre se pensó para que no 

rebasara una hoja, de tal forma que fuera un documento corto pero contundente con la 

información que requiere para su llenado. En cuanto a los rubros que se eligieron para 

recolectar la información, así como las preguntas del cuestionario, tienen que modificarse y 

reformularse, ya que durante la aplicación se tuvieron complicaciones para su entendimiento 

por parte del entrevistado. 

El factor principal de las variables propias del contexto que influyó de forma significativa en 

el proceso de aplicación fue el tiempo, ya que, en la planeación se había estimado un lapso 

de tres horas, lo cual fue acordado con el párroco, sin embargo, la realidad lo superó por 

mucho, terminando en seis horas todo el proceso.   

El acuerdo del tiempo fue un tema sensible, ya que, al ser un espacio vivo en el que cuentan 

con horarios establecidos para sus actividades litúrgicas, la intrusión de personas ajenas que 

irrumpan con sus dinámicas puede ser incómodo, por lo que era pertinente y necesario 

cumplir con el tiempo pactado, desafortunadamente no se pudo lograr, por lo tanto, considero 

que, para las aplicaciones futuras se tiene que incorporar estrategias que hagan más eficiente 

el trabajo en campo.  

Ampliando la idea anterior, las variantes que prolongaron el tiempo de la aplicación fueron: 

la falta de organización y la división de tareas en el equipo de trabajo, las dificultades técnicas 

en la toma de medidas y la gran extensión en el tiempo destinado en la aplicación del 
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cuestionario. Por otro lado, en cuanto a la organización y la división de tareas del equipo de 

trabajo, quisiera destacar el hecho de que no realicé ningún tipo de introducción de la 

herramienta de registro al arquitecto Castro, esto con la intención de tener sus impresiones 

libres de toda influencia previa a su experiencia en la aplicación en campo, sin embargo, esto 

afectó en cierta medida en la coordinación de las actividades.  

En el caso específico de la entrevista semiestructurada, se tuvo que haber tenido en mente lo 

fundamental para el proyecto la herramienta de registro tiene por objeto registrar, de la 

manera más integral posible, el sistema de la torre campanario, sin embargo, el acercamiento 

a la parte humana del sistema requirió una mayor sensibilidad y metodología de 

aproximación con las personas, reconozco que este punto rebasó mi capacidad profesional. 

Podría existir la posibilidad de dividir la aplicación, de tal modo que en un día se realice el 

levantamiento de datos métricos y en otro día se realice la entrevista al campanero o grupo 

de campaneros, sin embargo, el alcance de esta herramienta no está diseñado para profundizar 

en el aspecto antropológico del sistema, por lo tanto, el cuestionario se convierte en una parte 

complementaria a la herramienta, pero no indispensable. 

Para el tema de la división de las tareas y el número de personas para la aplicación en campo, 

considero que un equipo de dos es adecuado, pero podría estudiarse la posibilidad de que un 

equipo de tres personas funcionaría mejor para la recolección de datos. Lo que puedo decir 

con certeza, es que no es factible que una sola persona realice la aplicación de la herramienta, 

esto por varios motivos como la seguridad e integridad del aplicador, ya que existen más 

probabilidades de que sufra un accidente o se encuentre ante alguna situación de riesgo.  

Enfrentarse a un caso de estudio por primera vez puede rebasar las capacidades que una sola 

persona tiene para registrar y prestar atención a cada detalle, siendo muy complicado que se 

pueda concluir el trabajo en un tiempo específico. Sin embargo, es posible que, tras una larga 

experiencia en la documentación, la labor se vaya facilitando y disminuyendo los tiempos en 

el registro, aumentando así la rapidez en la toma de datos, ya que todo este proceso es una 

curva de aprendizaje. 

Retomando el tema de la organización del equipo de trabajo y la repartición de las 

actividades, el resultado de este ejercicio fue interesante, ya que, en un primer momento 

durante la aplicación, cada uno de los que participamos en el ejercicio tomó su camino, pero 
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al momento de enfrentarnos a la cámara de campanas, lugar en donde se recolectó la mayor 

parte de la información, el trabajo en equipo se dio naturalmente dado que el tiempo 

apremiaba.  

Entrando en materia de análisis y discusión de los rubros y características de diseño de la 

ficha, hablaré de dos aspectos, el símbolo del norte y el espacio destinado para los croquis.  

El símbolo del norte se incorporó en los espacios que marcaban el registro en planta del 

elemento, sin embargo, como el espacio destinado para estos croquis fue reducido, el símbolo 

afectó dos aspectos, la orientación del dibujo en el papel y el tamaño del dibujo. Con esto me 

refiero que se dibujaron los croquis de acuerdo con el norte, lo cual redujo el espacio. 

No considero que sea prudente el retiro de dicho símbolo ya que, en muchas ocasiones ese 

detalle tan sencillo es omitido por los arquitectos, lo cual provoca confusión en la lectura y 

referencia de los croquis, pero podía considerarse una modificación en su diseño, de tal forma 

que el dibujo quede orientado de una manera más adecuada en el espacio asignado. 

Continuando con la idea del espacio destinado para los croquis, pienso que no fue suficiente 

para dibujar y representar los deterioros en un solo sitio. Con respecto a este tema, tengo 

puntos de vista encontrados, ya que considero que la aglomeración de información en un 

espacio tan reducido dificulta el registro y la lectura del mismo, mientras que, por otro lado, 

considero importante que no se desliguen los aspectos del registro arquitectónico y de 

deterioros, siendo necesario explorar la opción de ampliar la ficha. 

En otro sentido de la reflexión sobre el espacio destinado para los croquis, la experiencia en 

la aplicación obligó a dibujar croquis y escribir notas en bitácora, lo cual demostró que, la 

bitácora es la herramienta más eficaz y flexible para el trabajo en campo, sin embargo, la 

ficha guío las acciones del registro, ya que expresa los datos requeridos para el levantamiento 

integral del sistema de la torre campanario. Es así que surge la pregunta ¿Es necesario llenar 

toda la ficha en campo?  

La respuesta a ese cuestionamiento considero es, no; esto se debe a que las condiciones, 

climáticas, sociales, de seguridad, etcétera, de cada lugar serán diferentes. El factor del 

tiempo es fundamental, ya que habrá lugares que permitan el libre acceso al campanario, 
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mientras que otros solo determinarán un tiempo específico, de tal forma que se tienen que 

tomar acciones de registro que agilicen las labores.  

Partiendo del objetivo principal del registro, se puede hacer la recolección de datos y 

posteriormente en gabinete, terminar de procesar y analizar la información para asentarla en 

la ficha de registro. Sin duda el apoyo de las notas en bitácora siempre será necesario, ya que 

permite destinar un mayor espacio a la expresión gráfica, sin embargo, contar con la 

herramienta de registro, ayudará a no perderse en el inmenso mar de información que trae 

consigo la visita a un inmueble.   

Como siguiente tema en la discusión está el llenado de la ficha. Como se mencionó, quien 

suscribe el presente trabajo no dio ningún tipo de guía previa para la visita de campo al 

arquitecto Castro, con el fin de obtener un contraste analítico de la herramienta de forma que 

se pudiera observar el uso de la ficha por parte de un arquitecto no familiarizado con el 

patrimonio campanero, pero si con la conservación del patrimonio cultural. Esto dio como 

resultado que, en el apartado de deterioros y en la identificación de los elementos de empotre 

de las campanas se diera la mayor diferencia; en la ficha de Castro se reconoció un mayor 

número de deterioros, que en la ficha de la que suscribe. 

Esto señala que para la identificación de deterioros se necesita de observación, experiencia y 

conocimiento, para que, en este caso el arquitecto pueda identificar los factores que los 

causan y sus dinámicas. Por lo tanto, es válido afirmar que la identificación de los deterioros 

en campo, depende al cien por ciento de la observación de la persona que realiza el registro, 

y esto impacta directamente en el diagnóstico.  

En el caso de esta aplicación, el arquitecto Castro determinó desplome, grietas y fisuras en 

el remate de la cámara de campanas, mientras que la que suscribe no observó tales deterioros. 

Considero que, las condiciones apremiantes en tiempo y la mala repartición de actividades 

en campo limitaron mi capacidad de observación provocando esas diferencias. Sin embargo, 

no coincidimos en la identificación del desplome del remate y pondría en duda tal deterioro, 

bajo la premisa de que no se utilizó alguna herramienta que permitiera verificarlo y, que a 

simple vista no era evidente tal desplome, lo cual se puede corroborar en las fotografías 

mostradas en el capítulo cuatro.  
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Respecto al resultado de la aplicación de la ficha por parte de una persona no familiarizada 

con el patrimonio campanero, se observó falta de detalle en la representación gráfica de los 

dos tipos de empotre que se presentaron en la torre: empotre con viga metálica y empotre de 

campana esquila. Además, se reportaron solamente cuatro campanas en la ficha, cuando en 

realidad eran cinco, y en cuanto a los términos utilizados como chumacera, mechinales y 

esquila, que se tuvieron que describir en sitio.   

Considero que es normal que hubiera omisión de información en esta primera prueba, sin 

embargo, este es un punto determinante que no se puede pasar por alto, por lo tanto, la 

reflexión va encaminada al ajuste de la metodología de implementación. Es así que surge 

como propuesta realizar un taller introductorio previo al trabajo en campo, en el que se 

explique el llenado de la ficha y se sensibilice a los participantes en la identificación de los 

elementos del sistema de la torre campanario. 

El trabajo bien organizado y en equipo es fundamental para recabar información veraz, que 

pueda asentarse en la ficha y posteriormente en una base de datos, sin embargo, en el 

entendido de que existiera diferencia en los resultados del registro, sería necesaria una 

verificación sobre el tema para cotejar la información entre los miembros del equipo. 

En cuanto al tema de la tabla de deterioros, considero que se pueden modificar los conceptos 

que en ella se encuentran, para el caso de esta primera aproximación los consideré lo 

suficientemente adecuados, aún así, no creo que sean aplicables para otros casos. 

Una propuesta surgida de la discusión de resultados entre Castro y quien suscribe, fue que en 

la ficha la tabla aparezca vacía y de esta manera cada uno de los aplicadores pueda determinar 

el deterioro a partir de un manual, el cual estaría enfocado en dos propósitos; la descripción 

de los tipos de deterioro y la guía de la identificación de los componentes del sistema de la 

torre campanario. Se debe agregar que las posibilidades de modificación pueden ser infinitas 

en este ejercicio, sin embargo, es necesario que la ficha sea aplicada en un mayor número de 

casos para obtener argumentos más sólidos sobre su funcionalidad en diversos escenarios y 

por distintas personas.   

Para finalizar, quisiera comentar la aplicación del guión de la entrevista semiestructurada al 

campanero. Desde mi punto de vista la incorporación del cuestionario en este caso fue 
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exitosa, gracias a que logré romper la situación tensa que implica conocer a alguien, en este 

caso a Don José, quien se mostró con buena actitud y fue receptivo a las preguntas que realicé; 

esto permitió un diálogo fluido, que permitió indagar sobre datos relacionados con la torre y 

las campanas que, sin esta aproximación, no hubiera sido posible conocer.   

Considero que se tendrá que explorar el funcionamiento de las preguntas en otros casos de 

estudio y posiblemente reformular algunas de ellas o cambiarlas. Como es el caso de las 

preguntas: ¿Han cambiado campanas o se las han robado? y ¿Qué importancia considera que 

tiene el toque de las campanas para la comunidad y por qué?  

Como comentario final, es necesaria la aplicación de la herramienta en campo en un mayor 

número de casos para calibrarla, pero dadas las condiciones en las que el presente trabajo se 

inscribe y por el tiempo limitado para su presentación, fue imposible llegar a ese punto, 

quedando como trabajo de investigación a futuro.  
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Conclusiones  
 

Este trabajo de investigación tuvo como objetivo principal proponer un instrumento de 

registro especializado y enfocado en el sistema de la torre campanario que considere los 

elementos y variables básicas para su conservación.  

Estas variables consistieron en los datos de referencia general del inmueble, el registro 

gráfico de las características geométricas, la relación de anclaje entre el soporte de la 

campana y la torre, la identificación de los deterioros, alteraciones y la relación entre el 

campanero con el sistema de la torre campanario. 

El interés por el estudio de las torres campanario y la insistencia en denominarlas como 

sistemas, surgió de su reconocimiento más allá de un objeto arquitectónico, sosteniendo que 

dentro y fuera de él se involucran aspectos musicales y sociales cuyo valor le da un 

significado que trasciende la materialidad y que su funcionamiento e importancia radica en 

interactuar como conjunto. Por lo tanto, en el registro de estos elementos tiene que 

considerarse aspectos sonoros y antropológicos además de los tangibles, como la campana y 

la torre campanario.  

El registro es un tema que, desde la arquitectura, aproxima al objeto por medios gráficos y 

mesurables, desde luego importantes para cualquier proceso de intervención. Sin embargo, 

como especialistas de la conservación, tenemos que indagar sobre los aspectos que no se ven 

a simple vista y que repercuten directamente en la conservación del bien cultural, por 

consiguiente, el desarrollo de herramientas de registro que integren dentro de su estructura 

elementos o rubros encaminados a los aspectos antropológicos, complementarán de manera 

integral la información recolectada en campo.  

En materia de los objetivos específicos de la investigación; se planteó el análisis de 

documentos nacionales e internacionales que abordaran el tema del registro. Partiendo de 

esto se reflexionó en dos sentidos, primero sobre los aspectos recomendados de acuerdo con 

los documentos para el momento de registrar un inmueble, los cuales expusieron 

lineamientos y elementos por considerar en el registro en campo. Por otro lado, el registro de 

los bienes culturales después de una contingencia aportó y reforzó la hipótesis de que dadas 
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las características geográficas de México y la susceptibilidad de las torres campanario es 

preciso su registro y monitoreo constante.  

El segundo objetivo específico fue analizar y definir los elementos que componen al sistema 

de la torre campanario que me permitiera profundizar en el conocimiento integral del sistema. 

Para cumplirlo se expusieron las problemáticas y aproximaciones en el estudio de cada uno 

de ellos; las características geométricas en planta y alzado, la materialidad, la relación entre 

el soporte de la campana y los muros de la torre, la identificación de deterioros y la relevancia 

que tiene el sistema de la torre campanario para las comunidades, especialmente para los 

campaneros.  

Para el desarrollo metodológico de esta investigación se estableció contrastar tres 

herramientas y metodologías de registro para torres campanario y campanas. Los 

instrumentos elegidos tienen en común que fueron presentados en diferentes espacios de 

investigación que se desarrollaron durante el 2019, tiempo en el que mi investigación empezó 

a gestarse, lo cual propició que pudiera acercarme directamente con los creadores de estas 

herramientas para su consulta. Cada una de las herramientas tiene características y objetivos 

muy diferentes; están encaminadas al registro específico de una de las partes del sistema, por 

otro lado, la etapa de desarrollo de cada una es distinta. Estas diferencias me dieron la 

oportunidad de analizar las fases de desarrollo y la evolución en sus procesos. 

El primer instrumento presentado correspondió al desarrollado por Francesc Llop i Bayo, el 

cual tiene como objetivo principal registrar las campanas, así como los aspectos musicales y 

sociales inherente a ellas. En su ficha incorpora un registro básico de las torres, con el fin de 

ubicar las campanas dentro del inmueble. Es una ficha corta y muy concreta, dentro de su 

metodología de registro incluye un cuestionario enfocado hacia el campanero y la indagación 

de los toques, la transmisión de conocimientos, el aspecto social de los toques en la 

comunidad, el cambio de los toques y otros usos, y costumbres asociados con las campanas. 

Al ser un instrumento enfocado en el registro de las campanas no cuenta con un desarrollo 

específico de la parte arquitectónica del sistema. 

La segunda herramienta analizada, correspondió a la ficha desarrollada por la CNMH del 

INAH, la cual se enfoca al registro de las torres campanario, sirviendo de base para la ficha 

de registro del presente trabajo de investigación. Antes de continuar, es necesario señalar que 



190 
 

al momento de realizar la investigación la ficha de la CNMH no se había aplicado en campo 

y seguía en desarrollo. El planteamiento en los rubros y consideraciones para el registro son 

muy interesantes, en especial la propuesta para clasificar las torres según por el tipo de acceso 

que tienen a la cámara de campanas y el desembarco de las escaleras, ya que dicha aportación, 

desde el punto de vista arquitectónico e ingenieril, proporciona información valiosa para el 

análisis de la estabilidad estructural del elemento, en cuanto a las campanas, esta herramienta 

no considera la ubicación, tamaño y cantidad de estos objetos dentro de la torre. 

La tercera herramienta de registro analizada fue la ficha desarrollada por el STRM de la 

ENCRyM, la cual puede ser considerada como altamente especializada en campanas y se 

centra en la identificación de sus deterioros. La estructura de esta ficha cuenta con una tabla 

en la que los aplicadores pueden determinar el tipo y gravedad de daño que observan en la 

campana, aspecto que me pareció muy interesante, el cual retomé y adapté para mi propuesta.  

Se realizó una pequeña introducción al contexto en el que se desarrollaron las tres 

herramientas y de su proceso de diseño, sin embargo, este aspecto se destacó en la 

presentación de la herramienta del STRM, cuyas diversas etapas por las que ha atravesado, 

así como la intervención de distintos especialistas para su configuración, me resultó atractiva 

para ser aplicada en mi ficha de registro en futuras etapas. 

Cada instrumento analizado aportó ideas y consideraciones para mi propuesta, como fue el 

caso de la incorporación de un cuestionario para los campaneros enfocado en los deterioros 

e intervenciones que ha tenido la torre o la tabla de deterioros para su identificación en los 

croquis, pero la reflexión más importante es que cada ficha de registro fue diseñada para 

cumplir con un objetivo y un objeto de estudio muy bien delimitado, partiendo de un 

conocimiento profundo para establecer los aspectos más importantes a registrar.  

Estimo que es difícil concentrar todos los aspectos importantes de un objeto en una sola 

herramienta, y al mismo tiempo considero que una herramienta de registro muy extensa 

complicaría su aplicación en campo, por lo que el reto que enfrenté fue establecer un balance 

entre ambas características.  

Posterior al estudio de los documentos relativos al registro, a la profundización en el tema 

del sistema de la torre campanario y del análisis de las herramientas de registro análogas, 
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llegué al último objetivo: determinar los elementos a integrar en el diseño de la herramienta 

de registro. De acuerdo con esto, determiné los rubros de la ficha, los cuales se dividieron en 

cuatro puntos: los datos de referencia, el registro gráfico, la identificación de deterioros y el 

cuestionario. 

El primer rubro, datos de referencia, tiene la finalidad de presentar información que permita 

localizar el inmueble en espacio y tiempo, además, permite la organización en la aplicación 

de varias fichas en un área determinada de estudio. Por ejemplo: Clave y número de ficha en 

el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos, coordenadas GPS, dirección, nombre de la 

persona quien registra y los datos sobre el lugar donde quedará almacenada la información 

digital (fotografías, audio y video).   

Para los rubros de registro gráfico e identificación de deterioros, planteé el registro por medio 

de croquis y fotografías. Diseñé una tabla en la que se algunos criterios generales de agentes 

de deterioro: Fauna nociva, vegetación parásita, eflorescencias, oxidación, erosión, grietas, 

fisuras, desplomes, pérdida de juntas, pérdida de aplanados, apertura de vanos, tapias, 

alteraciones estructurales y vandalismo. La selección de estos factores se hizo de acuerdo 

con mi experiencia personal en campo, sin embargo, no considero que estos deterioros sean 

los únicos que se puedan presentar en una torre campanario, por lo tanto, tendría que 

explorarse más esta primera aproximación. 

En el cuarto rubro, dedicado al cuestionario, integré seis preguntas que consideré clave para 

conocer de manera profunda las modificaciones que se han realizado a la torre y a las 

campanas, así como para conocer la importancia que tienen los toques para el campanero. 

Sin embargo, al momento de la práctica se manifestaron fallas, las cuales me han llevado a 

replantear el cuestionario para una siguiente etapa. Las preguntas: ¿Han cambiado campanas 

o se las han robado? y ¿Qué importancia considera que tiene el toque de las campanas para 

la comunidad y por qué?, no resultaron adecuadas para el objetivo de la ficha, pero abren la 

posibilidad para el desarrollo de otro cuestionario complementario. 

Considero que la fase de aplicación en campo es el punto de inflexión en el desarrollo de 

cualquier instrumento de registro, para fines de este trabajo de tesis se pudo poner a prueba 

a dos personas distintas en un mismo caso de estudio. La limitación en el número de 

aplicadores fue impuesta por la situación sanitaria que atravesamos en 2020 y 2021, a pesar 
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de esto, la prueba en campo fue exitosa y reveló aspectos importantes, como el tiempo 

requerido para la aplicación, la logística del trabajo en equipo, la practicidad de los espacios 

destinados para los croquis, el uso de la bitácora, la aplicación del cuestionario y su 

aceptación por parte del encuestado, entre otros factores, que no había considerado en el 

proceso de diseño.  

El aprendizaje que dejó el primer pilotaje de la herramienta fue muy valioso, pero quisiera 

destacar algunos puntos de interés: la extensión de la ficha, la tabla de deterioros, la 

introducción al llenado de la ficha y la aplicación del cuestionario.  

La extensión de la ficha, fue adecuada, sin embargo, el espacio que se destinó para la 

representación gráfica no tuvo los mejores resultados, especialmente porque se añadió a los 

croquis los deterioros, lo cual dificultó la lectura de la información.  

La tabla que se incorporó tuvo los conceptos adecuados para la identificación de deterioros 

para este caso de estudio, sin embargo, tiene que probarse en otros casos para rectificar dichos 

conceptos, así mismo explorar otra manera de estructurar la tabla, de tal forma que se pueda 

resolver la identificación de deterioros y su identificación en los croquis de una manera que 

permita la lectura sea clara. 

Se propone el diseño de un curso, taller o plática de introducción al llenado de la ficha y a la 

sensibilización del patrimonio campanero en el futuro. De tal forma que las personas que 

participen en un proyecto de registro tengan las consideraciones básicas para la identificación 

de los elementos que componen al sistema y sus deterioros, así como de la aplicación del 

cuestionario al campanero.   

En cuanto a la aplicación del cuestionario, considero que hay mucho trabajo por delante pero 

no tiene que dejarse de lado la consideración de la incorporación de este tipo de herramientas 

de aproximación social en el levantamiento de datos, ya que de ellas pueden surgir respuestas 

a interrogantes o datos relevantes para el proceso de conservación de un bien patrimonial. 

La fase de prueba, como se vio en el caso de la ficha del STRM, puede extenderse por varios 

años, hasta llegar a tener una ficha que pueda funcionar cada vez mejor en campo. Por lo 

tanto, estimo que la propuesta que se expone en esta investigación sea solo el primer paso de 
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un trabajo extenso que se verá enriquecido con sus futuras aplicaciones y en donde se puedan 

involucrar otros profesionistas de distintas disciplinas. 

Las aportaciones que este trabajo de investigación ha generado son varias, la primera es la 

recopilación y análisis de información enfocada exclusivamente en el tema de las torres 

campanario desde un punto de vista arquitectónico, histórico y social. En este mismo sentido, 

pero con menor profundidad, hice una pequeña aproximación a las espadañas, dejando claro 

que es una línea abierta de investigación.  

Así mismo, esta tesis aporta al estudio y desarrollo de herramientas de registro que incorporen 

elementos antropológicos en su estructura. Invita a no menospreciar un instrumento tan 

“sencillo” como puede ser una ficha, ya que su desarrollo y aplicación puede contribuir 

enormemente a la conservación del patrimonio cultural, ya que estos instrumentos son la 

síntesis del estudio profundo de un objeto, de tal forma que se focaliza en reunir los datos 

más relevantes, sirviendo de guía para el trabajo organizado en campo. 

Para concluir, quisiera expresar las líneas abiertas de investigación que considero he dejado 

con el presente trabajo. En cuanto a la fase de aplicación en campo, considero tiene que ser 

más extensa, de tal forma que se integren otros casos de estudio y se involucren personas de 

diversas disciplinas, especialmente restauradores, ingenieros, antropólogos o cualquier 

persona vinculada e interesada en el patrimonio campanero, esto con el fin de comprobar la 

efectividad y seguir calibrando la herramienta de registro. 

La creación de un programa y estrategia para el registro de torres campanario ya sea a nivel 

local, estatal o federal es una línea que complementaría el estudio de estos elementos, así 

como la creación de una base de datos digital en la que se concentre la información de esta y 

otras herramientas de registro, tanto de torres campanario, campanas, toques y campaneros a 

nivel nacional de tal forma que ayude a su difusión, conservación y protección.    

La profundización en el tema de las espadañas y el diseño de una ficha específica para estos 

elementos es otra línea de investigación que considero importante y que aportaría mucho para 

el patrimonio campanero.   

Otra reflexión es que todo el patrimonio necesita ser registrado y llevar un seguimiento 

periódico, siendo necesarios programas y estrategias que ayuden a esta labor, la cual es 
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titánica en un país como México en el que contamos con una gran diversidad de patrimonio 

cultural y una gran extensión territorial.  

Como última reflexión quiero detenerme en agradecer a todos los que en algún momento me 

apoyaron en la investigación de alguna manera, también a los que me dieron comentarios 

constructivos sobre el desarrollo de la herramienta con el único fin de ayudarme a salir 

adelante. Quisiera reconocer la fortuna de tener en mi equipo de asesores la participación de 

una restauradora especialista en metales, un antropólogo apasionado de las campanas, un 

ingeniero involucrado en el estudio de las torres campanario y un arquitecto restaurador, 

quienes revisaron arduamente mi trabajo de investigación y que desde su amor a la docencia 

y su formación como especialistas aportaron valiosos comentarios a mi trabajo, haciendo 

posible que de esta manera se pudiera contar con una visión multidisciplinaria, el cual era un 

objetivo desde el inicio de mi investigación, ya que considero que todo responsable de la 

conservación del patrimonio tiene que apoyarse de otras disciplinas para llegar a la toma 

decisiones en donde se involucren argumentos sólidos que beneficien al patrimonio y a la 

sociedad a la que pertenecen.  
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Anexo 1  
 

Transcripción del cuestionario intermedio y completo propuesto por el Dr. Francesc Llop i 

Bayo en su metodología de registro de campanas. Retomado del documento proporcionado 

en el Curso de Gestión del Patrimonio Campanero, septiembre de 2020.  

Cuestionario intermedio 

Las campanas 

Nombres, características, fabricación, propiedad 

Uso general: ¿para qué sirven las campanas y los toques? 

El campanario 

Posición, modo de entrar, propiedad (¿dónde está, de quién es?) 

Posición de las campanas (hacia dónde miran) 

Los toques y la manera de tocarlos  

Colocación de las cuerdas para los toques 

Toques de diario, de domingo, de fiestas 

Toques de procesión 

Toques extraordinarios (de fiesta, de alarma) 

Tocar distinto (¿tocan igual en otros pueblos?) 

Los campaneros  

Proceso de aprendizaje (¿cómo aprendió? ¿por qué?) 

Gente necesaria para los toques 

Otro trabajo del campanero y de los ayudantes 

Pago, precios, pagadores (¿quién paga? ¿cuánto? ¿qué toques? 

Abandono del oficio (¿por qué dejaron de tocar?) 

Los receptores 

Interés y conocimiento de los toques (¿sabían los toques?) 

Control y crítica (¿criticaban la manera de tocar?) 

Presente y futuro de las campanas 

Campanero actual (¿quién toca ahora?) 
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Causas de la electrificación (en su caso: ¿por qué pusieron mecanismos?) 

Interpretación de los toques antiguos (¿tocan ahora como antes?) 

 

Cuestionario completo 

Aprendizaje 

¿Cuál era su trabajo, aparte de tocar las campanas? 

¿Cuándo aprendió a tocar las campanas? 

¿Quién le enseñó? 

¿Había una lista de toques? 

¿Cómo los recordaban? 

¿Inventó alguno? 

¿Tocaba igual como aprendió? 

El campanario 

¿Dónde está el campanario? 

¿Por dónde se entra? 

¿Quién es el propietario? 

Las campanas 

¿Cuántas campanas hay en el campanario? 

¿Cómo se llaman? (nombres populares y oficiales) 

¿Por qué? 

¿Han tenido siempre las mismas campanas? 

¿Han estado siempre en el mismo lugar? 

¿Es fácil de romper una campana? 

¿Suenan siempre igual? 

¿Cuándo se hicieron las campanas? 

¿Quién es el propietario? 

Las técnicas 

¿Cómo voltean las campanas? 

¿Comienzan y acaban todas al mismo tiempo? 

¿Para qué se emplea el volteo? 
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¿Cómo tocan las campanas a medio vuelo? 

¿Por qué las tocan así? 

¿Cómo repican las campanas desde el mismo campanario? 

¿Y desde abajo? 

¿Cómo hay que poner las cuerdas para repicar? 

¿Cómo hay que engrasar las campanas? 

¿Hay que atar los badajos? 

¿Es peligroso tocar las campanas? 

¿Tocan estas campanas las horas? ¿Quién se encarga del reloj? 

¿Cuáles son las obligaciones del campanero? 

Los toques  

¿Cuáles son los toques para un día ordinario o laborante? 

¿Quién los toca? 

¿Y para un domingo? 

¿Quién los toca? 

¿Qué hay que tocar para un día de fiesta?  

¿Quién toca? 

¿Qué se toca para los difuntos? 

¿Quién toca? 

¿Son todos los toques de muertos iguales? 

¿Hay toques de agonía? 

¿Hay toques de llevar la Comunión a los enfermos? 

¿Hay otros toques? (sermón, ayuno, rogativas, cofradías …)  

¿Cómo hay que tocar para un incendio? 

¿Y para los perdidos?  

¿Hay toques de llamada o aviso (concejo, ganado…) 

¿Tocan todo el año a las mismas horas? 

¿Hay que tocar para todas las fiestas? 

¿Hay algunos días que no tocan las campanas? 

¿Qué se hace? 
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¿Cómo tocan para una procesión? 

¿Se puede avisar desde un campanario a otro o desde uno a otro pueblo?  

¿Hay toques contra tormenta u otros males?  

¿Hay toques para curar?  

Los campaneros 

¿Cuánta gente es precisa para tocas bien las campanas?  

¿Cuál era su otro trabajo? 

¿Cómo tocaban si había poca gente? 

¿Subían mujeres a tocar? 

¿Y gente de alguna cofradía? 

¿Y los quintos? 

¿Había toques para demostrar valentía o destreza? 

¿Por qué subía la gente a tocar? 

¿Comían o bebían juntos? 

¿Iban a otros pueblos a tocar? 

¿Venían de fuera a tocar? 

El control económico y social 

¿Pagaban para tocar? 

¿Cuánto? 

¿Quién buscaba a los campaneros? 

¿Oían los toques y después los criticaban? 

¿Había multas por tocar mal? 

La consideración de los toques y de los campaneros 

¿Conocía la gente los toques? 

¿Les gustaba oírlos? 

¿Qué pensaban los curas de los campaneros? 

¿Y la gente? 

¿Qué es tocar campanas: un trabajo, un oficio, un negocio, un deporte, un arte, una 

afición…? 

¿Tocaban distinto en los otros pueblos? 
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¿Se hace música con las campanas? 

El cambio 

¿Por qué no toca ya las campanas? 

¿Ha enseñado a alguien los toques? 

¿Por qué? 

¿Por qué han puesto mecanismos a las campanas? 

¿Suenan igual? 

¿Se pueden tocar los toques antiguos? 

¿Tocan ahora más o menos que antes? 

¿Por qué? 

Otros usos  

¿Adornaban las campanas con ramos, flores, cintas …? 

¿Había alguna canción, refrán, dicho sobre las campanas? 

¿Y sobre los toques? 

¿Han grabado los toques? 

¿Han hecho fotos o películas? 

¿Han hecho artículos en periódicos o libros sobre el campanero, los toques o las 

campanas? 

¿Cree que vale la pena recoger estas cosas? 

¿Seguirán tocando las campanas el día de mañana? 

¿Se atreve a volver a tocar?  
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Anexo 2  
 

Transcripción de la entrevista realizada al campanero José Isabel Vences Cruz 

Lugar: Torre campanario de la Parroquia de Santa María de la Visitación Tepepan. 

Xochimilco. CMDX. 

Fecha 29 de junio de 2021 

JV= José Vences 

CS= Citlalli Silva 

 

[CS] Como un rápido cuestionario o preguntas, respecto del campanario. Usted me había 

comentado que lleva aquí 30 años, activamente en las actividades del templo. Usted ¿sabe de 

daños que haya sufrido el campanario en todo este tiempo? 

[JV] No … no … 

[CS] ¿O reparaciones que le hayan hecho cuando, después de un sismo? 

[JV] Bueno, en los treinta años que estuve no más venía yo los sábados y los domingos, 

porque daba catequesis esos días. Lo que sucedía en la semana uno se entera. Pasó esto o 

aquello, pero no. 

[CS] Ok, otra pregunta ¿A las campanas les da mantenimiento, alguien o usted les da 

mantenimiento? 

[JV] Hasta ahorita no, no se les ha dado mantenimiento   

[CS] ¿Considera que, necesitarían mantenimiento?   

[JV] Pues el mantenimiento es … Mmm…  

[CS] O ¿Algún tipo de limpieza? 

[JV] Limpieza podría ser …. Pero eso le toca a los chicos de las campanas (el grupo de 

campaneros) 

[CS] Ese grupo de campaneros ¿Dónde lo podría localizar?  
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[JV] Pues viven acá en el callejón, pero trabajan ellos. Vienen solamente cuando hay 

ocasiones especiales o llegan a estar en las fiestas. Ahorita en la fiesta de agosto, la fiesta 

grande, puede ser … Puede ser que haya fiesta …   

[CS] Ah! Si por el tema de la pandemia…   

[JV] Ajá si. Y pues si hay fiesta probablemente, los voy a buscar o les hablo y vengan a la 

fiesta, que es el 15 de agosto. Ellos vienen en la madrugada por que las mañanitas empiezan 

a las 5 am. Pero como te digo, ahorita no sabemos, hace un año no hubo nada.     

[CS] ¿Alguna campana la han cambiado? Por qué se rompió… o ¿qué se la hayan robado? 

O ¿qué estuviera pequeñita y se encontrara acá arriba y la robaran? 

[JV] Que yo tenga conocimiento, no. Nunca he sabido que se hayan robado una campana. 

Digo, es difícil, ¿no? Mire el tamaño. Además, tendrían que subir por acá, estando las puertas 

cerradas nadie sube. Nadie se subiría por acá para bajar una campana. No tiene sentido, digo, 

una campana para que puede … ¿qué utilidad le podrían sacar? Es una cosa difícil. Pero que 

yo sepa no.  

[CS] O sea, las campanas que hay ahorita, son las campanas que ha habido siempre… o por 

lo menos desde el tiempo que usted tiene aquí.  

[JV] Si, así es. Si es más anterior, pues no sabemos, porque tienen como cuatrocientos años… 

jajajaja   

[CS] Pues si, de hecho, estas dos son las más antiguas, esa es de mil setecientos… 

[JV] ¡Ah Mira! ¿Ahí dice? 

[CS] Si, en el grabado está escrito, esa es de 1797… 

[JV] Ah!, entonces fíjate, ahí la repregunta, entonces si son muy viejísimas quiere decir que 

nadie ha hecho el intento de hacer algo. Se necesita ser una persona muy malvada para hacer 

eso.  

La gente noble, la gente de pueblo tiene la mentalidad de que … 

[CS] Acá en la comunidad de Tepepan, como que todavía es muy unida, las familias son muy 

unidas. 
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[JV] Déjame decirte que, este pueblo es más unido que otros pueblos. Los pueblos son 

difíciles, la gente de pueblo es difícil, pero … yo creo que … que … Yo hago una diferencia 

entre pueblo y colonia. En el pueblo tienen costumbres arraigadas, costumbres que en una 

colonia no, es otra convivencia. Aquí se conocen todas las familias. Digo, yo aquí en 30 años 

he conocido a familias muy numerosas que la mayoría de ellos son mis amigos, mucha gente 

me conoce.       

[CS] Ok, muy bien, la siguiente pregunta. Para usted ¿qué importancia considera tiene el 

toque de las campanas? 

[JV] O sea, ¿a qué te refieres? En cuestión de … 

[CS] ¿Qué significa para usted el tocar las campanas?  

[JV] Bueno, ya te había dicho que, para mí el sonido de campanas es importante porque le 

da un sentido más religioso a lo que se realiza dentro de una misa. Tiene un sentido de llamar 

tres veces. La primera (según lo que me han platicado) porque uno va aprendiendo. La 

primera es para que la persona vaya saliendo de su casa, la segunda para que venga a medio 

camino y la tercera es para que la gente ya esté llegando al templo. Ese es el sentido, digamos 

de la campana. De lo que es, el otro significado que te decía es resonancia, pregón y eco, 

porque con ese sentido, lo que leí de San Nicolás de Nola para eso fue hecha la campana. Los 

que vivieran detrás de un cerro el eco les va a llegar del sonido de la campana, digamos, no 

para el pueblo, si no para otro pueblo que está más lejos, para que vengan. Por eso se le da 

ese sonido tan fuerte. El eco va a llegar hasta allá, resuena. Ese es el sentido de la campana, 

o sea, tiene mucha riqueza todo lo que es el sonido de la campana. 

Para mí cuando yo llego en la mañana y veo las nubes y empiezo a tocar, para mí es una 

maravilla, pero bueno, porque amo mi trabajo y voy estudiando todo esto, que es para mí la 

campana. No nada más es tocarla por tocarla sino también tiene un sentido. Yo toco otra 

chiquita allá en la misa. 

[CS] ¿No es la que está en la espadañita de allá? O ¿es otra dentro del templo? 

[JV] No pues, si hablamos de campanas, acá los muchachos tienen otra para llamar a comer, 

jajajaja Esa es como la de Miguel Hidalgo. Ellos tienen su clave para orar, tocan una vez o 
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dos veces, pero ellos ya saben para que es. Y eso es porque tienen ellos poco aquí, pero antes 

no se utilizaban esas campanas.  

La que toco es la que tengo yo en el altar, tengo una chiquita, esa es para la consagración.  

O sea, para que veas, tiene toda una connotación de lo que es. La grande es más cuando es 

en pascua, eso a lo mejor lo desconoces, pero es bueno que lo sepas. En la pascua, en la noche 

santa de la pascua, que muchos les llaman sábado de gloria, que no es sábado de gloria, se le 

conoce como “Noche Santa” “Noche de Resurrección”, a las doce de la noche se terminan 

las lecturas y cuando se terminan las lecturas, los chicos están aquí, los campaneros, a las 12 

en punto van a tocar y nosotros vamos a tocar, allá tenemos una rueda que tiene varias 

campanitas, a lo mejor no la viste, pero allá está en la sacristía, le damos vueltas y cada vuelta 

va sonando y tenemos otra pequeñita “así” y la mía pequeñita y se tocan todas, todas, todas, 

todas  y cantamos el Gloria y prendemos todas las luces, porque toda la misa, la misa de 

pascua se leen todas las lecturas, son nueve lecturas, se leen en la oscuridad, solamente con 

sirios prendidos y cuando ya van a ser las 12 de la noche, la Resurrección, lo que dicen mucho 

“ Se abrió la Gloria”. Eso significa la resurrección de Cristo. Eso no es el sábado es el 

domingo porque después de las 12, pasando un minuto después de las 12 ya no es sábado ya 

es domingo, entonces por eso se le llama domingo de resurrección y que la gente debería de 

venir vestida de blanco porque le damos un sentido de que Cristo resucitó. 

Es un, vamos a decirlo, es un hecho. No solamente es recordarlo, es vivirlo. Porque muchos 

dicen, lo estamos recordando, pero no, recordar es una cosa, vivirlo es otra cosa, vivirlo es 

repetir lo que se hizo aquel día, aquella noche de la resurrección de Cristo. Entonces por eso 

tocamos las campanas, es más, se pone una cortina en el altar, morada, y yo necesito seis 

personas en la… cuando terminan las siente lecturas va a venir la epístola de San Pablo y 

luego va a venir el evangelio y ahí en esa parte, es cuando les digo … Yo les digo… a mí me 

toca la cortina, jalarla, o sea, descubrir el altar, poner el mantel. Todo va a ser nuevo, es decir 

es un volver a vivir… Se prenden las luces, se canta, o sea, es una cosa maravillosa y entones 

es el recordar, y estos chicos no dejan de tocar.  

O sea, te estoy revelando algo que desconocen, esto se toca (señala a las campanas del 

campanario) como media hora, o sea el repique de las campanas, están toque y toque, aún 

que no sepan jajaja …   
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[CS] Otra pregunta que tenía sobre las campanas, ¿Hay alguna que se toque para señalar a la 

comunidad que está en peligro algo, que robaron, que hay incendio o que indique 

emergencia?     

[JV] ¿Cómo en las películas? (Jajaja)        

[CS] Si, ¡claro! Como en las películas  

[JV] Ya no, ya no.  

Desde el Concilio Vaticano, antes del concilio, las misas se daban el latín y del Concilio para 

acá, todo ya fue en su lengua vernácula por eso ahora podemos hacerlo, los africanos en su 

lengua… todos… ahí en el libro, en el documento dice, su lengua vernácula. Donde estés con 

tu lengua puedes celebrar ya no hay que de que el latín, te imaginas antes.  

Eso me da risa, eso que acabas de decir, todavía en las películas la hacen bien choro…   

[CS] Fíjese, que allá en San Gregorio, se cayó la torre y también nos tocó ir allá y hacer un 

taller temático con miembros de la comunidad y mencionaban que, desde que se había caído 

la torre, tenían problemas, en general la comunidad, para saber ciertas cosas. Y de hecho el 

sonido de las campanas para ellos significaban señal de peligro o de convocar al pueblo. 

Entonces es por eso que lo preguntaba, porque hay comunidades que si … 

[JV] Parece que, parece que aquí las personas si están más civilizadas … Tepepan y 

Xochimilco no se llevan…  

Posterior a este comentario se paró el audio ya que los comentarios que siguieron no tienen 

relevancia para el caso de estudio de esta investigación. Después de varios minutos se 

reanudó el audio partiendo con la siguiente pregunta.  

[CS] ¿Existe un acompañamiento constante por parte del INAH para el cuidado del templo 

y de sus bienes muebles? 

[JV] Si, o sea … se supone que debe. Bueno tu que ahorita dices que vengan… no, casi no 

vienen y te digo, esto (señala a la campana mayor) esto deberían de vigilar, por ejemplo, este 

badajo ya chale, ¿no?  de éste deberían de hacer uno nuevo (señala el badajo), porque este de 

tanto golpear, no está bueno y afecta para el sonido.  
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Porque un sonido claro como el de antes sería que golpeara acá donde no está golpeada la 

campana, pues suena diferente, ahí hasta chata esta la campana. 

No han venido desde hace tres años, cuando restauraron El Nazareno y restauraron La 

Dolorosa, ellos vinieron, vino una chica a restaurar aquí. Allá por un salón.      

[CS] ¿En el sismo del 17 de septiembre, no se dañó la iglesia?  

[JV] Si, la cruz  

[CS] ¿La cruz que corona el cupulín? 

[JV] Si, esa cruz. Esta iglesia no se dañó tanto como las de San Gregorio, Santa Cruz, 

Xochimilco y esas de allá porque está en piedra, pero como aquellas están en partes bajas y 

flojas se dañaron. Están en una zona muy lagunosa y está muy peligroso como Xochimilco, 

está muy grande y muy pesado.  

Pero acá no se dañó tanto, solo la cruz y unas fisuras en sus columnas que se ven por adentro, 

o sea si ha habido un daño, pero acá no se sienten los sismos porque es tierra. Nunca ha 

pasado nada aquí.  

Yo iba para mi casa, me agarró aquí y la alarma no sonó, sonó cuando ya estaba. Iba yo por 

mi nieta a la escuela, aquí dejé mi bolsa y gracias a Dios en el motivo de la cruz cayó. Ahorita 

que salgas, en la esquina del cuadrito que está lo que es la entrada para el templo, ahí hay una 

parte más altita, ahí en la mera esquina ahí cayó. 

Yo vine a las cinco y la vi, era de piedra y creo la recogieron        

[CS] ¿La tienen guardada aquí?  

[JV] No, se la llevó el INAH. Ahí se quedó hasta que ellos vinieron  

[CS] Ya de las ultimas preguntas ¿Sabe qué tipo de mantenimiento se les da a las esquilas 

para que giren? ¿Para qué no se atrofien?  

[JV] Que yo sepa, así. No. No he sabido porque no es que yo esté de planta aquí y no he 

sabido de que venga alguien a dar como mantenimiento  
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[CS] Entiendo, entonces en las fiestas ¿Cuándo ha venido el grupo de campaneros para que 

giren, no les ha tocado? 

[JV] No, yo nomás veo que suben y ya. Ellos que se encarguen.  

[CS] Entonces, su rol para tocar campanas es solo para Misa  

[JV] Si, así es. Las campanas se tocan solo cuando hay misa, para hacer los llamados. Por 

ejemplo, en una boda no se tocan las campanas porque es una misa individual, no es para el 

pueblo. Las campanas se tocan para convocar al pueblo. No se tocan las campanas es un 

bautismo. 

Los sábados por ejemplo solo toco yo dos veces. La misa de las ocho de la mañana es 

comunitaria. Comunitaria es cuando apuntan varios difuntos y se invita al pueblo.  

La misa de presentación, no hay toque de campana, la misa de quinceañera tampoco, todas 

esas misas son individuales. Solo en las que son comunitarias. A menos que sea una misa de 

alguien … por ejemplo el día que yo me muera o como con una compañera que falleció que 

era ministro de la eucaristía, para ella se tocaron, vinieron los campaneros. Solo en ocasiones 

especiales y con personas muy arraigadas al grupo de la iglesia.  

Esos toques son muy arraigados y se tienen que enseñar a los jóvenes, el cómo hacer un toque 

a un difunto, que no es lo mismo un repique para un Corpus Christi es muy diferente. 

Según lo que me enseñaron, yo le puedo encontrar muchos significados a mis toquidos que 

yo hago.  

En la primera llamada se toca una vez (tun!)  dejo como que se acabe el eco, para que se 

acabe el eco tengo allá abajo esperar como medio minuto, cuando ya se acabó el eco, hago 

esto 22. Bueno a mí me dijeron que eran 21 pero yo le pongo una más (jajajaja). 22 le toco o 

21 y después otra vez una. 

O sea, es una al comienzo, 22 y una. En la segunda llamada dos 22 y dos y en la tercera 

llamada tres 22 y tres. O sea, también tiene su chiste. Las últimas tres son con pausa se acaba 

el eco.    



207 
 

Todo esto que te estoy platicando es por las ganas que tiene uno de servir, por eso también 

llevo esto lo que va de la pandemia, ya casi dos años. Yo todos los días estaba aquí y me 

dijeron ¿Por qué no te haces campanero? Y Dios es quien me puso esto en mi camino.    

[CS] Con esto de la pandemia muchas actividades se cancelaron ¿El toque de las campanas 

también se paró o se limitó? ¿Usted siguió tocando como siempre, aunque no hubiera misa?  

 

[JV] Mmmm… No, el toque de campanas, misa comunitaria, no se puede dejar. Porque, 

aunque a la gente no se le permitía entrar al templo, pero lo ven por las redes. Por Facebook, 

tenemos una página, en dónde un amigo de aquí de la parroquia, hizo la página y nos la dejó 

y es la que se está utilizando.  

Pero yo de todos modos tocaba, porque la gente me decía: ¡José no tocaste la tercera! Y yo 

les decía, perdón se me olvidó. Entonces quiere decir que la gente está atenta, porque apuntó 

a su difunto y ellos quieren ver la misa por Facebook.  

Es más ahorita hay un peligro muy grave y es que la gente se está volviendo cómoda. Ya 

piensan que la misa es igual verla aquí en vivo, que verla en su casa por televisión.    
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